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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 30 DE ABRIL DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del, s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASlsheron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
n~dez, Villoria Martínez y Del Moral Megido, y los Con­
celaJes señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
~e:ez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Alvarez Avellán, 

a,naJes Novella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Car­
\-aJa! Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodrí­
W~z, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González 
~ay.os, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez 
E nzález, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez 
d ~yrador, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
Árn dalle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
R.ub~ o, Re~e~ Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan 
cinal~-AsIShó también el Secretario general, señor Bar-

50 ort, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
zál~~tl~ares del Manzano y López del Hierro y Gon­
Bern' rnandez, y el Interventor de Fondos, señor Arnau la, 

Se abrio' 1 . , 1 . d 1 tarde, a seSlOn a as doce y cmco mmu tos e a 

Decretos de la Alcaldía Presidencia 

PRIMERO. Decreto de 27 del corriente mes: 
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 10 

del texto articulado de la Ley de 11 de julio de 1963, esta­
bleciendo un régimen especial para este Municipio, vistos 
los artículos 67 y 120 de la Ley de Régimen Local y los 
artículos 15 a 21 del Reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
confirmo en el cargo de Primer Teniente de Alcalde al 
excelentísimo señor don Jesús Suevos Fernández, quien, 
como colaborador directo y permanente de la Alcaldía Pre­
sidencia, ejercerá las funciones que para dicho cargo esta­
blece el artículo 10 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

En consecuencia, vengo en delegar en el Primer Te­
niente de Alcalde: 

Primero. La firma de las escrituras y contratos admi­
nistrativos relativos a expropiaciones y apropiaciones, obras, 
servicios y suministros y, en general, todos los negocios 
jurídicos en que intervenga la Corporación, sin perjuicio 
de que por la Secretaría General se pongan, previamente, 
en conocimiento de la Alcaldía, mediante relación, las es­
crituras preparadas para la firma; y 

Segundo. Asimismo, y en particular, la firma de los 
siguientes escritos: 

a) Certificaciones y oficios del Negociado de Certifi­
caciones y Exhortos, previos los informes emitidos por los 
distintos Servicios y dependencias, en expedientes prom~­
vidos por organismos oficiales o particulares, y reconOCl­
miento de firma de los señores Presidentes de las Juntas 
Municipales de distrito en las expedidas por éstos. 

b) Contratos de personal y escritos de relación con la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, Consejo Supremo de Justicia Militar, T~ibunales 
Contencioso-Administrativos y otros Juzgados y Tnbunales, 
en materia de personal activo o pasivo. 

e) Devoluciones de licencias de armas a la Dirección 
Gyneral de Seguridad; y 

d) Archívese de los expedientes de Protocolo. 

SEGUNDO. Decreto de 28 del corriente mes: 
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 10 

del texto articulado de la Ley de 11 de julio de 1963, esta­
bleciendo un régimen especial para este Municipio, vistos 
los artículos 15 a 21 del Reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo-
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cales, nombro Segundo Teniente de Alcalde al ilustrísimo 
señor don Enrique Villoria Martínez, quien, como colabo­
rador directo y permanente de la Alcaldía Presidencia, ejer­
cerá las funciones que para dicho cargo establece el ar­
tículo 10 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

En consecuencia, vengo en delegar en el Segundo Te­
niente de Alcalde: 

Primero. La firma de las escrituras y contratos admi­
nistrativos relativos a expropiaciones y apropiaci.ones, obras, 
servicios y suministr.os y, en general, todos los negocios 
jurídicos en que intervenga la Corporación, sin perjuicio 
de que por la Secretaría General se pongan, previamente, 
en conocimiento de la Alcaldía, mediante relación, las escri­
turas preparadas para la firma; y 

Segundo. Asimismo, y en particular, la firma de los 
siguientes escritos: 

a) Mandamientos de pago referidos a los presupuestos 
ordinarios, extraordinarios y es~ciales, de Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto y, en general, cuant.os 
la Alcaldía pueda aut.orizar, previa firma por ésta de la 
relación autorizándolos. 

b) Devoluciones de fianzas, relaciones de actas de ins­
pección y órdenes de f.ormalización de ingresos y pagos. 

e) "Visto Buen.o" de las certificaciones que deban ex-
pedirse por el Interventor; y 

d) Firma de cheques. 

TERCERO. Decreto de 29 del corriente mes: 
En uso de las atribuci.ones que me confiere el. artículo 10 

del texto articulad.o de la Ley de 11 de julio de 1963, esta­
bleciendo un régimen especial para este Municipio, vistos 
los artícul.os 15 a 21 del Reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo­
cales, confirmo en el cargo de Tercer Teniente de Alcalde 
al ilustrísimo señor don Manuel del Mora.l Megido, quien, 
como colaborador directo y permanente de la Alcaldía Pre­
sidencia, ejercerá las funciones que para dicho cargo esta­
blece el artículo 10 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

En consecuencia, veng.o en delegar en el Tercer Te­
niente de Alcalde: 

Primero. La firma de las escrituras y contratos admi­
nistrativos relativos a expropiaciones y apropiaciones, obras, 
servicios y suministros y, en general, tod.os los negocios 
jurídicos en que intervenga la Corporación, sin perjuicio de 
que por la Secretaría General se pongan, previamente, en 
conocimiento de la Alcaldía, mediante relación, las escri­
turas preparadas para la firma; y 

Segundo. Asimismo, y en particular, la firma de los 
siguientes escritos: 

a) Declaraciones de vecindad e inscripciones por tras­
lado a otro domicilio, certificaciones de empadr.onamientos, 
especialmente las que deban surtir efectos ante el Ministeri.o 
de Asunt.os Exteri.ores y, en general, la resolución de todas 
las cuesti.ones que se planteen en relación con el empadro­
namiento municipal, según la regulación establecida en los 
artícul.os SO a 57 de la Ley de Régimen Local y91 a 119 del 
Reglament.o de P.oblación y Demarcación Territ.orial de las 
Entidades Locales. 

b) "Acuse de recibo" de los testim.onios de las con­
denas impuestas en l.os sumarios instruidos por los distintos 
Juzgados a los vecinos de Madrid, a los efectos de la Ley 
Electoral; y 

e) Relación con los organismos militares sobre datos 
interesados de individuos residentes en la Capital en materia 
de quintas. 

CUARTO. Decreto de 28 del corriente mes: 
En uso de las atribuciones que me confiere el artícu­

lo 24-1 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
vengo en designar Presidente de la Comisión Informativa 
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de Abastos y Mercados al Segundo Teniente de Al 
don Enrique Villoria Martínez, quien, Con esta mis ~Ide, 
cesará en el cargo de Presidente de la Comisión ~~ echa, 
tiva de Seguridad y Policía Municipal, que osten~~rrna. 
la actualidad. en 

QUINTO. Decreto de 27 del corriente mes' 
o De conformidad con l~ previsto en el párrafo 4 d I 

ttculo 11 de la Ley EspecIal para el Municipio de M:d ~r. 
vengo en confirmar en el cargo de Delegado de S ' r,ld, 
dH 'd R P " ervlclo e aClen a, entas y atnmomo, que venía oste t 
por designación anterior, al ilustrísimo señor do: an

J 
d~ 

María Alvarez del Manzano y López del Hierro co 01 'b' f 1 do' n as atn UClOnes y acu ta es que con caracter general est bl 
e! a~tículo 13 de la citada Ley y, en particular, co~ ~~ 
SIgUIentes, que por el presente Decreto le confiero: 

Primera. ~ed~tar los proyect.os de toda clase de pre. 
supuestos (ordinanos, extraordmanos y especiales) y de I 
Ordenanzas fiscales regulad.oras de las distintas exaccion as 

Segunda. Informar los expedientes que se refier: 
a operaciones de crédito y Tesorería, emisión y amortiza. 
ción de títulos y obligaciones, y cuentas y balances de los 
presupuestos y de la Administración del Patrimonio, 

Tercera. Informar los expedientes relativos a convenios 
económic.os y conciertos para el pago de exacciones, 

Cuarta. Resolver las reclamaci.ones sobre aplicación 
y efectividad de toda clase de exacciones municipales y de 
participaciones y recarg.os en las contribuciones del Estado 
y de la provincia. 

Quinta. Informar y cursar los recursos de alzada contra 
las resoluciones o acuerdos en materia de multas, 

Sexta. Remitir a los Tribunales los expedientes y es· 
critos para la sustanciación de recursos, y adoptar las dispo­
siciones encaminadas a la ejecución y cumplimiento de las 
resoluciones o fallos que aquéll.os dicten. 

Séptima. Disponer, bajo cumplimiento de los requi. 
sitos legales exigibles, la suspensión del procedimiento re· 
caudat.orio, el fraccionamient.o .o aplazamiento de pagos por 
exacciones municipales y la incautación o liberación de lo 
depósit.os constituidos a resultas de las reclamaciones que 
se promuevan. 

Octava. Dictar los Decretos de apremio, de autoriza· 
ción de embargo y subasta de bienes y de declaración de 
fallidos. 

Novena, Disponer o resolver, en lo que fuera com~' 
tencia de la Alcaldía, los relacionados con la recta adm!' 
nistración, utilización, aprovechamiento, tutela, custodi,a 
y adquisición y enajenación de bienes y derechos del ~uOl' 
cipio, así como c.on el inventario y registro de los mlsmo~, 

Décima. Autorizar el gasto correspondiente a las certl' 
ficaciones de obras, suministros y facturas que se refie:~n 
a proyectos previamente aprobados por la CorporaclOu 

y para los que se hubiere contraído el crédito global a que 
ascienda su importe total. d a 

Decimoprimera. Informar en todos los as~ntos eb~uy. 
resolución puedan derivarse nuevos compromISOS y o ras 
. d' o • fi . así como aque ClOnes e caracter economlCO nanCIero, ' 'ones 

otros que excedan en concepto o cuantía de las prevlSI 
de los planes, proyectos o presupuestos aprobados

i b cario 
Decimosegunda. Aceptar o rechazar el ava . ~n nales 

d . , d 1 antías prov1SlO 
como forma e prestaclOn e as gar 1 devolu· 
y definitivas de los contratos, así como ordenar a 
ción de las fianzas constituidas. S 'cios de 

Decimotercera, Fiscalizar y vigilar los , e~1 renta 
gestión, inspección y recaudación de exaccIone; señalar 
y patrimonio, y el depósito de fondos y valores, omodarse, 
las directrices a que dichas actividades hayan de. a~ de Re-

Decimocuarta. Presidir las J untas G~emIa es10s Jura' 
parto y de Agravios para el pago de exaCCIones y 
dos Mixtos de Estimación; y 
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·01oquinta. Decretar la conclusión y archivo de los 
ecl lt' d d ' . d' ntes que aparezcan u lma os en to os sus tramItes 

e.'(jlt lefieran a materias propias de la competencia de la 
l' se re 
Delegación. . Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 

do con la legislación en vigor, se reservan al recono­
~:r to y resolución directos del Secretario general, bajo 
~m:~~rior Y exclusiva autoridad del Alcalde. 

SEXTO. Decreto de 27 del corriente mes: 
De conformidad con 10 previsto en el párrafo 4 del 

rt' ulo 11 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
~ IgC o en confirmar en el cargo de Delegado de Servicios 
~ en P l" M .. 1 ' d de Seguridad Y o ICla uruclpa, que vema ostentan o 

r designación anterior, al ilustrísimo señor don Tomás 
~nzález Fernández, con las atribuci~nes y facultades. que, 
con carácter general, establece el articulo 13 de la cttada 
Ley y, en particular, con las siguientes, que por el presente 
Decreto le confiero: 

Primera. Cumplir y hacer cumplir los Bandos y órde­
nes emanadas de la Alcaldía, las Ordenanzas municipales 
y en general, todas las disposiciones de autoridades com­
~tentes que afecten al Municipio. 

Segunda. Señalar las directrices a que hayan de aco­
modarse las actividades de vigilancia y de protección civil. 

Tercera. Imponer las sanciones previstas en la legisla­
ción municipal a quienes incumplan las normas de ámbito 
municipal. 

Cuarta. Organizar y dirigir los Cuerpos de Policía 
Municipal y Guardería Rural, ejerciendo la Jefatura inme­
diata de todos los Servicios de Inspección y Vigilancia. 

Quinta. Ejercer las atribuciones que, en materia de 
erenos y Vigilantes nocturnos, confiere a la Alcaldía Pre­

sidencia la legislación en vigor. 
Sexta. Nombrar los Guardas jurados particulares. 
Séptima. Dirigir y vigilar las actividades del Servicio 

contra Incendios y del Servicio de Protección Civil, y pro­
poner y ejecutar todos los planes de mejora de dichos 
ervicios y la adquisición del material necesario. 
Oc~a~a. Cooperar y asistir a las demás Delegaciones 

y SerVICIOS del Ayuntamiento cuando lo soliciten en cuantas 
materias tengan relación con la vigilancia de la 'comunidad, 
I~ protección civil y el cumplimiento de todas las disposi­
Ciones legales de índole municipal; y 
. Novena. Decretar la conclusión y archivo de los expe­

dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refi~:an a materias propias de la competencia de la Dele­
gaelOn. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases de 
ac~erdo con la legislación en vigor, se reservan al con'oci­
~Iento ~ resolución directos del Secretario general, bajo 

supenor y exclusiva autoridad del Alcalde. 

SEPTIMO. Decreto de 30 del corriente mes: 

lo ~~ uJo de las atribuciones que me confiere el articu­
ve e l~ Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
y ~gO en deSIgnar Delegado de los Servicios de Circulación 
cio ransportes a don Santiago Estrada Saiz, con las atribu­
artí~~ y l~acultade.s que, con carácter general, establece el 
tes q o de la citada Ley y, en particular, con las siguien-

, ~e por el presente Decreto le confiero: 
Pnmera 'Ord 1 1 '1" , 1 de las " enar y regu al' e uso y utt IzaClon norma 
S Vlas públicas. 
egunda Dict l d' . . . l exija el: a.r as lSposlclones parttcu ares que 

y vehí reJor funCIOnamiento de los servicios de autotaxi 
l' eu os de alquiler. 

I ereera Diria;' . l . . . . es de se- i· . ~.r e mspecClonar os serVICIOS mumclpa-
do las n na IzaclOnes, circulación y estacionamientos, dictan­
lranspor~rm~s r~ladoras de aparcamientos, estaciones de 

es e vIajeros y mercancías. 
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Cuarta. Mantener las debidas relaciones con entidades 
públicas o particulares que presten servicios de transportes 
o tengan competencia en materia de circulación dentro del 
término municipal; y 

Quinta. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de la Dele­
gación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos del Secretario general, bajo la 
superior y exclusiva autoridad del Alcalde. 

OCTAVO. Decreto de 30 del corriente mes: 
En uso de las atribuciones que me confiere el artícu­

lo 11-3 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
vengo en designar Delegado de los Servicios de Educación 
a don Matías Vallés Rodríguez, con las atribuciones y fa­
cultades que, con carácter genera~ establece el artículo 13 
de la citada Ley y, en particular, con las siguientes, que 
por el presente Decreto le confiero: 

Primera. Promover y fomentar la creación de Centros 
de Enseñanza, Escuelas, Internados, Patronatos escolares 
y centros de formación profesional, así como inspeccionar, 
fiscalizar y vigilar el desarrollo de las actividades docentes, 
señalando las directrices a que las mismas hayan de aco­
modarse. 

Segunda. Promover y dirigir las manifestaciones, es­
pectáculos y actividades artísticas y culturales. 

Tercera. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la actividad 
de los Museos, Bibliotecas, Hemeroteca y Archivo; del 
Instituto Arqueológico y Escuela de Artes Industriales; de 
la Banda Municipal y el Teatro Español; de las piscinas, 
Estanques del Retiro y Lago de la Casa de Campo y de 
los Parques infantiles y de Atracciones. 

Cuarta. Vigilar las instalaciones de monumentos y 
obras de artes, y resolver las cuestiones que exija su ade­
cuada conservación, así como la del Patrimonio Histórico 
y Artístico. 

Quinta. Organizar y dirigir la celebración de actos 
y exposiciones de carácter cultural, mantener la oportuna 
relación con organismos culturales, artísticos y deportivos, 
y ordenar la dedicación y denominación de vías públicas. 

Sexta. Fomentar las actividades, centros e instalacio­
nes deportivas y promover la organización de competi­
ciones de igual carácter; y 

Séptima. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de la Dele­
gación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos del Secretario general, bajo la 
superior y exclusiva autoridad del Alcalde. 

NOVENO. Decreto de 30 del corriente mes: 
En uso de las atribuciones que me confiere el artícu­

lo 11-3 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
vengo en designar Delegado de Servicios de Abastos y Mer­
cados a don Pablo González Liberal, con las atribuciones 
y facultades que, con carácter general, establece el artícu­
lo 13 de la citada Ley y, en particular, con las siguientes, 
que por el presente Decreto le confiero: 

Primera. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar las activi­
dades y resolver las cuestiones relativas al régimen de Mer­
cados y Matadero. 

Segunda. Dictar las disposiciones pertinentes y resol­
ver las cuestiones que afectan a la policía de subsistencias. 

Tercera. Autorizar o denegar las licencias para el ejer­
cicio de actividades y uso de locales en los Mercados 
y Matadero. 
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Cuarta. Informar los expedientes de solicitud de licen­
cias de apertura de establecimientos dedicados al ramo de la 
alimentación. 

Quinta. Regular el régimen de sanciones e imponer las 
que procedan por las infracciones que se cometan en las 
materias atribuidas a su competencia; y 

Sexta. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de la Dele­
gación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al cono­
cimiento y resolución directos del Secretario general, bajo 
la superior y exclusiva autorización del Alcalde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones or­
dinaria y extraordinaria, 'celebradas, respectivamente, los 
días 31 de marzo y 26 de abril últimos. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Conceder, según 10 p'ropuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de oro, a la Compañía Iberia, Líneas Aéreas de 
España, habida cuenta de los servicios prestados al pueblo 
de Madrid y a España entera. 

3.° Conceder, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de oro, al excelentísimo señor don Juan Contreras 
y López de Ayala, Marqués de Lozoya y Grande España, 
por sus destacados méritos literarios y gran labor realizada 
docente y cultural. 

4.0 Conceder, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al Párroco de la Iglesia de San Ginés, don 
José Ignacio Marín y N úñez de Prado, en premio a la 
labor realizada en favor de la conservación y restauración 
de uno de los monumentos de mayor relieve de la capital 
de España. 

5.° Conceder, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, y con el dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, la Medalla de Madrid, en 
su categoría de plata, a don Manuel Mariano García Man­
zano, Técnico de Administración General, jubilado; a don 
Adolfo Morales Vi1anova, Procurador consistorial; a don 
F10rencio Manuel Sánchez M úgica, Director de la Sección 
de Niños de las Escuelas Aguirre, jubilado, y a don Fausto 
Embarba Suárez, Suboficial del Departamento de Preven­
ción, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, ju­
bilado. 

6.0 Retirar para nuevo estudio una moción de la Al­
caldía Presidencia interesando la aprobación del antepro­
yecto del plan general de Informática de este Ayunta­
miento. 

Comisión de Régimen Interior 

Perlonal 

7.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un dictamen con los siguientes 
apartados: 

I. Aprobar el proyecto de plantilla del Servicio de 
Instalaciones Deportivas Municipales, suprimiéndose los 
puestos de trabajo desempeñados por personal contratado 
y creándose las plazas correspondientes, que, en su mo­
mento, serán desempeñadas por quienes adquieran la con­
dición de funcionarios en propiedad. 

Primero. La plantilla de los Servicios anteriormente 
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expresados quedará estructurada en la forma u . 
mente se especifica, de conformidad con 10 det~r e .Segulda. 
el cuadro anexo del Decreto 2.056/1973 de 17 ~tnado en 

, e agosto. 
1. Grupo de Administración Especial, Subgn p 

Técnicos { o A) 

~ 
Epi. Cotfi. 

grafo ci"'tt - ----Titulado Superior Universitario. Director " "" " ... . 
16 Ayudantes técnicos sanitarios ... .. .... ..... . ....... ... :: ~ 4 _____________ --.!._-L:I,9 -2. Grupo de Administración Especial, Subgrup C) 

Otro personal de Servicios Especiales o 

14 Encargados de Instalaciones .... .. . .... ...... ...... ... . 
Encargado de mantenimiento ..... '" ... . ..... .. .. ... ... ... . 
Encargado de preparación de competiciones ..... .. .... . 
22 Subencargados de Instalaciones .. .. ..... .. ... ... ..... . 

4 Suben cargados de mantenimiento (electricidad 
fontanería, jardinería y pistas y terrenos d~ 
íuego) ................ .. .. . .. .... .... .. ..... ... . ..... ..... .. . 

11 Oficiales maquinistas .. ..... ..... .. .... ... ......... , ... ... . 
12 Oficiales calefactores .. .......... .. .... .. .... . ... , ... .. ... . 
9 Oficiales fontaneros .. . ...... .. ... .. .. ......... .... ...... . . 
8 Oficiales electricistas ..... . .... ... .... ........ ..... .... .. . 

10 Oficiales carpinteros ..... .. .. ... ..... .... .. .... ..... ... .. . 
4 Oficiales soldadores ...... .. .. .... ... ........ . ... ... ...... . 
8 Oficiales albañiles ... ..... ....... .. .... .. .. .... .. ... .... ... . 
5 Oficiales pintores ... ... ..... .... ..... ..... . ..... .......... . . 

16 Ayudantes de máquinas .. . .............. .... ...... ..... . 
12 Ayudantes limpiafondos ........ ... ..... ........ ..... .... . 
23 Ayudantes jardineros ... .. .... .. .... ......... . ...... . , ... . 
2 Conductores de motora .... ...... .. . .. .... .. ........ . , .. . . 

10 Socorristas ... ... . ..... ........... .. ....... ............ . .. .. . 
4 Telefonistas ..... . ....... ...... .. .... .. .. ..... ................ . 

16 Taquilleras .... ...... .... ...... ..... ...... ............... .... . 
Guardalmacén ........ .. .. .. .. .. . ... ... .. ... . ......... . ..... .. ..... . 

14 Vigilantes Bañeros y Vigilantes de embarcadero. 
38 Vigilantes de pistas .. ... ... . ... .......... ... . .. ... ..... .. . 
14 Guardas .. .. ................ . .... ... . .. ... ...... .... ........... . 

163 Celadores receptores de vestuario .. ..... ....... ... .. . 
77 Operarios de Servicios Internos .......... ....... ... . . 
22 Ordenanzas ... ... . .... ..... .. ....... ... .... .. .......... .. ... . . 

Operario de Servicios Internos .... . , ....... ............... . 

--Epi. Cotfi. 
grafe ci"'tt - -
40 1,9 
40 1,9 
40 1,9 
40 1,9 

40 1,9 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 
43 1,5 
43 1,5 
43 1,5 
43 1,5 
43 t,5 
43 1,5 
44 1,4 
44 l4 
44 1.4 
44 1,4 
44 ~,4 
44 1,4 
45 1,3 
45 1.3 
45 1,3 

Segundo. 1. Modificar la vigente plantilla de plazas 
coeficientadas de la Corporación, aprobada por acuerdo ~¡,e. 
nario de 28 de diciembre de 1973 y visadas por reso1uclon 
de la Dirección General de Administración Local de 21 ~e 
marzo de 1974, mediante la creación en el Grupo de Adm~' 
nistración Especial, Subgrupo C), Otro personal de S.ervl· 
cios Especiales, de las plazas que se enumeran a co.n~tnua· 
ción, en los epígrafes y con asignación de los coeflClent; 
retributivos del cuadro anexo al Decreto 2.056/1973, l e 
17 de agosto, señalándoles, asimismo, el número que es 
corresponde: 

1.1. Grupo de Administració~ Especial, s.ubgruPo C) 
Otro personal de Servicios EspecUJ,les _ 

Encargado de preparación de competi-
ciones .. . ... ... ... ....... ........... ... ....... . . 

22 Subencargados de Instalaciones .. . . 
4 Subencargados de mantenimiento 

(electricidad, fontanería, j ardine­
ría y pistas y terrenos de juego). 

11 Oficiales maquinistas . .. .............. . 
12 Oficiales calefactores ... .. . .. ... . .... . . 
9 Oficiales fontaneros .......... ..... .. .. . 
8 Oficiales electricistas ...... .... ... .. . . . 

10 Oficiales carpinteros .... .... .. .... .... . 

E pi. Coefi· Número 
gra fe ciente ____ --
40 1,9 
40 1,9 

40 1,9 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 
41 1,7 

20.065 r.O'I 

20.066' UOt 

20.()88 . (1)l n~ 
2J) rffi - .,. 
2Ú03· 1I4 
2J) 115 .123 
'lJ)'I24 .131 
20:132 . 141 
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~ I Epi. Coefi. 

4 Oficiales sold~~ores .. , ......... '" .. " . 
8 Oficiales a~ban1les " .. " " .. " ......... . 
5 Oficiales plntore~ .. : ............... ... . .. 

16 Ayudantes dl~ n:a~ulndas ............. .. 
12 Ayudantes .lmd~lalons os .... .. ..... " . 
Z3 Ayudantes Jar Inero " .. """ ...... " 
2 Conductores de motora "" " ... "" .. 

10 Socorri~tas ............................ .. .. . 
4 Te1efOOlstas ........................... .. .. 

16 Taqui11~ras ............. " ............ " .. .. 
uardalmacen ... ............... : .. : ...... ..... . 

GI4 Vigilantes Bañeros Y Vlg!lantes de 
embarcadero .. ...•.......... ... ........ 

38 Vigilantes de pistas .............. ".: .. 
163 Celadores receptor.e~ de vestuario. 
77 Operarios de SerVICIOS Internos .. . 
22 Ordenanzas " ............................ .. 

Operario de Servicios Internos ....... .. 

grafe ciente 

41 
41 
41 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
44 
44 

44 
44 
44 
45 
45 
45 

1,7 
1,7 
1,7 
1,S 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,4 
1,4 

1,4 
1,4 
1,4 
1,3 
1,3 
1,3 

Número 

20.142 -145 
20.146 - 153 
20.154 - 158 
20.159 - 174 
20.175 - 186 
20.187 - 2Q9 
20.210 - 211 
20.212 - 221 
20.222 - 225 
20.226 - 241 
20.242 

20.243 - 256 
20.257 - 294 
20.295 - 457 
20.458 - 534 
20.535 - 556 
20.557 

2. Las plazas que se crean de Ayudantes de jardi­
nero Telefonistas, operarios y operarias de Servicios Inter­
nos y Ordenanzas, como no específicas del Servicio de Ins­
talaciones Deportivas, incrementarán las plantillas de los 
Cuerpos a que pertenecen, debiendo, en consecuencia, ha­
cerse las adecuaciones oportunas, en cada caso, de acuerdo 
con este aumento. 

3. Los titulares de los puestos de trabajo adscritos al 
Servicio de Instalaciones Deportivas, cualqueira que sea su 
depedencia orgánica, dependerán a todos los efectos fun­
cionalmente del referido Servicio. 

Tercero. Creada la plantilla del Servicio de Instala­
ciones Deportivas, se suprimen los correspondientes pues­
tos de trabajo desempeñados por personal contratado. 

Cuarto. 1. Disponer que en el presupuesto para el 
ejercicio de 1977 solo se consigne dotación para las plazas 
que a continuación se indican, correspondientes a otros 
tantos puestos de trabajo desempeñados actualmente por 
personal contratado y a las plazas de Encargados de Ins­
talación y mantenimiento, creadas por acuerdo plenario de 
26 de abril de 1975 : 

1.11. Del Subgrupo C) Otro personal de Servicios 
Especiales 

14 Encargados de Instalaciones, números del 20.050 
E al 20.063 ........................ .. ................. ...... .. . .. 

E
ncargado de mantenimiento, número 20.064 ... .. ....... . 
ncargado de "d . . 1 preparaClOn e competicIOnes ......... .. .. . 
~ Suben cargados de Instalaciones .... .. ............ .. .... . 
4 ~~c~ales maquinistas .......... .. .. .. ... ......... .. .. .. .... .. 
9 Of~c~ales calefactores ................ .... .. .. ........ .. ..... . 
7 ot~ales fontaneros ......... .. .... .. ........... .. . .. , ...... .. 

10 ot~ales elect;tcistas .................... .. ......... : .. .. ... . 
3 O/c~ales carpinteros ................... .. .. .. ...... ...... .. .. 
8 otaJes soldadores ..... .. ......... ...... ...... .. ..... .. .. .. . 
2 ot~ales albañiles .................... .. ......... .. .... ...... . 

13 A lc~ales pintores .............................. ... ......... .. . 
7 Ayudantes de máquinas .................. .. ............. .. . 

21 l U
d 
antes limpiafondos ...................... .. ........... . 

2 CY~ antes jardineros ... .. ..................... .. ........ .. . 
8 Son u~tores de motora ..................... .... .......... .. 

OCornstas 

f~~~,2Dii· •••• •• ••••••••••••••••••••• 
117 Celadores . ;~~~. t'~~'~' ....... .. ... .... : ... .... .......... .. ..... . 
37 Vigi! t p. s de vestuario ................. .... . 
14 Orde~~n:~sde pistas . ............ .. . .. ..... .. ...... ...... ... .. 
SO Opera ' .................................. .. ........ .. .. .. .. .. 
____ nas de Servicios Internos .......... .. ... .. .. .... . 

Coeficiente 

1,9 
1,9 
1,9 
1,9 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,4 
1,4 
1,4 
1,4 
1,4 
1,4 
1,3 
1,3 

UC~i Las restantes plazas se irán dotando en ejercicios 
del S;os,. .a partir de,! año 1977, conforme las necesidades 

rvlC10 lo requieran, por inauguración de nuevas ins-
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talaciones O ampliación de las existentes, previo acuerdo, en 
cada caso, a propuesta de la Delegación de Educación y con 
el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal. 

Quinto. 1. Las plazas que se dotan en el presente 
acuerdo serán provistas por el procedimiento selectivo de 
concurso, conforme a lo prevenido en el artículo 74-1 del 
Decreto 688/1975, de 21 de marzo, sobre ordenación pro­
visional de los distintos Subgrupos de Administración Es­
pecial de las Corporaciones Locales. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
plazas incluidas en la nueva plantilla desempeñadas por 
personal vinculado a la Corporación por un contrato de 
carácter laboral fijo, serán asignadas automáticamente, de 
modo excepcional, y por una sola vez, a sus respectivos 
titulares, de acuerdo con la credencial que ostentan. 

2.1. Se procederá a extender a los interesados los res­
pectivos nombramientos de funcionarios en propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid y a acreditarles los emolumen­
tos que corresponde a las plazas que con el aludido carác­
ter de propietarios pasan a desempeñar, con reconocimiento, 
a efectos de aumentos graduales, de la totalidad de los 
servicios prestados desde la fecha de toma de posesión como 
contratados, quedando, en consecuencia, extinguida su re­
lación contractual. 

2.2. Una vez extendidos los correspondientes nombra­
mientos a este personal, los que a su vez ostenten la con­
dición de funcionarios en propiedad de otra plaza en la 
Corporación deberán optar por uno u otro cargo en el 
plazo que reglamentariamente se les fije. 

RESUMEN 

Plazas creadas 

Encargado de preparaClOn de 
competiciones. 

22 Subencargados de Instala­
ciones. 

4 Subencargados de mante-
nimiento. 

11 Oficiales maquinistas. 
12 Oficiales calefactores. 
9 Oficiales fontaneros. 
8 Oficiales electricistas. 

10 Oficiales carpinteros. 
4 Oficiales soldadores. 
8 Oficiales albañiles. 
5 Oficiales pintores. 

16 Ayudantes de máquinas. 
12 Ayudantes limpiafondos 
23 Ayudantes jardineros. 
2 Conductores de motora. 

10 Socorristas. 
4 Telefonistas. 

16 Taquilleras. 
Guardalmacén. 
14 Vigilantes Bañeros. 
38 Vigilantes de pistas. 

163 'Celadores receptores de 
vestuario. 

77 Operarias de Servicios In­
ternos, 

22 Ordenanzas. 
Operario de Servicios Internos. 

Plazas que se dotan 
en el presupuesto de 1977 

14 Encargados de Instalaciones 
(creadas). 

Encargado de mantenimiento 
(acuerdo de 26 de abril de 1975). 

Encargado de preparación de com­
peticiones. 

13 Subencargados de Instala-
ciones. 

5 Oficiales maquinistas. 
4 Oficiales calefactores. 
9 Oficiales fontaneros. 
7 Oficiales electricistas. 

10 Oficiales carpinteros. 
3 Oficiales soldadores. 
8 Oficiales albañiles. 
2 Oficiales pintores. 

13 Ayudantes de máquinas. 
7 Ayudantes limpiafondos. 

21 Ayudantes jardineros. 
2 Conductores de motora. 
8 Socorristas. 
4 Telefonistas. 

16 Taquilleras. 
Guardalmacén. 

7 Vigilantes Bañeros. 
37 Vigilantes de pistas. 

117 Celadores receptores de ves­
tuario. 

50 Operarias de Servicios In­
ternos. 

14 Ordenanzas. 

n. Aprobar, de conformidad con lo prevenido en las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre y 27 de diciembre de 1973, los complementos de des­
tino y gratificación por servicios especiales, compensato­
rios de la mayor preparación o responsabilidad, así como 
de las características especiales de las funciones encomen­
dadas al Servicio de Instalaciones Deportivas. 

El régimen de las retribuciones de carácter comple-
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mentario que se propone se ajustará a los requisitos y con­
dicionamientos de las normas que se transcriben a conti­
nuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económi­
cas que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos del 
día 1 de enero de 1975, yen tanto no sea derogado o mo­
dificado por otro acuerdo plenario posterior o por dispo­
sición ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aPlicación. 

La gratificación por servicios especiales, así como los 
incrementos de gratificación por el puesto de trabajo des­
empeñado y por especial calificación se asignarán a la tota­
lidad de los funcionarios del Servicio de Instalaciones De­
portivas que desempeñen en propiedad las plazas integrantes 
de la plantilla, en las cuantías respectivas, y según el grado 
de dedicación al servicio que se fijan en el presente acuerdo. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complemen­
tos que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter 
provisional, no crean derechos adquiridos, en ningún caso, 
y se acomodarán, en su día, a 10 que en definitiva esta­
blezca el texto articulado de la Ley 79/1968, de 5 de di­
ciembre. 

Cuarta. Complemento de destino. 

A tenor de lo dispuesto en la norma quinta, 1-d) "Jefa­
tu ras de Unidad de Subalternos y de Servicios Especiales, 
no técnicos", de las instrucciones para aplicación del régi­
men de retribuciones complementarias previstas en la Orden 
de 23 de octubre de 1973 y aprobadas por Orden de 27 de 
diciembre de 1973, y conforme al anexo número 2-f) de 
las mismas, se asignará el complemento de destino por 
especial resposabi1idad a los puestos de trabajo que a con­
tinuación se relacionan y con los niveles que, en cada caso, 
se especifican a continuación: 

C A R G o Coefi· Nivel cien te 
--

Encargado de Instalaciones ...... .......... .... 1,9 12 
Encargado de mantenimiento .......... . ....... 1,9 12 
Subencargado de Instalaciones ............... 1,9 10 
Subencargado de mantenimiento ............. 1,9 10 
Oficiales ... ............ ... .... ........ ................ 1,7 8 

Quinta. Régimen de dedicación especial. 

1. Dedicación exclusiva. 

Pesetas 
al mes 

4.900 
4.900 
3.500 
3.500 
2.800 

La Dirección del Servicio de Instalaciones Deportivas 
se ejercerá en régimen de dedicación exclusiva, conforme 
a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 17 de marzo último. 

2. Prolongación de jornada. 
El régimen de dedicación especial, en su modalidad de 

prolongación de jornada, se realizará con sujeción a las 
normas aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 27 de enero último, en función a cincuenta horas men­
suales, excepto los Encargados de Instalaciones y Guardas, 
a quienes se acreditarán setenta y cinco horas/mes, dadas 
las características de sus respectivos puestos de trabajo que 
exigen dicha permanencia. 

La prolongación de jornada se efectuará de acuerdo con 
las necesidades del Servicio y el carácter polivalente de los 
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=== distintos cargos que permite la realización de fu . 
milares a aquellas específicas del nombramient~clones sj. 
~~. ~~ 

La cuantía del complemento que se regula . 
mentará con diez horas extraordinarias mes es des~ In(CTe. 

• . ' Clr CUa renta horas normales y dIez con el 40 por 100) a . . 
realicen una prolongación de cincuenta horas/rr:es' qUI~nes 
horas/mes (sesenta normales y quince con el 40 Po q~nce 
a los Encargados de Instalaciones y cincuenta r .(0) 
horas/mes (veinte normales y cincuenta y cinco c!n c;nco 
por 100) a los Guardas, con el fin de compensar las ~ 40 
trabajadas en domingos y festivos durante el año as' ora 
1 d d 1 h ' 1 como 
~s . presta as urante a noc e por los Guardas del S . 

VICIO. er 

Sexta. Gratificación por servicios especiales. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada 
Los funcionarios del Servicio de Instalaciones Depo . 

tivas que realicen, además de su jornada normal de cu~: 
renta y dos horas semanales una jornada prolongada habi. 
tual de .c!nc~~nta horas mensua1es~ percibirán, en concepto 
de gratlÍlcaclOn general por penosldad, las cantidades que 
según las categorías respectivas, se especifican a conti: 
nuación: 

Pesetas al mIS 

Director . . . . . . . . . .. . . . ... . ...... .. . . . ... . . . . . . . ......... ...... . ...... .. 5.000 
Encargados y Subencargados ............ .. .............. .. .... 5.700 
Oficiales ...................... ..... ... ......... .... .................... 5.100 
Ayudantes, Conductor de motora y Socorrista ......... 4.500 
Taquilleras, Guardalmacén, Vigilantes, Guardas, Cela-

dor receptor de vestuario y Correturnos ............ ... 4.200 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Instalaciones Deporti· 

vas a que se refiere el apartado 1 precedente, que no rea· 
licen la jornada prolongada habitual, percibirán, única 
y exclusivamente, en concepto de gratificación general por 
penosidad o riesgo, y sea cual fuere su categoría, la canti­
dad de 2.000 pesetas mensuales. 

Séptima. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por penosidad o riesgo esta?le. 
cida en la norma sexta, en cualquiera de sus dos mo~ahda­
des, quedará incrementada mensualmente en las cant~d~des 
que a continuación se determinan, en razón a la distinta 
naturaleza de los puestos de trabajo que, dentro de una 
misma categoría, han de desarrollar los distintos cargoS. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que ~ 
indican, la gratificación quedará incrementada en las SI­
guientes cantidades: 

EN REGIMEN D~ 

Prolongaci6n 
de jornada 

Sin proloop' 
ción de jornad> 

Pesetas Pesetas --
Encargados ........... ..... .................... .. 
Su~ncargado~ .......... ..... ...... ............ . 
OfICIal maqUInista ........................ .. . 
Oficiales ....................... ......... ........ . 
Ayudantes maquinistas y Limpiafondos. 
Ayudantes jardineros ..................... .. 
Conductor de motoras .................... . 
Socorristas y Taquilleras .. .............. .. 
Guardalmacén ....................... ..... .. .. .. 
Vigilante de Bañeros y embarcadero ." 
Guardas ....... .................................. . 

2.500 1.500 

900 540 
540 900 500 800 500 600 500 500 500 600 500 800 500 500 500 600 500 400 

Celador receptor de vestuarios y Vi-
.gilante de pistas ................. ........ .. 500 

500 
i. ____ 
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=== Octava. Indemnización por gastos de desplazamiento. 

El Director del Servicio de Instala~iones pe~rtivas 
'b' , mensualmente, en concepto de mdemmzaclOn por 

perC! Ira . h d l' '1 tos que necesanamente a e rea Izar en razon a 
los ga~do del puesto que exige el diario desplazamiento 
conte!1l . 1 d" d 1 l Instalaciones existentes en os Istmtos puntos e a 
a ~Stal la cantidad de 6.000 pesetas. capl , 

avena. Gratificación por sermClOS extraordinarios. 

1 Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
. 'les que presten o se vean obligados a prestar los fun-

CIona ., d 1 l' D . . rios del ServIcIo e nsta aClones eporttvas y que 
Clon~an de los propios, normales y habituales del cargo 
eJ(ce l" 

ue desempeñen, t~nto por as ~~rcunstancla~ concurrent;s 
q o por la intensidad o duraclOn de los mismos, podran 
com d' 'f" 1 ser compensados me .Ian~e gratt lca~lOnes por e concepto 
d servicios extraordinanos, concedidas por una sola vez, 
e en todo caso, mediante acuerdo individualizado de la 

20misión Municipal de Gobierno, a propuesta de la Dele­
gación de Educación. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites, máximo y mí­
nimo utilizando en su caso fracciones nunca inferiores 
a 500 pesetas, se concederán, cuando proceda, las aludidas 
gratificaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de 
carácter general para esta clase de gratificaciones en la 
que se concreten los supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual se 
satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Décima. Ab~orciones. 

1. Conforme a lo prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nue­
vas retribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que 
se satisfagan por las gratificaciones y sus incrementos esta­
blecidos en el presente acuerdo, con la sola excepción de 
las gratificaciones por servicios extraordinarios a que se 
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refiere la norma novena, absorberán en su totalidad las per­
cepciones que pudieran acreditarse en concepto de "Gra­
tificación a cuenta", "Garantía", "e. T. S." o "Acumula­
lación de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en s.u disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por 
cualquier tipo de aumento, incluidos los trienios, que expe­
rimenten las retribuciones totales de los perceptores. 

Undécima. Derogacion'es. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios del Servicio de Instalaciones De­
portivas, así como cuantos preceptos reglamentarios y nor­
mas orgánicas del Servicio hayan sido aprobadas por el 
Ayuntamiento y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondien­
tes a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retri­
butivos, sea cual fuere el cargo, categoría o destino de los 
perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, complemento de destino, en su caso; 
prolongación de jornada y dedicación exclusiva, también en 
su caso, y las gratificaciones por peno si dad o riesgo e incre­
mentos de puesto establecidas en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar las 
medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

8.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un dictamen con los siguientes 
apartados: 

1. Aprobar la modificación de la plantilla de Téc­
nicos complementarios y personal de Servicios Especiales 
del Departamento de Vías Públicas, así como del personal 
de Servicios Especiales del Departamento de Construccio­
nes Municipales y Servicio de Alumbrado, de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, clasificando las plazas que 
se crean de conformidad con 10 determinado en el anexo 
del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre aplicación 
de las normas del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio. 

Primero. La plantilla de los Servicios anteriormente 
expresados quedará estructurada en la forma que segui­
damente se especifica, declarándose "a extinguir" las pla­
zas que, asimismo, se indican: 

1. - DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

GRUPO In DE ADMINISTRACIÓN EsPECIAL 
Al Técnicos. 

P L A Z A S 
Número Epígrafe Coeficiente Número de plantilla A extinguir 

de plazas 

lineantes .. .. .. .... ..... .. ..................... ....... 20 25 2,3 11.549/50, 11.576/90, inclusive :. 
De 

11.654, 11.656 y 11.657 

C) Otro /JersOM.l de Servicios Especiales. --
P L A Z A S -- Número Epígrafe Coeficiente Número de plantilla A e:<:tinguir 

de plazas 

Oficiales de estud' 
12 41 1,7 11.708/19, inclusive '> RslJetial' ta !O .................... ...... ...... . 

AYUdant~ ~ fe VIa~ públicas ............. ....... 8 41 1,7 11.624/31, inclusive :1> 
En s e Servlc T 'f 6 43 1,5 11.779/84, inclusive :. cargados de calas lO opogra ICO .......... 

9 40 1,9 11.720/28, inclusive :. AYUdante d ................................ 
Oficiales ~ e fncargados de calas ...... ..... . 9 4{) 1,9 11.729/37, inclusive :1> 

e ca as .................................... 36 41 1,7 11.738/72, inclusive, y 11.641 :1> 
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~ 
SERVICIO DE VÍAS PÚBLICAS 

C) Otro personal de Servicios Especiales. 

P L A Z A S 

Encargado de vías públicas ............ ........ .. 
Ayudante de Encargado de vías públicas .. . 
Oficiales canteros ........ ...... ...... ...... ...... .. .. 
Ayudantes de canteros ............................ . 
Empedradores ............... ........ ...... .. .. ...... .. . 
Pisadores ...... ..................... .... .... ......... .. . . 
Oficial de forja ..................................... .. 
Ayudante de fragua ............................... .. 
Ayudantes de vías públicas ..................... .. 
Operarios de vías públicas ................. .. .... . 
Operadores de radioteléfonos ...... ...... , ... ; .... 

Número 
de plazas 

1 
1 

22 
6 

14 
8 
1 
1 

34 
34 
8 

. 
Epígrafe 

40 
40 
41 
43 
41 
41 
41 
43 
43 
45 
43 

Coeficiente 

1,9 
1,9 
1,7 . 1,5 
1,7 

~ 1,7 

11;, 1,7 
1,5 

¡~, 1,5 
rJ 1,3 

1,5 

11.596 
11.600 

Número de plantilla 

11.602/23, inclusive 
11.773/78, inclusive 
11.640, 11.642/53, inclusive, y 11.655 
11.700/7, inclusive 
11.696 
11.796 
11.942/75, inclusive 
11.976/12.010, inclusive 
11.785/92, inclusive 

~ 

A extinCtlir ----

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS DEL SUBSUELO 
C) Otro pers01tal de Servicios Especiales. 

-
P L A Z A S 

Número 
Epígrafe Coeficiente Número de plantilla 

.~ 
, de plazas . A extinguir 

Encargados de alcantarillado ........ ............ : 1'· -
4 40 1,9 11.591, 93, 94 y 95 ) 

Oficiales de fuentes ...... ......... .... ............ ~. 4 .. 41 1,7 11.686/89, inclusive X 
Ayudante de fuentes ......... , ....................... 1 43 1': 1,5 11.797 X 
Oficiales de pocería ........................ .... ....... 16 41 1,7 12.197/212, inclusive ) 
Ayudantes de poceros .............................. 32 

1 43 1,5 11.807/38, inclusive ) 
Operarios de alcantarillado .... .......... ......... 20 45 1,3 11.839/58 X 

• i. 

GALERÍAS DE SERVICIOS 
C) Otro personal de Servicios Especiales. 

P L A Z A S 
Número 

Epígr3fe 
de plazas 

Coeficiente Número de plantilla A extinguir 

Encargado de galerías de servicios ........ ... . 1 40 1,9 11.598 ) . 
Ayudante de Encargado ........................... ,"" 1 40 l. 1,9 11.599 ) 

Guardas de galerías de servicios ............. .. 76 44 1,4 11.867/941, inclusive, y 18.277 ) 

n . - SERVICIO DE ALUMBRADO 
C) Otro pers01taI de Servicios Especiales. 

P L A Z A S 
Número 

Epígrafe Coeficiente N úmero de plantilla A extinguir 
.. '", de plazas 

-----
Inspector de alumbrado .... .. ............... ....... 1 40 1,9 12.293 ) 

Oficiales de alumbrado 8 
.... 

41 1,7 12.301/4, inclusive, y 12.011/14, in-......... ...... .. .. ......... 
clusive ) 

Ayudantes de alumbrado .......................... 16 
'. 

43 1,5 12.015/17, inclusive; 12.019/24, in-
clusive; 12.026, 12.027, 12.029 y 
12.305/8, inclusive ) 

Operarios de alumbrado .. ....... ....... .... ....... 5 45 1,3 12.309/13, inclusive X 

III. - CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 
C) Otro personal de Servicios Especiales. 

P L A Z A S 
Número 

Epígrafe 
de plazas 

Encargado .. ...... , ......... ..... ......... .... ' " ........ 1 40 
Oficiales de albañil .................... , .... ....... . 8 41 

Ayudantes de albañil .......... ..................... 8 43 
Operarios ... .. ....... .................................... 8 45 

Segundo. En consecuencia, la plantilla provisional 
coeficientada aprobada por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de diciembre de 1973, y visada por acuerdo 
de la Dirección General de Administración Local de 21 de 
marzo de 1974, se modifica en los siguientes extremos: 

1. Se transforman las plazas de Empedradores, 
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Coeficiente N úmero de plantilla 
A extinguir --

1,9 13.736 
) 

1,7 13.737/40, inclusive; 13.742 y 13.743, 
) 

13.772 y 13.773 
) 

- 1,5 13.756/63, inclusive 
1,3 13.764/71, inclusive 

tantas de 
números 11.654, 11.656 Y 11.657, en otras d AcJ¡ni-
Delineantes, clasificándolas dentro del G~upo Ir ' e afe 25, 
nistración Especial, Subgrupo A) Técmcos, plgr 
Coeficiente, 2,3. 08 a 11.719, 

2. Las plazas de Pisadores, númeroS 11.7 de Oficia­
inclusive se transforman en otras tantas plazas , 
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== d studio, clasificándolas en el Grupo JlI de Adminis-
les . ~ e Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servicios 
traC10~ les Epígrafe 41, Coeficiente, 1,7. 
EsFfla La~ plazas de Canteros, números 11.624 a 11.631, 
. . 've quedan transformadas en otras tantas plazas 
Incl~~ialistas de la vía pública, clasificándolas en el 
de nr de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
Grup<> al de Servicios Especiales, Epígrafe 41, Coeficien­
person 
te 1,7. 
'4 Se transforman las plazas de Ayudantes canteros, 
, . ros 11.779 a 11.784, inclusive, en otras tantas plazas 

~urnkyudantes del Servicio Topográfico, clasificándolas 
de tro del Grupo 111 de Administración Especial, Sub­
e~po C) Otro personal de Servicios Especiales, Epígra-

fe 43, Coeficiente, 1,5. 
5 Se transforman las plazas de Recorredores de calas, 

núm~ros 11.720 a 11 .737, inclusive, en otras nueve plazas 
d Encargados de calas y nueve plazas de Ayudantes de 
E~cargados de calas, clas~ficándolas dentro del Grupo 111 
de Administración .Especlal,_ Subgrupo C). C?tro personal 
de Servicios Espectales, Eplgrafe 40, CoefIcIente, 1,9. 

6. Las plazas de Recorredores de calas, núme­
ros 11.738 a 11.772, inclusive, así como la plaza de Empe­
drador, número 11.641, se transforman en otras tantas 
plazas de Oficiales de calas, clasificándolas dentro del 
Grupo III de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
personal de Servicios Especiales, Epígrafe 41, Coeficien­
te, 1,7. 

7. Se transforman las plazas de Peones de vías públi­
cas, números 11.942 a 11.975, inclusive, en otras tantas 
plazas de Ayudantes de vías públicas, clasificándolas en el 
Grupo III de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
personal de Servicios Especiales, Epígrafe 43, Coeficien­
te, 1,5. 

8. Las plazas de Ayudantes canteros, números 11.785 
a 11.792, inclusive, se transforman en otras tantas plazas 
de Operadores de radioteléfono, clasificándolas en el 
Grupo III de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
personal de Servicios Especiales, Epígrafe 43, Coeficien­
te, 1,5. 

9. Las plazas de Peones del subsuelo, números 12.197 
a 12.212, inclusive, y 11.807 a 11.838, inclusive, se trans­
forman en otras 16 plazas de Oficiales de pocería y 32 pla­
zas de Ayudantes de pocería, respectivamente, clasificán­
dolas dentro del Grupo 111 de Administración Especial, 
Subgrupo C) Otro personal de Servicios Especiales, Epí­
~afe 41, Coeficiente, 1,7 (Oficiales), y Epígrafe 43, Coefi­
CIente, 1,5 (Ayudantes). 
, 10. Se transforma la plaza de Mecánico electricista, 

numero 12.301, y las de Peones de vías públicas, núme­
ro~ .12.011 a 12.014, inclusive, en otras tantas plazas de 
OftClales de alumbrado clasificándolas dentro del Grupo 111 
~e A~i~istración &pecial, Subgrupo C) Otro personal 
e ServicIoS especiales, Epígrafe 41, Coeficiente, 1,7. 

br 11. ,Se transforman las plazas de Peones de vías pú­
in~rs'. numeros 12.015 a 12.017, inclusive; 12.019 a 12.024, 
d uSlve; 12.026, 12.027 y 12.029, en otras tantas plazas 
Ge Ayudantes de alumbrado, clasificándolas dentro del 
;upo III de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
te,r;~~~l de Servicios Especiales, Epígrafe 43, Coeficien-

se t12. Las plazas de Peones, números 13.772 y 13.773, 
ñil ra~s~o:~an en otras tantas plazas de Oficial de alba-::' 
Es' c.aslflcandolas en el Grupo III de Administración 
ciakcla~ ~ubgrupo C) Otro pers.onal de Servicios Espe-

13 plgrafe 41, Coeficiente, 1,7. 
ros 13 7 Las plazas de Peones, de vías públicas, núme­
númer~ 61 a 13.763, inclusive, y de Ayudante de cantero, 

13.78J; se transforman en otras ~antas plazas de 
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Ayudantes de albañil, clasificándolas en e! Grupo 111 de 
Administración Especial, Subgrupo C) Otro personal 
de Servicios Especiales, Epígrafe 43, Coeficiente, 1,5. 

Tercero. Se amortizan las plazas de Encargados, nú­
meros 11.592 y 11.597; de Ayudante de Encargado, nú­
mero 11.601; de Canteros, números 11.632 a 11.639, 
inclusive; de Empedradores, números 11.658 a 11.685, in­
clusive; 11.690 a 11.695, inclusive, y 11.697; de Ayudantes 
canteros, números 11.793, 11.794 y 11.795; de Ayudantes 
de fuentes, números 11.798 a 11.806, inclusive; de Peones 
del subsuelo, números 11.859 a 11.866, inclusive; 12.213 
a 12.285, inclusive, y 18.278; de Peones de vías públicas, 
números 12.008, 12.018, 12.025, 12.028, 12.030 a 12.196, 
inclusive; de Poceros, números 12.286 y 12.287; de Peón 
de vías públicas, número 18.276; de Oficial de albañil, 
números 13.741, 13.744 a 13.753, inclusive; de Oficial port­
landista, número 13.754; de Oficial solador, número 13.755; 
de Peones, números 13.774 a 13.797, inclusive, y 18.279 
a 18.281, inclusive. 

11. Aprobar, de conformidad con lo prevenido en las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre 
y 27 de diciembre de 1973, el régimen de complementos de 
destino, dedicación especial y gratificación por servicios 
especiales, compensatorio de la especial jornada que se ha 
de realizar por razones de Servicio, así como de las carac­
terísticas especiales de las funciones encomendadas a los 
funcionarios de los expresados Servicios. 

El régimen de las retribuciones de carácter complemen­
tario que se propone se ajustará a los requisitos y condicio­
namientos que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediata­
mente posterior al de su adopción, si bien las mejoras eco­
nómicas que se establecen se aplicarán, en todo caso, con 
efectos desde el 1 de enero de 1975, en tanto no sea dero­
gado o modificado por otro acuerdo plenario posterior 
o por disposición ministerial de obligada observancia. 

Segunda. Ambito personal de aPlicación. 

La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 
respectivas, y según el grado de dedicación al Servicio, que 
se fijan en el presente acuerdo, así como, en todo caso, los 
incrementos de gratificación por el puesto de trabajo o des­
tino desempeñado y por especial dedicación, se asignarán 
a la totalidad de los funcionarios de Servicios Especiales 
afectos a las dependencias anteriormente indicadas. 

Tercera. COIYácter de los complementos. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, 
párrafo 1, del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los 
complementos que se fijan en e! presente acuerdo tienen 
carácter provisional, no crean derechos adquiridos en nin­
gún caso, y se acomodarán, en su día, a lo que en defini­
tiva establezca e! texto articulado de la Ley 79/1968, 
de 5 de diciembre. 

Cuarta. Complemento de destino por especial respon­
sabilidad. 

A tenor de lo dispuesto ~n la norma quinta, l-d) "Jefa­
tura de Unidad de Subalternos y Servicios Especiales, no 
técnicos", de las instrucciones para la aplicación de! régi­
men de retribuciones complementarias de los funcionarios 
de Administración local, previstas en la Orden de 23 de 
octubre de 1973 y aprobadas por Orden del propio Minis­
terio de la Gobernación de 27 de diCiémbrede 1973, y cOIl-
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forme al anexo número 2-F) de la misma, se asigna el 
complemento de destino por especial responsabilidad a los 
siguientes puestos: 

Nivel Pesetas Número 
al mes de puestos 

Encargados de calas ... . . ... . . . ...... . ... . .. 8 
Ayudantes Encargados de calas .. .. .... . 7 
Oficiales canteros . . . . . . . . . . . .. . .. .. ... . . . . . . . 8 
Oficiales de forja .. ... .. ... .... ... . .. ....... :. 8 
Oficiales de fuentes .. . . .... . .. . . . . ... . . . . . . .. 7 
Oficiales de pocería . . . ..... . . .. . . . . . . . . . . . . . 7 
Oficiales de alumbrado ......... .. .. .. ... . .. 8 
Oficiales albañiles .. .......... .. . ; ... .. ...... . 8 

2.800 
2.450 
2.800 
2.800 
2.450 
2.450 
2.800 
2.800 

4 
4 

22 
1 
4 

16 
8 
6 

Guardando la debida proporcionalidad con las plazas de 
plantilla a las que se asignó anteriormente el citado com­
plemento por venir figurando como tales puestos de J efa­
tura en la misma y distingúiendo los distintos niveles de 
mando en razón al puesto de trabajo desempeñado. 

Quinta. Gratificación por servicios especiales. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios de Servicios Especialés afectos a los 

Departamentos de Vías Públicas, Servicio de Alumbrado 
y Departamento de Construcciones Municipales, que reali­
cen además de su jornada normal de cuarenta y dos horas 
semanales una jornada prolongada habitual de cincuenta 
horas mensuales, percibirán, en concepto de gratificación 
general por penosidad o riesgo, las cantidades que según 
las categorías respectivas se especifican a continuación: 

P esetas al mes 

Encargado, Ayudante de Encargado e Inspector de 
alumbrado .. ... .... ......... ... ... . ..... ... . ...... . .... . ..... .. ... . 5.700 

Oficial, Especialista de vías públicas, Empedrador 
y Pisador .... .. ..... . ..... . .. ... ..... .... ....... .... .. .. .. ......... 5.100 

Ayudante y Operadores de radioteléfono ... .. .. .. ......... 4.500 
Guardas . . ....... .. .. .... ... .. .. ... . .. .. .... ... . ... .. .. .. .. .... ... ... .. 4.400 
Operarios ... .... . .. ... ... ............ ...... .. .. .... ..... ..... .. .. .. ... 4.200 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios de Servicios Especiales afectos a los 

Servicios anteriormente indicados que no realicen la jor­
nada prolongada habitual percibirán única y exclusiva­
mente, en concepto de gratificación general por penosidad 
o riesgo, sea cual fuere su categoría, la cantidad de 2.000 pe­
setas mensuales. 

Sexta. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por penosidad o riesgo esta­
blecida en la norma quinta quedará incrementada mensual­
mente en las cantidades que a continuación se determinan, 
en razón a la distinta naturaleza de los puestos de trabajo 
que, dentro de una misma categoría, han de desarrollar los 
distintos cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que se 
indican, la gratificación por peno si dad o riesgo quedará 
incrementada en las siguientes cantidades: 

Encargado de vías públicas y Encarga-
do de galerías de servicios ... .. ... . .... . 

Encargado de calas y Encargado de 
alcantarillado .. ....... ....................... . 
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de jornada ción de jornada 

Pesetas Pesetas 

2.000 

l.500 

1.200 

900 
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Ayudante de Encargado de vías públi­
cas, Encargado de construcciones mu­
nicipales, Ayudante de Encargado de 
galerías de servicios e Inspector de 
alumbrado . .. .... . .. .. .. ..... . ... .. .. .. ..... .. 

Oficial cantero, Oficial de forj a y Ofi-
cial de pocería .......... ........ .. ......... . 

Oficial de alumbrado, Oficial albañil 
y Empedrador .... .. ...... .... .. .. ........ .. 

Ayudante de Encargado de calas y Pi-
sador .. .... .. ... . .... .. ...... .... .. .... ... . .... .. 

Oficial de estudio, Oficial de fuentes, 
Especialista de vías públicas y Ope-
rador de radioteléfono ...... .. .. .... .... . 

Ayudante del Servicio Topográfico .. .. .. 
Oficial de calas, Ayudante cantero, 

Ayudante de fragua, Ayudante de 
vías públicas, Ayudante de fuentes, 
Ayudante de pocería, Ayudante de 
alumbrado, Ayudante de albañil y 
Guarda de galerías de servicios .. ... . 

Operario de vías públicas, operario de 
alcantarillado, operario de alumbra­
d?y operario de construcciones mu-
niCIpales . .. ... ... ..... ... .... .. . ... . .... .... .. . 

~ de jornada .. 'n pr~lonlt. 
_ c,on d::o~ 

Pesetas Pesetas --
l.000 600 

900 540 
800 500 
800 500 

700 500 
600 500 

. 
500 500 

400 500 

Séptima. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep. 
cionales que presten o se vean obligados a prestar los fun. 
cionarios de Servicios Especiales de los Departamento 
anteriormente indicados, y que excedan de los propios, nor. 
males y habituales del cargo que desempeñan, tanto por las 
circunstancias concurrentes como por la intensidad o dura· 
ción de los mismos, podrán ser compensados mediante grao 
tificaciones por el concepto de servicios extraordinarios, 
concedidas por una sola vez, y, en todo caso, mediante 
acuerdo individualizado de la Comisión Municipal de Go· 
bierno a propuesta de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos. 

2. A estos efectos, se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y máximo, 
utilizando, en su caso, fracciones nunca inferiores a 500 pe' 
setas, se concederán, cuando proceda, las aludidas grati· 
ficaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca· 
rácter general para esta clase de gratificaciones en.}a que 
se concreten los supuestos que den lugar a su conceSlOn y la 
cuantía de la compensación económica de cada uno. . .. s 

4. En los presupuestos de gastos para los eJ~rcJc~o 
sucesivos se consignará un crédito específico no mfenor 

a 500.000 pesetas por cada anualidad, con cargo al cual se 
satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Octava. Absorción. 
. t seXta 

1. Conforme a lo prevenido en la cuarta, qUIll a Y 
de las instrucciones para la liquidación y abono de ~s n;e;: 
retribuciones, aprobadas por Decreto de la ~lc~ la ~ se 
dencia fecha 19 de abril de 1974, las cantlda es qu sta. 
satisfagan por las gratificaciones y sus increme~~os d~ las 
blecidos en el presente acuerdo, con l~ so~a excepclOn refiere 
gratificaciones por servicios extraordmano~ a qUf seperce¡>­
la norma séptima, absorberán en su totalidad '~~ratifica. 
ciones que pudieran acreditarse en conce~~o de lación de 
ción a cuenta", "Garantía", "e. T . S." o Acumu 

destinos" . . resultasen 
2. Si después de realizadas estas absorclOn;s de eSO 

todavía cantidades no absorbidas por cualqu.lera ríos afee' 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funCIOna 
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=== d pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual-
ta .05, tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
qUle~ n las retribuciones totales de los perceptores. 
men

3 
e Si durante la vigencia del presente acuerdo fueran 

. 'dos los coeficientes de alguna de las categorías profe-
vana d' h S . . l' ionales que compo

l 
nen IC os dervlcllods, e. Incr~mento 

rimentado por os conceptos e sue o e incentivo ab­
:~rán la gratificación general e incremento de puesto 
regulados en este acuerdo. 

ovena. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
unicipales relativos a pluses o retribuciones complementa­

~as de los funcionarios de Servicios Especiales afectos 
TIlas dependencias anteriormente indicadas, así como cuantos 
~receptos reglamentarios y normas o~gánicas del Se.rvicio 
hayan sido aprobadas por el Ayuntamiento y no se ajusten 
a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, el). las nóminas correspondientes 
a estos Cuerpos no podrán figurar otros conceptos retribu­
tivos sea cuales fuere el cargo, categoría o destino de los 
perc~ptores, que los correspondientes a sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio, complemento 
de destino, en su caso; prolongación de jornada, también 
en su caso, y las gratificaciones por peno si dad o riesgo 
e incremento de puesto establecidos en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

9.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asontos de Personal, el apartado 2 de la norma séptima 
del acuerdo plenario de 27 de enero último, aprobatorio 
del régimen de retribuciones complementarias aplicables 
a los ÍLmcionarios del Servicio de Cementerios, que quedará 
redactado del modo siguiente: 

"2. Los operarios de Cementerios a quienes se designe 
para realizar de modo efectivo las funciones de exhumación 
quinquenal y decenal percibirán en concepto de incremento 
de la gratificación, además de la establecida para los fun­
cionarios de su categoría, la cantidad de 5.000 pesetas men­
uales." 

10. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que la compensación económica 
establecida por la norma quinta, 4.2, del acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1975 a los Conductores "a la Orden" 
que, excepcionalmente, 'no puedan disfrutar de su día de 
d.escanso semanal por necesidad del beneficiario del Servi­
CIO, qu~de fij ada, a partir del 1 de enero último, en 750 pe­
setas dla; todo ello de conformidad con 10 prevenido en la 
norma décima 3, del citado acuerdo plenario. 
d 11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
Iae Asunto~ ,de Personal, y en relación con la propuesta de 
d DelegaclOn de Abastos y Mercados sobre la Inspección 
e Abastos y Mercados que tiene atribuida, las siguientes 

resoluciones: 

AbaPrimera. Refundir las funciones de Inspección de 
po ~tos y Mercados que actualmente vienen desempeñadas t: d OSI Inspectores de Transacciones de Mercados y Agen­
m' e a Ronda de Abastos, dado que en esencia realizan el 
es~mo cometido, limitado en aquéllos a los Mercados donde 

~ permanentemente adscritos. 
Tr egunda. Reclasificar las plazas de Inspectores de 

ansaccion d M v Sub' es e ercados y, por tanto, las Jefaturas 
¡¡tul Jefaturas de Mercados. e Inspector de Mercados par­
de ~re~, qUe constituyen puestos de superior nivel dentro 
nitos ~e Cuer~o~ enc~<;drándola~ en el Sub~ru~o de Té~­
l~res I Admlll1straclon- EspecIal, Clase Tecmcos AuxI­
Decr~t a ~mparo de la disposición transitoria 4.a-l del 
tiente ~ 3 8/~975, de 21 de marzo, asignándose el coefi-

, , a htulo personal, a los funcionarios que actual-
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mente desempeñen este cometido; todo ello por similitud 
con la autorización concedida por la Dirección General de 
Administración Local de 4 de junio de 1974 respecto de los 
Agentes de la Ronda de Abastos, dada su semejanza en la 
titulación, funciones y pruebas exigidas para su ingreso. 

Tercero. De conformidad con lo prevenido en la norma 
sexta del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
10 de diciembre de 1942, se respetan las expectativas de 
los titulares de las cinco plazas existentes de Inspectores 
de Transacciones de Mercados para ocupar los puestos de 
Jefaturas, Subjefaturas de Mercados e Inspector de Mer­
cados particulares que vayan quedando vacantes y que, por 
su contenido funcional, no fueren amortizadas por la Cor­
poración, ajustándose esta provisión a la normativa en vigor. 
La provisión futura de estos puestos de trabajo, una vez 
respetada esta expectativa, se efectuará en la forma que 
determine la Corporación; y 

Cuarto. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el acuerdo plenario de 28 de junio de 1968, las plazas 
de Encargado y Subencargados de la Ronda de Abastos 
serán provistas entre Agentes de la misma, conforme a la 
legalidad vigente. 

12. Adoptar, en siete expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en cada uno 
de ellos, las determinaciones que se recogen a continuación, 
en orden a readmitir al servicio activo a los funcionarios que 
en su día fueron destituidos como consecuencia de expe­
diente de depuración político-social: 

Primero: 

A) Readmitir al servicio activo como Ayudante mata­
rife del Matadero Municipal a don Manuel Muñiz Piñuela, 
destituido en virtud de expediente de depuración político­
social, cuya plaza de plantilla correspondiente, clasificada 
con el coeficiente 1,5, se encuentra actualmente vacante, de 
conformidad con 10 informado por el Juzgado Especial De­
purador, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.0 de la 
Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo trans­
currido, la buena conducta pública y privada que desde 
la fecha de su destitución viene observando el interesado 
y, sobre todo, el espíritu informante del Decreto 2.824/1966, 
de 10 de noviembre, y del Decreto-Ley 10/1969, de 31 de 
marzo, de dejar definitivamente extinguidas las responsabi­
lidades políticas derivadas de la guerra de Liberación, hacen 
aconsejable enjuiciar benévolamente su actuación pasada. 
La efectividad del presente acuerdo queda supeditada a la 
ratificación ulterior del Ministerio de la Gobernación, al 
que deberá, a tal efecto, remitirse el expediente. 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamente 
del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos, desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con 10 dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Segundo: 

A) Readmitir al servicio activo como Peón de aguas 
y viajes del Servicio de Saneamiento y Medio Ambiente 
a don Antonio de Castro Montañés, destituido en virtud de 
expediente de depuración político-social, cuya plaza de plan­
tilla correspondiente, clasificada con el coeficiente 1,3, se 
encuentra actualmente vacante, de conformidad con 10 infor­
mado por el Juzgado Especial Depurador, y a tenor de 10 
dispuesto en el artículo 8.Q de la Orden de 12 de marzo 
de 1939, por cuanto el tiempo transcurrido, la buena con­
ducta pública y privada que desde la fecha de su destitución 
viene observando el interesado y, sobre todo, el espíritu 
informante del Decreto 2.824/1966, de 10 de noviembre, 
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y del Decreto-Ley 10/1969, de 31 de marzo, de dejar 
definitivamente extinguidas las responsabilidades políticas 
derivadas de la guerra de Liberación, hacen aconsejable 
enjuiciar benévolamente su actuación pasada. La efectividad 
del presente acuerdo queda supeditada a la ratificación ulte­
rior del Ministerio de la Gobernación, al que deberá, a tal 
efecto, remitirse el expediente. 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamente 
del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos, desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con 10 dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Tercero: 

A) Readmitir al serVICIO activo como Ayudante del 
Taller Mecánico del Servicio, de Talleres Generales y Par­
que Móvil a don Bernardino Laso de Miguel, destituido 
en virtud de expediente de depuración político-social, cuya 
plaza de plantilla correspondiente, clasificada con el coefi­
ciente 1,5, se encuentra actualmente vacante, de conformidad 
con 10 informado por el Juzgado Especial Depurador, 
y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 8.° de la Orden 
de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo transcurrido, 
la buena conducta pública y privada que desde la fecha de 
su destitución viene observando el interesado y, sobre todo, 
el espíritu informante del Decreto 2.824/1966, de 10 de 
noviembre, y de1.Decreto-Ley 10/1969, de 31 de marzo, de 
dejar definitivamente extinguidas las responsabilidades polí­
ticas derivadas de la guerra de Liberación, hacen aconsejable 
enjuiciar benévolamente su actuación pasada. La efectividad 
del presente acuerdo queda supeditada a la ratificación ulte­
rior del Ministerio de la Gobernación, al que deberá, a tal 
efecto, remitirse el expediente. 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamente 
del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos, desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con 10 dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Cuarto: 

A) Readmitir al servicio activo como Ayudante mata­
rife del Matadero Municipal a don Manuel Sancho Martín, 
destituido en virtud de expediente de depuración político­
social, cuya plaza de plantilla correspondiente, clasificada 
con el coeficiente 1,5, se encuentra actualmente vacante, de 
conformidad con lo informado por el Juzgado Especial De­
purador, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.° de la 
Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo trans­
currido, la buena conducta pública y privada que desde 
la fecha de su destitución viene observando el interesado 
y, sobre todo, el espíritu informante del Decreto 2.824/1966, 
de 10 de noviembre, y del Decreto-Ley 10/1969, de 31 de 
marzo, de dejar definitivamente extinguidas las responsabi­
lidades políticas derivadas de la guerra de Liberación, hacen 
aconsejable enjuiciar benévolamente su actuación pasada. 
La efectividad del presente acuerdo queda supeditada a la 
ratificación ulterior del Ministerio de la Gobernación, al 
que deberá, a tal efecto, remitirse el expediente. 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamente 
del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos, desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 
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~ 
Quinto: 

A) Readmitir al servicio activo como Ayuda t 
rife del Matadero Municipal a don Angel García ~e Illata­
des~ituido en virtud de exp.ediente de depuración erl~~da, 
socIal, cuya plaza de plantIlla correspondiente cl~f.hco-

1 f·· 1 5 ' aSI lcada con e coe IClente "se encuentra actualmente vac t 
conformidad con 10 inform<l:do por el J uzgado Esp~~leDde 
purador, y a tenor de 10 dIspuesto en el artículo 8 o d e­
Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el' f e la 
transcurrido, la buena conducta pública y privada qu I~po 
la fecha de su destitución viene observando el inte

e 
eS

d
de 

b d 1 ,. . f d resa o y, so re to o, e espmtu m ormante el Decreto 2.824/1966 
de 10 de noviembre, y del Decreto-Ley 10/1969 de 31 d' 
marzo, de dejar definitivamente extinguidas las r~spon / 
lidades políticas derivadas de la guerra de Liberación h

sa 
1-

'bl ... b'l ,acen aconseja e enJUlclar enevo amente su actuación pasad 
La efectividad del presente acuerdo queda supeditada a ~' 
ratificación ulterior del Ministerio de la Gobernación al q a 
d b ' 1 f . . 1 d' , ue e era, a ta e ecto, remItIrse e expe lente. 

B) .E.l tiempo en que h~ estado separado forzosamente 
del . serVlClO se le reconocera a efectos tanto activos como 
paSIVOS, desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Sexto: 

A) Readmitir al servicio activo como Ayudante mata­
rife del Matadero Municipal a don Pedro García Cernuda, 
destituido en virtud de expediente de depuración político­
social, cuya plaza de plantilla correspondiente, clasificada 
con el coeficiente 1,5, se encuentra actualmente vacante, de 
conformidad con 10 informado por el Juzgado Especial De­
purador, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8,° de la 
Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo trans­
currido, la buena conducta pública y privada que desde la 
fecha de su destitución viene observando el interesado 
y, sobre todo, el espíritu informante del Decreto 2,824/1966, 
de 10 de noviembre, y del Decreto-Ley 10/1969, de 31 de 
marzo, de dejar definitivamente extinguidas las responsa­
bilidades políticas derivadas de la guerra de Liberaci?n, 
hacen aconsejable enjuiciar benévolamente su actuaClo,n 
pasada. La efectividad del presente acuerdo queda supedi­
tada a la ratificación ulterior del Ministerio de la Goberna· 
ción al que deberá a tal efecto remitirse el expediente, 

B) El tiempo ~n que ha estado separado for~osamente 
del servicio se le reconocerá a efectos tanto actiVOS como 
pasivos, desde la fecha de su toma de posesión, si. bien nO 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los deJ~dos, ~e 
percibir durante el tiempo en que ha estado en s~tuac\On 
de suspenso o destituido, de conformidad con 10 dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Séptimo: 

A) Readmitir al servicio activo como opera~io deldSe~: 
vicio de Limpiezas a don Angel Fernández P~r.ez, e~al 
tuido en virtud de expediente de depuración poht1cO-SOCJ l' 

'f d con e 
cuya pla:z;a de plantilla correspondiente, clasl Ica a de con-
coeficiente 1,3, se encuentra actualmente vacante? 1 DepU­
formidad con lo informado por el J uzgado ~specI; o de la 
rador, y a tenor de 10 dispuesto en el articulo J' tiempo 
Orden de 12 de marzo de 1939, y por c~anto e desde 
transcurrido, la buena conducta pública y pnva~a ,q~:resado 
la fecha de' su des~it~ci~n viene observando e 2 ~24/1966, 
y, sobre todo, el espmtu mforrnante del ?ecret~9' de 31 de 
de 10 de noviembre, y el Decreto-L:y 1.0/19 , esponsa-
marzo, de dejar definitivamente extmgUldasd lai.:beración, 
bilidades políticas derivadas de la guerra e I 
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:::::== 
aconsejable enjuiciar benévolamente su actuación 

h3c~ La efectividad del presente acuerdo queda supedi­
~ a 'Ia ratificación ulterior del Ministerio de la Goberna­
~, a al que deberá, a tal efecto, remitirse el expediente. 
0

0°13) El tiempo en que h~ estado separado for~osamente 
d l servicio se le reconocera a efectos tanto achvos como 
e 'vos desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 

pas~á 'derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
ten 1 t' h d . . , d percibir durante e lempo e1\ que a esta o en sltuaclOn e 
IIlspenso o destituido, de conformidad con 10 dispuesto 
~n el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones redactados 

para contrata~ el servicio de conser~a~ión y entret~ni~iento 
de las instalacIOnes de alumbrado publIco de Madnd, siendo 
aplicables las cláusulas de revisión de precios que figuran 
en los mismos. 

Segundo. El plazo de vigencia del contrato será de 
cuatro años, y su cuantía queda fijada en 60.000.000 de 
pesetas anuales por cada una de las cuatro zonas que se 
establecen en el término municipal, y a las que podrán los 
licitadores presentar una oferta al precio tipo o a la baja, 
con independencia para cada zona, con cargo a las consig­
naciones existentes y a las modificaciones de las mismas que 
proceda realizar, según informe de la Intervención; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para las adju­
dicaciones del servicio, conforme a 10 previsto en los ar­
ticulos 37-3 Y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, al exigirse garantías y con­
diciones especiales a los licitadores. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 10 de marzo último, por el que se 
aprueba definitivamente la modificación del plan parcial de 
ordenación del sector Glorieta Elíptica-Vía Lusitana-An­
tonio de Leyva, consistente en rectificación de alineaciones 
de la calle de Víctor Manuel nI con vuelta a la del 
U~~gallo, promovido por don Alfon;o Sánchez Arias, y re­
m~bdo por la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asi­
mISm?, publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provlncta, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

15. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
~el Ar~~ Metropolitana, de 10 de marzo último, por el que 
~ r~~ttf¡ca el error material padecido en el plano de zoni­
~~clon 126-IV del plan especial de ordenación del sector 
¡ anzanares-Autopista del Sur, aprobado definitivamente 
por este organismo con fecha 23 de julio de 1975, consis­
tdente .e? la falta del signo A que determina la calificación 
e edlflc ., b' l r aClOn a ¡erta, Grado 1.°, en terrenos afectados por 
~ k 19ono L, en base a 10 dispuesto en el artículo 111 de 

y de Procedimiento Administrativo' debiendo en con-secu . " fi ~~cla, transcribirse dicho signo A en el plano de zoni-
ca~~n l26-IV del plan especial de referencia. 

Are 11: Queda; enterado de un acuerdo de la Comisión del 
apr: b etro~o~l~ana, de 10 de marzo último, por el que se 
de l e a :Iefmlhvamente la modificación del plan parcial 

evea .anhgua estación del Niño Jesús, promovido por don 
nno Mart' E d b d C' S A Y rem'fd mez mpera or, en nom re e lUsa, . ., 

mism~ I ~ p?r la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asi­
la Pr ' pu~hcar el presente acuerdo en el Boltín Oficial de 
ticulo~;cla, de conformidad con 10 establecido en los ar-

17 y 44 de la Ley del Suelo. 
. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
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del Area Metropolitana, de 10 de marzo último, por el que 
se aprueba, con carácter definitivo, la modificación del plan 
parcial del barrio de La Estrella, consistente en proyecto de 
nu!,!va disposición de volúmenes en las calles del Doctor 
Esquerdo, con vuelta a la de la Estrella Polar; Cruz del 
Sur y plaza de los Astros, promovido por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, y remitido por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo; y, asimismo, publicar el 
citado acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.. de 
conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 44 de 
la Ley del Suelo. 

18. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 10 de marzo último, por el que se 
aprueba, con carácter definitivo, el proyecto de rehabilita­
ción del tramo de la calle de la Sílfide, comprendido entre 
las de Nicolás Gómez y Lucano, por ajustarse al planea­
miento existente, promovido por don Miguel Lara Troyano, 
y remitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, condi­
cionado a que se justifique que se ha citado personalmente 
a los propietarios afectados, si los hubiere, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42-1 de la Ley del Suelo 
o su necesidad, retrotrayéndose, en caso contrario, el expe­
diente al trámite de citación personal aludido. 

19. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 10 de marzo último, por el que 
se aprueba, con carácter definitivo, la modificación del plan 
parcial del casco antiguo de Madrid, en el sector plaza del 
Rey, promovido por la Gerencia Municipal de Urbanismo; 
y, asimismo, publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

20. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 16 de diciembre de 1975, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación del polígono Santa Ana, en Fuencarral, como 
modificación del plan general del Area Metropolitana de 
Madrid, promovido por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda; y, asimismo, publicar el citado acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

21. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el cambio de uso escolar 
al de viviendas, solicitado por don Alejandro Carrascoso 
Palancar, para terrenos situados en la calle de las Islas 
Saipán, en Peña Grande; debiendo seguirse la tramitación 
señalada para la modificación de planes parciales, conforme 
a 10 establecido en los artículos 32 y 39 de la Ley del Suelo. 

22. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Canillejas (primera fase), consistente en la recti­
ficación y rehabilitación de la calle peatonal en la manzana 
situada entre las calles de San Faustino, Arroyo de la Viña, 
Néstor y San Venancio, conforme al plano que figura unido 
al expediente; debiendo ser sometido a información pública 
y posteriormente a la superior sanción del Area Metropo­
litana, según 10 dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley 
del Suelo. 

23. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
párcial de la zona industrial de Fuencarral, consistente en 
la supresión de calle en terrenos situados entre la de Antonio 
Cabezón, camino de San Roque, calle de nuevo trazado 
y Arroyo de San Roque, solicitado por don Ramón García 
Ortuño, con las condiciones fijadas por la Delegación de 
Circulación y Transportes, y que antes de someterlo a in­
formación pública deben reflejarse de forma expresa en los 
planos unidos al expediente. 
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24. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación de la Ciudad Lineal, redactada por 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, consistente en cambio de uso de vivienda unifamiliar 
al uso escolar en los terrenos comprendidos entre la calle 
de Julián Hernández (al Norte), con vuelta al camino de 
la Cuerda (al Este y Sur), con vuelta a la calle de Asura 
(al Oeste), que quedará afectado por la suspensión del otor­
gamiento de licencias de parcelación de terrenos y edifica­
ción, de conformidad con el artículo 22-3 de la Ley del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

25. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el cambio de uso de vi­
viendas a oficinas, interesado por Juste, S. A., Química 
Farmacéutica, para la manzana comprendida entre las calles 
de Francisco Navacerrada, Roma, Julio Camba y Cardenal 
Belluga. 

26. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan de reforma inte­
rior del sector de la plaza de Colón, reflejado en los planos 
unidos al expediente, redactado por los Servicios Técnicos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con cuantas deter­
minaciones integran el mismo, con específica determinación, 
para la manzana delimitada por la calle de Goya, paseo de 
la Castellana y calles de Hermosilla y Marqués de Zurgena, 
que la zona verde prevista en el plan y el pabellón existente 
sobre la misma sea cedido gratuitamente, libre de cargas 
y gravámenes, al Ayuntamiento, para su destino a uso 
público. 

27. Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación 
de terrenos situados en el distrito de San Blas-Hortaleza 
para la ampliación del Parque Alameda de Osuna, afectante 
a ciento doce fincas, con una superficie de 868.480 metros 
cuadrados, y por un importe de 58.417.730 pesetas, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

28. Aprobar provisionalmente, con desestimación de la 
reclamación presentada, la modificación del plan parcial de 
la VeguilIa-Valdezarza-Vertedero, consistente en el cam­
bio de emplazamiento de la zona escolar prevista en la 
supermanzana 4 del barrio del Pilar, conforme al plano 
redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo; y, asimismo, la ordenación del centro 
comercial de la supermanzana 4 del barrio del Pilar, ajus­
tada a la nueva zonificación, conforme a los planos unidos 
al expediente, y folios de la Memoria, acordes a aquéllos, 
promovido por don J ean Claude Trollux, en nombre y re­
presentación de Centro Comercial El Pilar, S. A., debiendo 
preverse una distancia como mínimo de 25 metros entre 
ej es y fachadas tanto en la calle de Betanzos como en la 
avenida de Monforte de Lemos. 

29. Aprobar provisionalmente la modificación del plan 
parcial consistente en la rectificación de alineaciones en la 
calle de Francisco Remiro, conforme se refleja en el plano 
redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

30. Informar a la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid, dentro del trámite de audiencia concedido, en el 
plan parcial de ordenación del sector 1 de ampliación de la 
Casa de Campo, en los términos siguientes: 

Primero. Ratificar las observaciones formuladas por la 
Dirección Técnica de la Gerencia en el informe corres­
pondiente. 

SegundQ. Reiterar anteriores peticiones municipales 
emitidas en la modificación del plan general, y puestas de 
manifiesto por el Gerente municipal de Urbanismo ante el 
mismo organismo, que, a tenor de 10 dispuesto en los ar-
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tículos 7.° y 17 de la Ley reguladora del Area y 48 
cordantes de su Reglamento de aplicación, se facult y COn. 

samente a la Gerencia Municipal de Urbanismo e expre­
actuación y desarrollo de este plan parcial en los tpara la 
fuera del término municipal de Madrid, pero Com err:'!Os 
dentro del plan, al ser el Municipio madrileño co~rendldo 
blemas demográficos, de salubridad, y demás ~ircuns~s p~(). 
especificadas en el cuerpo de esta propuesta el s ancla 
manda y justifica las previsiones de este plane~mie~~e de· 
su desarrollo; y y de 

. ~:rcero. Que atendida la finali?ad del plan, como 
phaclOn de la Casa de Campo, las ceSlOnes de todas las amo 

d h ,. zonas 
ver es se agan, con caracter gratUito, al Ayuntamient d 
Madrid, con ~ndepen.d~ncia de los aspectos jurisdiccio~lee 
de competencia mUnlclpal que se determinarán de acu dS 

11 '1'" er o con a egls aClOn vIgente. 
31. Suspender por plazo de un año, y a tenor d 1 

dispuesto en el artículo 22 de la vigente Ley del Suel: ~ 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y ~~ 
ficación para el sector comprendido entre la calle de Ra~: 
m~ndo Fernández Villaverde, .glorieta. de los Cuatro D. 
mmos y calles de Bravo Munllo, Avda, Dulcinea Reina 
Mercedes, Comandante Zorita y Medina Sabuco c¿n el fin 
de tramitar la modificación del plan parcial corre;pondiente ' 
quedando, dentro del perímetro señalado, excluidas de eSb 
suspensión de licencias aquellas fincas a las que no afecte 
la modificación o que hayan sido objeto de aprobaciones 
anteriores, también recogidas en el plan que se modifica. 

32. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Tomás de Garaztazu y Gómez y otros contra 
acuerdos desestimatorios de la Gerencia Municipal de Urba. 
nismo de la ordenación presentada para la manzana delimi. 
tada por la calle de Costa Rica, avenida de Alfonso XIII 
y calle de Ricardo Calvo. 

33. Retirar un dictamen interesando desestimar el re­
curso de alzada interpuesto por don Germán Bernárdez 
Enríquez, en relación con las obras realizadas en las calles 
de Bretón de los Herreros, 10, y Ponzano, 27, por las 
razones que figuran en el expediente. 

34. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Diego Caballero Jiménez contra el acuerdo. del 
Consejo de la Gerencia que desestimó la solicitud de hb~­
ración de expropiación de las fincas números 4 y 4 dupli­
cado de la calle de José María Fernández Lanseros, por 
las razones que figuran en el expediente. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35 . . Resolver el concurso convocado para adjudicar la 
explotación de dos quioscos destinados a la venta de refres­
cos y bebidas sitos en el paseo de Calvo Sotelo, en~e las 
calles del Almirante y Bárbara de Braganza, Y Almirante 
y Prim, en las siguientes condiciones: 

a) Otorgar la concesión del primer quiosco a f;vor 
de don Francisco Luque Molina, que formula una o erta 
de 350.000 pesetas como canon base anual. . oS 

b) Otorgar la concesión del segundo .?e los ~IO~ue 
a la entidad Encarnación Fernández e HIJOS, S. ., mo 
formula una oferta económica de 401.000 l?esetas ~~vi­
canon base anual; y, asimismo, devolve: fas fIanzas P 
sionales constituidas por los restantes lICItadores. la 

ocado para 36. Declarar desierto el concurso conv t de re-
adjudicación de dos quioscos destinados a. la vr t Parque 
frescos y bebida.s situados dentro . d:l reclll~O ~sirnismo, 
Sur de esta capItal por falta de lIcItadores, y, . to di-

. . "M por concler adjudIcar a don Juan Gonzalez agro, d uinto del 
recto, a tenor de lo dispuesto en el ap~;ta dO ~s Carpo­
artículo 41 del Reglamento de ContrataclOn e 
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. es Locales, la concesión administrativa para la cons­

raC10~, n instalación, conservación y explotación del quiosco 
~CC:o '3 de los destinados a la venta de refrescos y bebi­
num ito en el Parque Sur de Madrid, en las condiciones 
das :lecidas en el pliego aprobado por el Ayuntamiento 
~lta o en 23 de diciembre de 1975, fijando como canon 
; de la concesión el de 66.000 pesetas anuales; canon 

se incrementará en un 10 por 100 por cada una de las 
~~~ljdades sucesivas, a partir del segundo año de la con-

cesión. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

37. Designar con el nombre de plaza de la Prosperi­
dad al espacio ajardinado situado entre las calles de López 
de Hoyos, 73; Sue;o de Quiñones, 5, y Vinaroz, 1, del 
distrito de Chamartm. 

38. Designar con el nombre de calle del Almirante 
Moreno Fernández a la vía pública de reciente formación 
en el polígono de Francos Rodríguez, que empieza en la 
calle de las Moreras y termina en la de Pedro Mur, perte­
neciente al distrito de Moncloa, barrio Ciudad Universi­
taria. 

39. Designar con el nombre de plaza del Teniente de 
Alcalde Pérez Pillado a la plaza en formación situada entre 
el pasaje particular de José Pérez Pla y calles de Lucio del 
Valle, 1 y 3; Eustaquio Rodríguez y Lucio del Valle, 2 
y 4, perteneciente al distrito de Chamberí, barrio de Valle­
hermoso. 

40. Designar, en 10 sucesivo, con el nombre de José 
Lombana Iglesias a la calle denominada actualmente Las 
Cabras, que empieza en la de Sainz de la Calleja y termina 
en la de Ginés Navarro, 2, perteneciente al distrito de 
Monc1oa, barrio de El Plantío. 

Comisión de Abastos y Mercados 

41. Aprobar inicialmente la construcción de un Mer­
ca~~ de Abastos, en régimen de concesión, en el poblado 
mmlmo de Orcasitas, de conformidad con las prescripcio­
nes establecidas en el Reglamento de Mercados de 28 de 
septiembre de 1973. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

p 4~. Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía 
reSidencia, fecha 28 del corriente mes del siguiente 
~m: ' 

1 ~n virtud de las facultades que me confiere el artícu­
~ . ~el Reglamento para la concesión por la Corporación 
j umclpal de distinciones honoríficas vengo en nombrar 
J u~ Instructor del expediente al il~strísimo señor don 
e~usASuevos .F$rnández, Primer Teniente de Alcalde de 
M:d .¡untamlento, para la concesión de la Medalla de 
don M! en su categoría de oro, al excelentísimo señor 
tes ,1~el Angel García-Lomas y Mata por los relevan­
rantrne;It~S contraídos para con el puebl~ de Madrid du­
denc~~ ttempo que ha desempeñado esta Alcaldía Presi-

COn 4~s ~.pr?bar una moción de la Alcaldía Presidencia 
p' SigUientes apartados: 

litanart~ero. I?formar a la Comisión del Area Metropo­
dido en :1 MadrId, ~entro del tr~~ite de audiencia conce­
itas e l pla~ pa:rclal de ordenaclOn de la Meseta de Orca-

, n os termmos que figuran en los informes técnicos 
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y jurídicos recogidos en el expediente, y, en su conse­
cuencia: 

a) Quedar enterado, en relación con el plan parcial 
de que se trata, de que la superficie total es la de 430.644,25 
metros cuadrados; la edificabilidad prevista es de 393.012,57 
metros cuadrados; el número de viviendas por hectárea 
es de 75, con un total de 2.773 viviendas; el equipamiento 
afecta a una superficie de 69.730 metros cuadrados, y las 
zonas verdes una extensión de 119.029,75 metros cua­
drados. 

b) Quedar enterado, asimismo, de la necesidad de 
información en cuanto al tema de las comunicaciones por el 
Ministerio de Obras Públicas. 

e) Declarar la necesidad de mantener el cuadro de 
edificabilidades que figuran en la Memoria del plan, y el 
carácter subsidiario de las Ordenanzas Municipales sobre 
Uso del Suelo y Edificación de este Ayuntamiento respecto 
a las del plan. 

Segundo. Aprobar, con el quórum del artículo 303 de 
la vigente Ley de Régimen Local, la nueva disposición de 
las zonas verdes a que se refiere el citado plan parcial, 
a tenor de 10 dispuesto en los artículos 1.0 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1963, 6.° de la del Area Metropo­
litana de Madrid y 27-a) de su Reglamento de aplicación, 
de 28 septiembre de 1964, sin perjuicio del preceptivo 
informe, en su caso, favorable de la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
y del Consejo de Estado, y de la aprobación definitiva por 
el Consejo de Ministros en relación con la variación que 
se produce en la referida nueva disposición de las zonas 
verdes. 

Proposiciones 

44. Tomar en consideración una, del Concejal señor 
Llantada, que en su parte dispositiva dice 10 siguiente: 

Que por los Servicios Municipales, con las colaboracio­
nes sociales que se estimen pertinentes, se proceda al exa­
men y concreción de las zonas peligrosas y "puntos ne­
gros" de las vías municipales a las que no es posible dotar 
de semáforos, procediendo con toda urgencia a una señali­
zación adecuada de unos y otros, teniendo especial cuidado 
en la limitación de velocidad de vehículos y en la coloca­
ción en la calzada de barreras de obstáculos que obliguen 
a los conductores a respetar tal limitación. 

45. Quedar enterado de otra, de carácter informativo, 
del Concejal señor Horcajo, sobre el Parque del Retiro. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde. 

II'U'I","U",''''II'I,'I,'II''''I,'I''''''''U''''''''''U,."u",'"'''''I'I¡''''''''''''''''''·'''.''II'''''''''''''"'U''''I,'U'I''I,''''II''''I 

Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE MAYO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Delegados 
de Servicio señores González Paz, González Liberal, Alva­
rez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Vallés 
Rodríguez, Pérez Rodríguez y González Fernández, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 
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ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín . Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 75.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al V Simposio Internacional de la Sociedad Americana de 
Quimioterapia de la Tuberculosis, con cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 140.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los asisten­
tes al V Congreso Español de Estudios Clásicos, con cargo 
al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
los autos de interdicto de retener y recobrar la posesión, 
que se tramitan en el Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 7, interpuesto por don Claudio Ferrero Ferrero, con 
referencia a un terreno sito en la carrretera de Pavones 
y Arroyada de la Arboleda, del antiguo término de Valle­
cas, afectado en su totalidad por la red viaria del plan 
parcial de la zona industrial norte de Vallecas. 

Personal 

6.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Agentes de la Ronda de Abastos a los aspirantes 
que se relacionan a continuación, colocados por el orden 
de las calificaciones alcanzadas por los mismos, con el 
sueldo de 87.210 pesetas anuales, correspondiente al coe­
ficiente 1,7, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, dos 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio de 75.600 pese­
tas anuales, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que les sean de aplicación: 

Don Ignacio Caballero Señas .. .. .... .. .. .. .......... .. 
Don Pedro García López .... .. .... . . ... .. ...... .... .. . 
Don Miguel Herreros Ibáñez ........ .. . .. . ... . ... .... . 
Don Juan Galiana García .. ... ........... .. .. .. ...... .. 
Don Antonio Ruiz Gil ........ .. .. ..... .......... . ...... . 
Don Enrique Montes Suárez .. .. ........ .. .. ........ .. . 
Don Fernando Muñoz Martínez .................... .. 
Don Juan Fernández González .............. . ....... .. 
Don Manuel Jesús Chacón Calpe ...... .. ...... .. .. .. . 
Don Mario Blasco Ruiz .... .. ........ .. .... ..... . ...... . 
Don Rafael Gaspar Rico .... .. ...... .. ........ .. .... .. .. 

Puntos 

18,67 
17,21 
15,85 
15,75 
15,53 
15,14 
15,14 
14,75 
13,50 
12,71 
12 

7.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, operarios con destino al Servicio de Artes 
Gráficas Municipales a los aspirantes que se relacionan 
a continuación, colocados por el orden de las calificaciones 
alcanzadas por los mismos, con el sueldo de 66.690 pesetas 
anuales, correspodiente al coeficiente 1,3, trienios del 7 
por 100 sobre el sueldo base, dos pagas extraordinarias, in­
centivo general de 63.600 pesetas anuales, y con los demás 
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derechos y deberes consignados en los acuerdos . 
ciones legales y reglamentarias que les sean de Y¡¡dISPDsi• 

ap caci ' 
Don Juan N oci Migallón, 10,60 puntos. on 
Don José María de la Hoz Hernando 10 SO 
Don Manuel Vázquez Montalvo, 10,50' pu~tos .punto 

8.0 Nombrar, de conformidad con la propuest f 
lada por el Tribunal calificador del concurso-opa/o .orrnu. 
tringido celebrado al efecto, a los aspirantes quelCIOn res· 
. .. . se rela 

ClOnan a contmuaClOn para ocupar en el Servicio d A' 
Gráficas Municipales los puestos de t rabajo que s e rt 

1 Id . . .. e expre 
san, con e sue o que, aSimismo, se mdica, y con los de .-
derechos y deberes consignados en los acuerdos y d' ~ 
ciones legales y reglamentarias que les sean de apll' cls~ 1-

aClOn ' 
Maquinista ayudante oficial primero (Secció d 

Máquinas), con el sueldo de 97.470 pesetas anuales cno e 
d· 1 f" 1 9 d ' rres-pon lente a coe IClente , : on Rafael Hervás Collad 

14,70 puntos. o, 
., Oficial primero de mostrador (Sección de Encuaderna_ 

cI.on), con el .s,!eldo de 87.210 p~s~tas anuales, correspon_ 
diente al coeficiente 1,7 : don Emlhano Escribano Jiménez 
14,35 puntos. ' 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 

18 de febrero último, por el que se nombró, entre otros, 
a don Rafael Ildefonso Bravo Sánchez Conductor Bom­
bero en prácticas de este Ayuntamiento, anulando todas sus 
actuaciones en las pruebas selectivas celebradas al efecto 
toda vez que, según se ha comprobado a través de la Jefa: 
tura Central de Tráfico, el interesado no es titular del per­
miso de conducir de la clase E, requisito exigido en la 
norma 2 de la convocatoria ; y 

Segundo. A consecuencia de la anulación a que se 
hace referencia en el apartado anterior, corresponde a la 
Alcaldía Presidencia formular propuesta adicional a favor 
del aspirante que, habiendo aprobado las pruebas selecti­
vas, tenga cabida en el número de plazas convocadas, de 
conformidad con lo establecido en la norma 10 de la con­
vocatoria_ 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los Ayudantes del Departamento de Vías Públicas 
para proveer una plaza de Oficial de forja, vacante en la 
plantilla del Ayuntamiento de Madrid, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publican en el 
presente número. . 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Disponer, en aplicación de 10 previsto e~ el 
artículo 3-1 de los Estatutos revisados de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, apro­
bados por Orden ministerial de 9 de diciembre d~ ~97S, :a 
integración del personal de nuevo ingreso al serVICIO de .a 
Corporación con el carácter de interino o contratado adrm­
nistrativamente con cargo a vacante de plantilla (supuesto 
del artículo 9-3 de la Ley 108/1%3) en el Régimen

l 
Es~­

cial de la Seguridad Social de los funcionarios loca es. ~/-
. , . l E 'd d de PrevISlOn handoles en su consecuenCIa a a nh a , . , 

referida. . con 
Segundo. Igualmente, dotarles al propio tIem~ rpo_ 

el sistema de prestaciones complementarias que la . ~ad " 
-, . d ' d 1 f - -os en "prople raClOn viene Ispensan o a os unclOnan. d farni-

en materia de asistencia médico-farmacéutica, ayU a diver­
liar (ordinaria y de subnormales) y licencias en sus 
sas modalidades; y adminis-

Tercero_ Adaptar el texto de los contratos se for­
trativos de prestación de servicios individuales qUJenen en 
mal icen en el futuro a las previsiones que se con 
este acuerdo. 
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2 Abonar, con el dictamen de la Junta Consultiva i' ntos de Personal, al Oficial del Cuerpo de Policía 

de .s~ al don José del Pozo Yunta la cantidad de pese­
• fU~~1~40 en concepto de diferencias por el desempeño 
taS'd 'tal de funciones de Oficial cuando aún ostentaba 
aCCl :ngoría de Suboficial del propio Cuerpo al mando de 
la ~ erupación del distrito de Salamanca, desde el 5 de 
la . ~bre de 1974 hasta el 17 de febrero de 1975; ello 
no~erme a 10 dispuesto en el artículo 10 de la Orden mi­
~ t o l' al de 26 de octubre de 1973; dicho gasto tendrá 
OIS er d 1975 ... rcación al presupuesto e , que rige mtennamente. 
ap \3. Abonar al Conductor mecánico del Parque 
d Maquinaria de Talleres Generales y Transportes don 
pe tricio de los Angeles González, de conformidad con 10 
. ~ormado por el Servicio Contencioso, la cantidad de pese­
~ 2.257 importe de gastos judiciales abonados por el 
mismo c~mo consecuencia del juicio verbal de faltas, se-

ido 'ante el Juzgado Municipal número 25; con cargo 
~ crédito consignado en el capítulo 7 del presupuesto 
de 1975 que rige interinamente. 

14. 'Declarar en situación de excedencia activa res­
pecto de su cargo de origen de ?perario del Departamento 
de Limpiezas a don Manuel Ctvantos Melero, por haber 
suscrito con esta Corporación contrato administrativo de 
prestación de servicios individuales en calidad de Conduc­
tor del Parque de Maquinaria de la Delegación de Sanea­
miento y Medio Ambiente ; ello con efectos del 13 de fe­
brero último, fecha de la toma de posesión de su nuevo 
empleo, y de conformidad con 10 determinado al respecto 
en el artículo 60 del vigente Reglamento de Funcionarios. 

15. Declarar, en tres expedientes, en situación de ju­
bilación a los funcionarios que a continuación se relacionan, 
por haberlo solicitado voluntariamente y reunir los requi­
sitos legales para ello, conforme al Decreto 784/1%1, de 
8 de mayo, y artículo 37 y concordantes de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local; asimismo, ordenar que, ulteriormente, se 
remitan los expedientes a la referida Entidad, a fin de que 
por la misma se resuelva la fijación y señalamiento de las 
pensiones que al caso corresponda, según las prescripcio­
nes contenidas en el artículo 20 y concordantes de su Ley 
constitutiva: 

Don José María Iglesias Gala, Técnico de Adminis­
tración General. 

Don Pedro Solana Cherrail, Ayudante de Servicio In­
terno. 
. pon Ramón Almendros Rornán, Cabo de la Policía Mu­

ruclpal. 
16. Declarar en situación de. jubilación por invalidez 

a doña Josefa Navia Galán, Administrativo, al estimarse 
que la misma se encuentra incapacitada total y permanente­
mente para el desempeño de las funciones propias de su 
cargo, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
~ 7.° ~e~ Decreto de 8 de mayo de 1%1, y sin perjuicio 
~ .r,emlttr el expediente a la Mutualidad Nacional de Pre­

~I~on de la Administración Local, a fin de que dicha enti­
f~ .~dopte la resolución que corresponda en cuanto a la 
IJaclOn y señalamiento de .pensión. 
e 17. Conceder, en quince expedientes, con el dictamen 
~l cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
dad en concepto de premio por años de servicio, las ca~ti­
eq ~s que a continuación se detallan, y que se consideran 
Ii~~:lente~ ~ las me~sualidades .de~ último .su~ldo cons?­
lo.d· perCIbido en aCÍlvo, que, aSllI11smó, se mdlcan, segun 
r~tPduesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
a di' a o.r, de .estos premios, sin posibilidad de someterlas 

scuslon ru . " d . d . tione d' . revIslOn, to a vez que SIen o estas presta-
lírnit s IscreclOnales y graciables no están sujetas a otros 

es que no sean los máximos establecidos, a las perso-
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nas y por los conceptos que seguidamente se relacionan, 
siendo cargo dicho gasto al presupuesto de 1976, pendiente 
de aprobación: 

A doña María Luisa Menéndez Tudela, Vigilante de 
Evacuatorios, jubilada el 30 de octubre de 1975, 55.140 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Fulgencio González Peña, Encargado de se­
gunda del Departamento de Limpiezas, jubilado el 16 de 
enero de 1976, 36.183 pesetas, equivalente a tres men­
sualidades. 

A don Enrique Barbosa Oemente, Oficial de Talleres 
Generales, jubilado el 12 de enero de 1976, 35.190 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Victorio Iriarte Salinas, Cabo de la Policía Mu­
nicipal, jubilado el 9 de febrero de 1976, 43.179 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Miguel Lorenzo Martínez, operario del Depar­
tamento de Limpiezas, jubilado el 9 de diciembre de 1975, 
25.887 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Teodoro Martín Gómez, operario del Departa­
mento de Limpiezas, jubilado el 7 de febrero de 1976, 
29.511 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Juan López García, Oficial Mecánico conductor 
de Talleres Generales, jubilado el 25 de noviembre de 1975, 
35.190 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Tomás del Moral López, Cabo de la Policía 
Municipal, jubilado el 21 de diciembre de 1975, 36.375 pe­
setas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Gregario José Castillo Segovia, operario del 
Departamento de Limpiezas, jubilado el 12 de marzo 
de 1976, 53.075 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Alejandro San Juan Bustamante, Oficial Me­
cánico conductor de Talleres Generales, jubilado el 26 de 
febrero de 1976, 40.119 pesetas, equivalente a tres men­
sualidades. 

A don Luis Galván Garrido, Encargado de segunda 
del Departamento de Limpiezas, jubilado el 24 de marzo 
de 1976, 77.575 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Anastasia Rodríguez N úñez, Cabo del Departa­
mento de Limpiezas, jubilado el 22 de enero de 1976, pese­
tas 33.036, equivalente a tres mensualidades. 

A don Diego del Río del Río, Oficial Maquinista de 
Talleres Generales, jubilado el 15 de febrero de 1976, pese­
tas 40.119, equivalente a tres mensualidades. 

A don Antonio Hernanz Hernanz, Cabo de la Policía 
Municipal, jubilado el 12 de febrero de 1976, 43.179 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Manuel Huerta Pérez, Encargado del Servicio 
de Conservación del Subsuelo, jubilado el 13 de febrero 
de 1976, 43.131 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

18. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, dé 
20 de julio, de 21 puestos de trabajo de operarias del 
Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial (ocho para 
las residencias de Cercedilla, Alcalá de Henares y Tres 
Cantos, siete para el Centro de Educación Especial Prin­
cesa Sofía, dos para las Casas Consistoriales y cuatro para 
el Centro de Educación Especial Fray Pedro Ponce de 
León) en otras tantas vacantes de plantilla que han sido 
convocadas para su provisión en propiedad, por acuerdo de 
esta Comisión de 7 de abril de 1976 y por una duración 
limitada a que estas plazas sean desempeñadas por las fun­
Cionarias en propiedad nombradas en virtud de esta con~ 
vocatol'ia. - -

19. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, <;on el carácter excepcional a que 
se refiere la norma cuarta, 'párrafo 3, del acuerdo plenario 
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número 2, de 17 de julio de 1975, la adscripción, por medio 
de sendos convenios administrativos de prestación de ser­
vicios individuales, de las personas que han sido propues­
tas para desempeñar los puestos de Encargados de las ofi­
cinas auxiliares de los señores Segundo Teniente de Alcalde 
y Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente, respecti­
vamente; adscripción que se entenderá inexcusablemente 
sometida a las condiciones establecidas en el referido pá­
rrafo 3 y en la norma quinta del propio acuerdo. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación provisional de la calle y travesía de los 
Hermanos Merino (Cerro de Pío Felipe), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.800.625 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación provisional de las calles de la Sierra 
Boñal y Valcayo (Cerro de Pío Felipe), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.468.183 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación provisional de las calles de Ujadas y del 
Valle (Cerro de Pío Felipe), un acuerdo con' los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.776.835 pesetas, será cargo al capítulo VI 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación provisional de la calle y travesía de 
Wenceslao Vélez (Cerro de Pío Felipe), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.473.864 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación provisional en los barrios de San Fran­
cisco de Asís y de los Polvorines (Pozo del Huevo), in­
cluyéndose en los pliegos de condiciones la cláusula de 
revisión de precios, cuya motivación se expresa ·en el anexg 
a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 'apartad0s: , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.161.845 pesetas, será cargo al capítulo VI 
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del presupuesto especial de la Gerencia Municipal d 
nismo de 1975, que rige interinamente; y e Drba. 

Tercero. Contratar las obras mediante con 
br f 1 '1 curso ' ICO, con orme a os artIcu os 37-3 Y 38-2 del R l pu· 
de Contratación de las Corporaciones Locales. eg amento 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de l 
de pavimentación e instalación de servicios (de as ~bras 
provisional) en la segunda fase del poblado de Al caracter 
les, un acuerdo con los siguientes apartados: mendra. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que a . 

a la suma de 2.328.120 pesetas, será cargo ~l presusclende 
'ldlGe 'M"ldU puesto especI.a .e a. renCIa umClpa e rbanismo de 1975 

que nge mtennamente; y , 
Tercero. Contratar las obras mediante concierto d' 

recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las f l· 
malidades licitatorias, confor~e a los artículos 41-3 y 4~~3 
del Reglamento de ContrataclOn de las Corporaciones Loca, 
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urban 
para su adjudicación. o 

26. Adjudicar a Serrazar, S. L., único licitador en el 
precio ofrecido, de 1.663.599 pesetas, el concurso, con~ocado 
por acuerdo de esta Comisión de 10 de marzo último para 
las obras de reconstrucción de dos viviendas para ~ubal, 
ternos en la Residencia de Ancianos de Alcalá le Henares 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo: 
catoria y considerar su proposición, que representa una 
baja del 9,5 por lOO sobre los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.838.231 pesetas, conveniente para los 
intereses municipales. 

27. Adjudicar a don Bernabé Izquierdo Recio, en el 
precio ofrecido, de 1.516.539,80 pesetas, el concurso, con, 
vocado por acuerdo de esta Comisión de 25 de febrero 
último, para las obras de revoco de fachadas del Equipo 
Quirúrgico número 1, situado en la calle de Montesa, 
número 22, al reunir el ofertante la condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición, que repre· 
senta una baja del 5,17 por lOO sobre los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.599.219 pesetas, la más con· 
veniente para los intereses municipales; y, asimismo, de· 
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

28. Conceder a Construcciones Rernando, S. A., ad· 
judicataria de las obras de urbanización del polígono 38 de 
la avenida de la Paz (fase B), una prórroga de cuatro meses 
en el plazo de ejecución de las mismas, fijando el 15 de 
agosto próximo como fecha para su terminación, al con· 
siderar que han surgido motivos suficientes para ello, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

29. Recibir definitivamente, en dos expedientes, .I~s 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuaelO~ 
se relacionan y con los informes técnicos favorables, y ~ 
haber transc~rrido los correspondientes plazos de garantla 
de cinco años desde su recepción provisional, que tuvoiur~ 
en las fechas que, asimismo, se indican, y ~allarse le el 
obras en perfectas condiciones, según lo ?!spuesto s e~r. 
artículo 62-2 del Reglamento de ContrataclOn de la 
poraciones Locales: d 

Obras de construcción de galerías de servicios .en to 
d C 1 S 1 . d Estacionamlen 

paseo e a vo ote o, ejecuta as por .' al 27 de 
Subterráneos, S. A.; fecha de recepción provlSlon , 
diciembre de 1969. . avimento 

Obras de ensanche de la calzada y meJora.de P de Ruiz 
en la calle de San Bernardo, entre las glone~ S A; 
Jiménez y de Quevedo, ejecutadas por .~orvlamde '196& 
~echa de recepción provisional, 19 de novlem~~l del Río 

30. Autorizar a don José y don Manu~1 ) a se espe­
la instalación del Circo Atlas, durante lo~ dIaJ 2u~a parr!}' 
cifican 'en el expediente, en el solar propleda e 
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== . d San Alfonso María de Ligorio situado en la calle 
~:~~ona, 101, quedando sujeta dicha autorización a las 
. siciones vIgentes.. ., 

dI ~1 Autorizar a don J ose y don Manuel V lIla del RlO 
. talación del Circo Atlas, durante los dias que se espe­

~ !: en el expediente, en el solar propiedad de la Obra 
CI~I diea! del Hogar situado en el Gran San BIas, entre las 
~es de Alconera, He~lín} Poblad:rra ?:l Vall~, que­

:ndo sujeta dicha autonzacI~m.~ las dISposIcIOnes :rIgentes. 
32. Autorizar ~ la AsoclaclOn General de VeCInOS ~a­

beza5 de Familia CIudad de los Poetas, Dehesa de la Vll1a, 
'endo en cuenta el informe favorable del Presidente de 

~nJunta Municipal del distrito, la celebración de los actos 
se reseñan en el expediente, con exclusión de las insta­

t:ones verbeneras, por no haberse solicitado en la forma 
:~lamentaria, del 17 al 19, .ambo~ inclusive,. del. próximo 
mes de junio, quedando sUjeta dIcha autonzaclOn a las 
disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar, en doce expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 20.869.517. 

34. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data del presupuesto, corres­
pondiente al cuarto trimestre de 1975. 

35. Aprobar un gasto de 16.000 pesetas para abonar 
al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales el importe de 8.000 viñetas del im­
puesto municipal de circulación, a razón de dos pesetas 
cada una, correspondientes al ejercicio en curso, con cargo 
al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

36. Aprobar un gasto de 2.3.130 pesetas para reintegrar 
a la Dirección de Talleres Generales y Transportes el im­
porte suplido de fondos de la misma, por las comidas ser­
vidas al personal de guardia los días de Navidad y Año 
Nuevo, así como al que intervino en la retirada de bancos 
de la vía pública en la noche del día 19 al 20 de enero 
último, servicio que fue realizado por cuarenta y dos fun­
cionarios, entre las ocho de la tarde del día 19 y las tres de 
la madrugada del día 20, con cargo al presupuesto de 1975, 
que rige interinamente. 

37. Aprobar un gasto total de 22.414 pesetas para abo­
nar 20.848 pesetas a la casa López Valencia y 1.566 pesetas 
a d?n Miguel Angel Ardid Pellón, importe de los gastos 
realtzados con motivo de la preparación de quince ejem­
plares del Plan General de Informática, con cargo al pre­
Supuesto de 1975, que rige interinamente. 

38. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
set~s 104.174, importe de dos facturas de Olympia, Má­
qUInas :1: Oficina, S. A., por suministro de dos máquinas 
de escnblr con destino a dependencias de la Delegación de 
~bras y Servicios Urbanos, con cargo al crédito que, pro­
a1ed;nte del presupuesto de 1975, se incorpora como Resultas 

ha .~rmu1ado para el ejercicio actual, pendiente de apro­
Clon. 

bo 39. Aprobar un gasto total de 78.706.239 pesetas para 
~ nar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
drnp~rte de dos certificaciones por los trabajos de recogida 
; ~suras en los sectores central y periférico durante el 
pues t e marzo último, con cargo al capítulo II del presu-

es o de 1975, que rige interinamente. 
abo 40. A~robar un gasto total de 20.009.004 pesetas para 
obrnar el Imp?rte. de cincuenta y tres certificaciones por 
car as y tra~a J Os realizados por diferentes contratas, con 
rina

gO 
al capItulo II del presupuesto de 1975 que rige inte-

mente. ' 

41. Aprobar un gasto total de 4.157.171 pesetas para 
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abonar el importe de dos certificaciones, dieciocho facturas 
y dos relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

42.. Aprobar un gasto total de 379.558 pesetas para abo­
nar a Montejano y Ponchón, S. A., el importe de cincuenta 
certificaciones por obras de construcción de diversos pasos 
de carruajes, con cargo al capítulo VI del presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

43. Aprobar un gasto total de 374.389 pesetas para 
abonar el importe de cuatro facturas por suministros rea­
lizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1975, han de incorporarse como Resul­
tas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de 216,75 

metros cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su reducida extensión, a favor de Alinos, So­
ciedad anónima, como titular dominical de la finca colin­
dante, sita en la carretera de La Coruña, kilómetro 9,890, 
con vuelta a la calle de Amurrio, y para su incorporación 
a la misma, por ser necesaria al más racional criterio de 
ordenación del sector, en el precio de 381.480 pesetas, pre­
via inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento e in­
greso de su importe por el interesado en arcas municipales, 
con aplicación al vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
y siguientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 
fecha 12 de mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo 
de 1975, indicándose concretamente en el acuerdo el plazo 
en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas al ritmo 
normal de edificación que se señale en el plan que afecte 
al solar objeto del expediente. 

45. Declarar la validez del acto de la subasta de sumi­
nistro de piensos (cebada, avena y paja) durante el plazo 
de un año para el ganado del Servicio de Limpiezas y Es­
cuadrón del Cuerpo de Policía Municipal , celebrada el 21 de 
abril último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Saturio Rubio Fuentes, por el precio tipo de cinco 
pesetas el kilogramo de paja y 11 pesetas el kilogramo de 
cebada y avena, respectivamente. 

46. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, el suministro e instalación de estanterías 
metálicas en el Almacén de Talleres Generales, siendo cargo 
su importe total, de 421.651 pesetas, al presupuesto de 1975, 
que rige con carácter interino. 

47. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de don Pedro Butragueño Ramos y Moreno 
y Bascuñana, 75 uniformes y 75 capotes para el personal 
de Policías femeninos, plazo de entrega de cuarenta días, 
garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de condi­
ciones económico-administrativas que rige dicha adquisi­
ción, siendo cargo su importe total. de 731.250 pesetas, al 
capítulo II del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

48. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Galerías Preciados, 404 camisas con cor­
bata para Mandos y Policías femeninos, plazo de entrega 
de treinta días, garantía de tres meses, y con sujeción al 
pliego de condiciones económico-administrativas que rige 
dicha adquisición, siendo cargo su importe total, de pese­
tas 277.952, al capítulo II del presupuesto de 1975, que 
rige con carácter interino. 

49 y 50. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
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se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de aceras; bocas de riego y ca­
nalización para alumbrado en los accesos del colegio Ala­
meda de Osuna (calles E y B). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego, canalización para 
alumbrado, muros y escaleras en la calle de Bueso Pineda. 

51 a 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuútamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción de alcantarillado visitable en la 
calle de López de Hoyos, entre la carretera de Canillas y la 
calle de Arturo Soria, aprobadas por acuerdo de 31 de 
marzo último. 

Obras de construcción de aceras en la avenida de la 
Albufera, 493, aprobadas por acuerdo de 31 de marzo 
último. 

Obras de alcantarillado complementario de las de pavi­
mentación de la calle de la Isla de la Soledad, aprobadas 
por acuerdo de 7 de abril último. 

Obras de urbanización de la calle de Agastia, entre las 
del Duque de Tamames y las de Manuel del Valle y Cida­
món, aprobadas por acuerdo de 25 de febrero último. 

SS'. Conceder a los RJeverendos Padres Carmelitas 
Descalzos la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado y jardinería y ornamenta­
ción, asignadas a la finca números 271 y 273 de la calle 
de Arturo Soria, teniendo en cuenta que la misma está 
dedicada a capilla y Residencia de la Comunidad, no ofre­
ciendo actividad lucrativa alguna, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder al Centro Obrero del Puente de Valle­
cas la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a dos fincas sin número 
del callejón de los Ruices, propiedad de dicho Centro, te­
niendo en cuenta que se trata de institución benéfica, sin 
fin lucrativo alguno, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

57. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de un año, desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que también se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales: 

Obras de instalación de cocina en el colegio nacional 
San José de Calasanz, sito en la calle de María del Carmen, 
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=== número 65, adjudicadas a don José Fernández 11 . 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción pro . ~hna · 
3 de abril de 1975. VISIOnaJ, 

Obras adicionales de instalación de cocina en el I . 
nacional Lope de Vega, sito en la calle de Inglate co egIo 
adjudicadas a Construcciones Sainero, S. A: Plazor~a, 12, 
rantia, un año; fecha de recepción provisional 26 de ga­
viembre de 1971. ' e no. 

Obras adicionales de instalación de cocina en el col . 
nacional Isaac Peral, sito en la plaza de Rufino NovalegIo 

, 1 d' d' d C' Vo numero ,a JU, lca as e: onstruCClOnes Sainero, S. A : 
plazo de gar?TI-tIa, un ano; fecha de recepción provisi~ 
nal, 4 de nOVIembre de 1971. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Aprobar un gasto de 270.000 pesetas pa 

pago al Canal de Isabel II el importe estimado de las ob~a 
de desviación de una tubería que atraviesa la parcela nú~ 
mero 3 del barrio G de San Blan, con entrada por la calle 
de Alconera, donde se construye un colegio nacional de 
veinticuatro unidades, adjudicado a Durisol, S. A. E. por 
acuerdo de esta Comisión de 16 de julio de 1975. ' 

Segundo. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas para 
pago a Unión Eléctrica Madrileña, S. A, el importe esti­
mado de las obras de desviación de unas conducciones 
eléctricas de alta tensión que atraviesan la referida par­
cela número 3, siendo cargo el importe total, de pese­
tas 570.000, a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1966 (I); y 

Tercero. Que por el Servicio correspondiente de la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio se inste del 
Instituto Nacional de la Vivienda el resarcimiento de tal 
cantidad, o de la que resulte en definitiva, habida cuenta 
de que la parcela en cuestión fue adquirida por este Ayun­
tamiento a dicho Organismo en concepto de libre de cargas 
y gravámenes. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Conceder a Caminos y Puertos, S. A., adju­

dicataria de las obras de construcción de un colegio nacio­
nal de dieciséis unidades en la calle de Casalarreina, de 
Vicálvaro, la suspensión temporal del plazo de ejecución 
de las referidas obras, en aplicación del artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corp~racio~e~. Loca­
les, y mientras subsistan las causas que unposlblhtan la 
iniciación de las mismas. 

Segundo. Que por la Delegación de Servicios de E.du­
cación se realicen urgentes gestiones en orden a la ubIca­
ción de la construcción escolar sobre alguna de las parceldas 

d ·, e 
afectadas con este destino en el plan de or enaclOn. 
Vicálvaro recabando del Ministerio de Educación y CIen­
cia la pe;tinente autorización para el cambio de empla~­
miento toda vez que el solar de la calle de Casalarrellna 

, d'f" escO ar sobre el que habría de haberse situado el e lICIO . . ., servl-
resulta afectado por el proyecto de pavlmentaclOn Y S 
. . 1 C lonia de an CIOS complementanos de los accesos a a o 1 . a 

Juan, en Vicálvaro (semicalzada de la calle de Cas~ a;~~~ 
entre la avenida de Daroca y la plaza de Alosno)7/ dju­
también por esta Comisión de 8 de agosto de 19 Y a 
dicado a don Rafael Fernández Romero; y .' d Edu-

Tercero. Facultar a la Delegación de Se:vlclOS ~ !leve 
cación para que, si el resultado de las gestlOneJ q~nterior 
a cabo en virtud de 10 dispuesto en el aparta o bado por 
fuera positivo, se introduzcan en el proyecto o:pro y puer­
la Corporación Municipal y adjudicado a Ca!~ll~OS s que su 
tos, S. A, las modificaciones téc.nicas y :~ono~l~con5ejen, 
adaptación al nuevo emplazamIento exl~a~ del artícu­
siempre que las mismas no excedan. ,los lImItes Corporacio-
10 54 del Reglamento de ContrataclOn de las t Comisión 
nes Locales, dando cuenta en su momento a es a 
del correspondiente reformado. 
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==-fIJ. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proy.e~to para la cO,n~trucción .de 

legio nacional de EducaclOn General BaSlca de vem-
un co . . d'd . tro unidades Y otros serVlClps, en terrenos ce 1 os por 
tJc~perativa San Enrique, sitos en la supermanzana 7 del 
la '0 del Pilar, del distrito de Fuencarral, con un pre­
barnesto de contrata de 48.490.468,70 pesetas, excluyén­
upu expresamente de los efectos aprobatorios de este 

dose
rdo las partidas correspondientes a honorarios faculta-

acue 1 d' . , , d d '. s con unos pazos e eJeCUClOn y garantia e oce uvo, . 
meses, respectivamente. 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del ~resupuesto 
extraordín~rio de 197~ (H), en cuyo estado de mgresos se 
f rmalizaran, en su dla, los que se produzcan por el con­
Opto de subvención concedida por el Ministerio de Edu-

ce . l'" d b cación Y CienCia para a eJeCUClOn e estas o ras, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 36.540.000 pesetas. 

Tercero. Hacer constar la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso públic~ para la adju­
dicación de las obras, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 19 Y 37-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Loc~les, a fin de po.der exigir garantías 
y condiciones e~?eclales a los. contratistas que acud.an a la 
licitación, reduclendose a la mitad los plazos de la misma; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser ob­
jeto de revisión, en su caso y en su día, mediante la apli­
cación de la fórmula polinómica contenida en la condi­
ción 16 del pliego de las económico-administrativas, a cuyo 
efecto se tendrán en cuenta los plazos parciales de ejecu­
ción que figuran en el anexo de la Memoria del proyecto 
de obras. 

6!. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto redactado para la cons­

trucción de un colegio nacional de Educación General 
Básica de veinticuatro unidades y otros servicios en 
terrenos cedidos por la Cooperativa Virgen de la Espe­
ranza, sitos entre la calle de Andorra y el Cementerio de 
Canillas, en el barrio del mismo nombre, del distrito de 
Hortaleza, con un presupuesto de contrata de 48.879.583,62 
pesetas, excluyéndose expresamente de los efectos aproba­
torios de este acuerdo las partidas correspondientes a hono­
rarios facultativos, con unos plazos de ejecución y garantía 
de doce meses, respectivamente. 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (H), en cuyo estado de ingresos 
se formalizarán, en su día, los que se produzcan por el 
concepto de subvención concedida por el Ministerio de 
~ducación y Ciencia para la ejecución de estas obras, cuyo 
Importe asciende a la cantidad de 36.540.000 pesetas. 

Tercero. Hacer constar la excepción de subasta y con­
~~Tso.-~ubasta, y convocar concurso público para la adju­
. caclOn de las obras, al amparo de 10 dispuesto en los ar­
~Ulos 1~ y 37-3 del Reglamento de Contratación de las 
;por~~lOnes Locales, a fin de poder exigir garantías 

¡. .ondlclones especiales a los contratistas que acudan a la 
ICltación, reduciéndose a la mitad los plazos de la misma; y 
. t C~arto. Los precios de este proyecto podrán ser ob­
~ ~. e revisión, en su caso y en su día, mediante la apli­
C/IO~ de la. fórmula polinómica concedida en la condi­
ett 6 del pliego de las económico-administrativas, a cuyos 
ci~ os Se ~endrán en cuenta los plazos par~iales de ejecu­
de bque {¡guran en el anexo de la Memona del proyecto 

o Tas. 

~2.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
de u Tunero.. Aprobar el proyecto para la construcción 
veint colegIO nacional de Educación General Básica de 

ICuatro unidades y otros servicios, en terrenos del 

3 de junio de 1976 

antiguo Cementerio de San Roque, del barrio de San An­
drés (Villaverde), y en las cercanías de la carretera de 
Carabanchel a Villaverde y avenida Real de Pinto, con un 
presupuesto de contrata de 47.422.991,37 pesetas, exclu­
yéndose expresamente de los efectos aprobatorios de este 
acuerdo las partidas correspondientes a honorarios facul­
tativos, con unos plazos de ejecución y garantía de doce 
meses, respectivamente. 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (H), en cuyo estado de ingresos se 
formalizarán, en su día, los que se produzcan por el con­
cepto de subvención concedida por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia para la ejecución de estas obras, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 37.938.393 pesetas. 

Tercero. Hacer constar la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público para la adju­
dicación de las obras, al amparo de 10 dispuesto en los ar­
tículos 19 y 37-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales a los contratistas que acudan a la 
licitación, reduciéndose a la mitad los plazos de la misma; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser ob­
jeto de revisión, en su caso y en su día, mediante la apli­
cación de la fórmula polinómica contenida en la condi­
ción 16 del pliego de las económico-administrativas, a cuyo 
efecto se tendrán en cuenta los plazos parciales de ejecu­
ción que figuran en el anexo de la Memoria del proyecto 
de obras. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para l~ construcción de 

un colegio nacional de Educación General Básica de vein­
ticuatro unidades y otros servicios, en la calle de Eduardo 
Rojo, de la Colonia de San Francisco Javier (Vallecas), 
con un presupuesto de contrata de 47.550.170,33 pesetas, 
excluyéndose expresamente de los efectos aprobatorios de 
este acuerdo las partidas correspondientes a honorarios 
facultativos, con unos plazos de ejecución y garantía de 
doce meses, respectivamente. 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (H), en cuyo estado de ingresos se 
formalizarán, en su día, los que se produzcan por el con­
cepto de subvención concedida por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia para la ejecución de estas obras, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 38.040.136 pesetas. 

Tercero. Hacer constar la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público para la adju­
dicación de las obras, al amparo de 10 dispuesto en los 
artículos 19 y 37-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales a los contratistas que acudan a la 
licitación, reduciéndose a la mitad los plazos de la misma; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser ob­
jeto de revisión, en su caso y en su día, mediante la apli­
cación de la fórmula polinómica contenida en la condi­
ción 16 del pliego de las económico-administrativas, a cuyo 
efecto se tendrán en cuenta los plazos parciales de ejecu­
ción que figuran en el anexo de la Memoria del proyecto 
de obras. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional de Educación General Básica de die­
ciséis unidades y otros servicios, en la supermanzana 5 del 
barrio del Pilar, situada al norte de la futura autopista de 
Las Rozas, del distrito de Fuencarral, con un presupuesto 
total de 34.371.067 pesetas, de las que corresponden al 
presupuesto de contrata 33.613.021 pesetas, y el resto, 
de 758.046 pesetas, a honorarios facultativos, con unos 
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plazos de ejecución y garantía de dieciocho y doce meses, 
respectivamente. 

. Se~~ndo. Que;l presupuesto de estas obras tenga 
aplicaclOn a la partlda La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (H), en cuyo estado de ingresos se 
formalizarán, en su día, los que se produzcan por el con­
cepto de subvención concedida por el Ministerio de Edu­
~ación y Ciencia para la ejecución de estas obras, cuyo 
Importe asciende a la cantidad de 24.240.000 pesetas. 

Tercero. Hacer constar la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público para la adjudi­
cación de las obras, al amparo de 10 dispuesto en los 
artículos 19 y 37-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales a los contratistas que acudan a la 'licita­
ción, reduciéndose a la mitad los plazos de la misma; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica 'contenida en la condición 16 del 
pliego de las económico-administrativas, a cuyo efecto se 
t~ndrán en cuenta los plazos parciales de ejecución que 
figuran en el anexo de la Memoria del proyecto de obras. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional de Educación General Básica de cua­
renta unidades y otros servicios, en terrenos de la Urba­
nización Colombia, sitos en el barrio de San Lorenzo (JI), 
del distrito de Hortaleza, con un presupuesto total de pese­
tas 84.240.894,55, de las que corresponden al presupuesto 
de contrata 82.382.979,27 pesetas, y el resto, de 1.857.915,28 
pesetas, a honorarios facultativos, con unos plazos de ejecu­
ción y garantía de veinte y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras tenga la 
siguiente aplicación: la cantidad de 32.141.545 pesetas a la 
partida 6.a, capítulo IV, del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), y la cantidad de 52.099.350 pesetas a la par­
tida La, capítulo IV, del presupuesto extraordinario 
de 1975, (H), en cuyos estados de ingresos se formalizarán, 
en su dla, los que se produzcan por el concepto de subven­
ción concedida por el Ministerio de Educación y Ciencia 
para la ejecución de estas obras, cuyo importe asciende a la 
cantidad de 65.906.383 pesetas, y en proporción a las respec­
tivas contracciones presupuestarias. 

Tercero. Hacer constar la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público para la adjudi­
cación de las obras, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 19 y 37-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales a los contratistas que acudan a la licita­
ción, reduciéndose a la mitad los plazos de la misma; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica contenida en la condición 16 del 
pliego de las económico-administrativas, a cuyo efecto se 
tendrán en cuenta los plazos parciales de ejecución que 
figuran en el anexo de la Memoria del proyecto de obras. 

66. Aprobar un gasto de 57.500 pesetas para abonar 
a los señores Rodríguez Valiente y Palacios Moreno la 
adquisición para el Instituto Arqueológico Municipal de un 
brazalete de oro fino con un peso de 169,500 gramos, proce­
dente de hallazgo fortuito, de gran interés para el citado 
Instituto, con cargo, dicha cantidad, al crédito del presu­
puesto de 1975, que rige con carácter interino. 

67. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para la conce­
sión de una ayuda económica a la Academia Nacional José 
Antonio, como en años anteriores, con motivo del viaje de 
fin de carrera de los alumnos del cuarto curso de la Escuela 
Superior de Educación Física y de igual nivel de la Escuela 
Superior de Dirigentes de la Juventud, con la obligación de 
presentar una Memoria explicativa que reflejará el aspecto 
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cultural y docente de las distintas localidades . 
· d d' h' qUe VI 't s~en o cargo: Ic.a ca.ntldad, al presupuesto de 197 len, 

nge con caracter mtenno. 5, que 

Saneamiento y Medio Ambiente 

68. Adjudicar mediante concierto directo p , 
de su cuantía, a don José Díaz Otero la realiz~ci?r Jazon 
trabajos de pintura del Parque de Maquinaria d ~nD e los 
tamento de Limpiezas, en la cantidad de 180 43S

e 
epar. 

· d . peseta 
~Ien .0 cargo al presupuesto de 1975, que rige con ca' ' 
mtenno. racter 

69.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados . 
~r~mero. Quedar enterada del importe de la liquidació . 

provlslOnal de las obras del proyecto reformado del dE n 
· 'D d dAR'd 1 e ,sta· ClOn epura ora e guas eSI ua es de los colectores del 

Manzanares (margen derecha) y Butarque que as' d 
18 437 51 

. .' Cien e 
a . . 3 pesetas, que han de perCibir los adjudicat . 
herederos de Waldo Emilio González y Construccione a~o 
lomina, S. A., conjunta y solidariamente; y s o· 

Segundo. Que el importe del 50 por 100 de dich 
suma, ascendiente .a 9.218.757 I?esetas, que correspond: 
abonar al Ayuntamiento de Madnd en virtud de los acue . 
dos plenarios de 29 de noviembre de 1967 y 31 de ma r 
d.e 1968, se satisfaga a los adjudicatarios mediante certifi~~ 
ClOnes que expedirá la Dirección de Saneamiento de la Dele­
gación de ?aneamiento y Medio Ambi~nte a medida que se 
vayan .realizando las obras correspondientes, siendo cargo, 
la cantldad de 9.218.757 pesetas, a la partida 4.a, capítulo II 
del presupuesto extraordinario de 1970 (1). ' 

70. Contratar directamente, por razón de su cuantía 
con don Mario Moriñigo Alonso la realización de los tra: 
bajos relativos a delineación y confección de documentos­
planos y copias de los mismos para la Estación Depuradora 
?ur, en la cantidad de 250.000 pesetas, siendo cargo dicho 
Importe al presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

71. Contratar directamente, por razón de su cuantía, 
con Cibernética Ibérica, S. A., la adquisición de tres apa­
ratos automáticos de toma de muestras de las aguas residua­
les en colectores, para el Departamento de Saneamiento, en 
la cantidad total de 346.081 pesetas, con cargo al presupuesto 
de 1975, que rige con carácter interino. 

n. Adjudicar a Philips Ibérica, S. A. E., el concurso, 
convocado por acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 4 de febrero último, para la adquisición de un 
monitor de demanda total de oxígeno para el Departa~ento 
de Saneamiento, en la cantidad de 1.380.000 pesetas, Siendo 
cargo dicho importe al capítulo H del presupuesto de 1975, 
que rige con carácter interino; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional al otro licitador. . 

73. Convocar concurso público para contratar la I~s~a­
lación, mantenimiento y conservación de una red automattca 
para el control de la contaminación atmosférica, por un 
período de cinco años, incluyéndose cláusula de revisi?11 de 
precios, por un importe de 95.145.200 pesetas el de 1I1str 
lación y conservación durante el primer año, con carg? a .a 
partida 3.a capítulo IV del presupuesto extraord1l1aflO 

, , " s presU-
de 1975 (H), e incluyéndose en los cuatro proxlmO 
puestos la cantidad de 15.000.000 de pesetas anuales, a ¡ue 
asciende el gasto de conservación; y, asimismo, aprobar o 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 1 ns. 

74. Adoptar, en relación con el proyecto para adcolas 
trucción del segundo centro de medida en cargad Con­
emisiones de vehículos a motor, del Depal;tamento evisión 
taminación Atmosférica, incluyéndose la clausula d;. r~te un 
de precios, cuya motivación se expresa en el expe le , 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. sciende 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a 
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~ 
a de 44.975.525 pesetas, de las que 2.430.301 pesetas 

ala S~t11 nden al valor de la parcela núme~o 2~ del P?lígono 
~rre t~1 de Villaverde, en donde se ubicara esta mstala-
1~?Uss:lrá cargo a la partida 2.a, capítulo VI, del presupuesto 
(IOn, ordinario de 1975 (II); Y 
e.xtr; cero. Hacer uso de la excepción de subasta y con-

erubasta en favor del concurso público, para la adju­
c~rs<>:~n de l~s obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
d:~~3 y 38-2 del vigente Re~lamento de Co.n~ratación ,de 
l Corporaciones Locales, a fm de poder eXigir garanhas 
laS diciones especiales por parte de los contratistas que y con ..., 
acudan a la I1cltaclOn. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75. Aprobar un gasto de 529.800 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca númer<;> 43 d<: la calle del 
Ave María, ejecutadas 'por. Manuel Freltas, ?le?do cargo 
al presupuest~ ex~~aordmano de 19~4 (1); aSll;:l1smo, con­
formar la liqUldaclOn de los honoran os facultahvos por las 
indicadas obras. 

76. Aprobar un gasto de 10.480 pesetas, importe de las 
obras de demolición de la finca número 35 de la calle de 
Ramiro de Molina, ejecutadas por Angel.Fer.nández de Pe­
dro siendo cargo al presupuesto extraordmano de 1974 (1); 
asi~ist11o, conformar la liquidación de los honorarios facul­
tativos por las indicadas obras. 

77. Aprobar un gasto de 713.700 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 8 de la calle 
de Toledo, ejecutadas por Matías Santamaría, siendo cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1); asi~smo, con­
formar la liquidación de los honorarios facultahvos por las 
indicadas obras. 

78. Aprobar un gasto de 1.193.696 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 139 de la calle 
de Fuencarral, ejecutadas por Matías Santamaría, siendo 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1); asimismo, 
conformar la liquidación de los honorarios facultativos por 
las indicadas obras. 

79. Aprobar un gasto de 75.840 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 1 de la calle 
de Pedro Cano, ejecutadas por Angel Fernández de Pedro, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1); asi­
mismo, conformar la liquidación de los honorarios faculta­
tivos por las indicadas obras. 

80. Aprobar un gasto de 208.594 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 17 de la calle 
de Juan Duque, ejecutadas por Logocón, S. A., siendo 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1); asimismo, 
conformar la liquidación de los honorarios facultativos por 
las indicadas obras. 
. 81. Aprobar un gasto de 420.000 pesetas para con­

. Ign~r en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
JU hprecio, por la expropiación de la finca número 5 de la 
calle de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de 
la Paz, a favor de don Enrique Rodríguez Vicente y don 
Bernabé Muñoz Serrano o quien acredite su condición 
de propietario, con cargo'a la partida 21, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1~72. 

Proposición 

Soc~2. . Aprobar una, del Delegado de Sanidad y Asistencia 
d al, lllteresando se adopten determinadas medidas en 

o~ ~ a la desinsectación de mosquitos en las márgenes del 
~o . ?-Ozanares; asimismo, que se concierte directamente tal 
las rvlC10 con Saniterpen, S. A., en el precio de 300.000 pese­
ca:, qUe .será cargo al presupuesto de 1975, que rige con 
en ~ter lllt~rino, y con sujeción a las bases que se indican 

expediente. 

* * * 

3 de junio de 1976 

Obras y Servicios Urbanos 

83. Autorizar a la Asociación de Copropietarios e In­
quilinos de la Colonia de Valdezarza, teniendo en cuenta 
el informe favorable del Presidente de la Junta Municipal 
del distrito, del 22 al 30, ambos inclusive, del corriente 
mes la celebración de los actos y festejos que se reseñan 
en ~l expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

84. Examinar y dictaminar las cuentas generales de 
los presupuestos especiales del Patronato Municipal de 
Asistencia Médica correspondientes a los ejercicios de 1959 
a 1967, ambos inclusive, que presenta la Intervención de 
Fondos municipales. 

El acuerdo que se adopte habrá de insertarse en el 
Boletín Oficial de la; Provincia y fijarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación, durante un plazo de quince 
días hábiles, para que, durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, puedan formularse cuantos reparos u observa­
ciones se estimen oportunas. 

85. Examinar y dictaminar las cuentas generales de 
los presupuestos especiales del Patronato Municipal de la 
Vivienda correspondientes a los ejercicios de 1959 a 1963, 
ambos inclusive. 

El acuerdo que se adopte habrá de insertarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia y fijarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación, durante un plazo de quince 
días hábiles, para que, durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, puedan formularse cuantos reparos u observa­
ciones se estimen oportunos. 

Proposición 

86. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando se autorice la realización de un estu­
dio por el Departamento de Vías Públicas sobre posible 
proyecto de urbanización en el paseo de la Dirección, y para 
el caso de que las necesidades del vecindario sean, en el 
momento presente, incompatibles con el referido plan .de 
ordenación se adopte una solución que ajuste su provislO­
nalidad al 'justo equilibrio de los intereses económicos co­
lectivos del Municipio con los del casco local. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

"°\11"'''''''1,''''''''''''°1''1''1, • ., • ., • .,°1'''''1''''''''1''I"I,'I"U'I"I"I"II'II'II'U',,'I,''''''''''I''''','''''I''I,',,',"I""'I"U'II', 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corresp~ndiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Fábricas Lucía Antonio Beters, S. A., para fábrica de 
camas, colchones y somieres, como ampliación, en la calle 
de Méndez Alvaro, 70. 

Don Francisco Santos Moral, para venta de pan en 
autoservicio. de alimentación, como ampliación, en la calle 
de Serrano, 164. 

Berhol, S. A., para oficinas y exposición en la calle de 
Londres, 22. 
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Don Niceto García Cabrero, para fábrica y venta de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, lOO. 

Saniazul, S. L., para exposición y venta de material de 
saneamiento en la calle de Azcona, 60 y 62. 

Don Juan A Pérez González, para bar en la calle del 
Ave María, 31. 

Doña María Luz Gregorio Rodríguez, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, en la calle del Sauce, 
número 7. 

Don Jesús N úñez Remosal, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Matilde Hernández, 8. 

Don José Luis Alvarez Capa, para salchichería en el 
Mercado de la Paz, puesto números 97 y 98. 

Don Víctor Fernández Alvarez, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Mal donadas, 11. 

Dyl, S. A., pará taller de confecciones en la calle de Luis 
Piernas, 14. 

Don Marcelino Sinausia González, para restaurante 
y café bar, como ampliación, en la calle de López Gniss, 10. 

Banco Popular Español, para agencia con aire aCOll­
dicionado en la avenida del Mediterráneo, 40. 
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Don Martín Santiago Esteban, para cafetería en la 
calle de las Magnolias, 73. 

Don Francisco de Francisco Parra; para carnicería 
y salchichería en la calle del Capitán Blanco Argibay, 117. 

Don José María Gómez Rodrigo, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Cea Bermúdez, 39. 

Embassy, S. A, para salón de té y obrador de pastele­
ría, como cambio de nombre, en el paseo de la Castellana, 
número 12. 

Don Fernando Cabrero Martín, para tienda de comes­
tibles en la calle de Amador Va1dés, 14. 

Don Juan Miguel González Yera, para bar restaurante, 
como ampliación, en la avenida de Aragón, 343. 

Don Luis Ruiz Castillo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Béjar, 1. 

Don Segundo Díaz Ayuso, para taller de barnizador en 
la calle de Bernardina García, 35. 

Don Albino Estévez Bordás, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de La Bañeza, 34. 

Don Eugenio Ganso Mayoral, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Atocha, 62. 

Don Juan Real Calvente, para almacén de enseres pro­
pios de vivienda en la calle del Balandro, 10. 

Doña Carmen Segura Rodríguez, para bar en la calle 
de Andrés Mellado, 68. 

Don Luis Martínez Alonso, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Alcázar de San Juan, 19. 

Don Alejandro Gutiérrez Martín, para restaurante en 
la calle del Almirante, 2. 

Don Miguel Bernejo González, para taller de carpinte­
ría en la calle de Fereluz, 23. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro d 

formación en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro ttlr.an~ 
tro 19,200. ' 101l1t. 

Don Antonio Peñalva Baeza, para taller de re ar '. 
de elementos de calefacción en la calle de Anto~a E:n 
cha, 28. . 

Carmi, S. A, para tintorería en la calle de Blasco 
Garay, 88. de 

Don Pedro Díaz Miguel, para venta de aves h 
1· ., 1 ' uevo y caza, como amp IaClOn, en a calle del General B . 

número 13. arron, 
Don Angel Díaz Alia, para exposición y venta 

mayor de muebles en la calle de Eduardo Requena 44 por 
Don José María Méndez Pérez, para bar en la 'call~ d 

Campoamor, 6. e 
Don Pablo Solana Jiménez, para taller de carpinte ' 

como ampliación, en la calle del Jaspe, 40. na, 
Don José Luis López Jiménez, para taller de carpo 

, b' d b m· te!,la co~o cam 10 e nom re, en la calle de Guillermo 
Pmgarron, 7. 

Don Carlos Aybar BIas, para taller de manipulado de 
papel en la calle de Gabasti, 2. 

Don Eusebio Jiménez González, para almacén cerrado 
de ferretería en la calle de Ambrosio Vallejo, 6. 

Don Domingo Martínez Garrido, para torrefacción de 
café, como cambio de nombre, en la calle del Alcaudón 23. 

Don Estanis1ao Pérez Pita, para instalar un depÓsito 
de gas-oit en la calle de Guerrero y Mendoza, 14. 

Don Félix Sánchez Sánchez, para bar, como amplia. 
ción, en la calle de Valle de Oro, 26. 

Silicatos Anglo Españoles, S. A., para instalar una planta 
de tratamiento de mineral en la carretera de Vallecas a Me· 
jorada del Campo, kilómetro 1,600. 

Cooperativa de Viviendas San Viátor, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle de Villajoyosa, sin número, 
con vuelta a la de Villafuerte. 

Don Tomás Barahona de Diego, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 142. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma· 
ción en la calle de Arenas del Rey, frente a la de Salvador 
Martínez. 

Don Andrés Moreno Díaz, para bar con comidas en la 
calle de la Isla de Java, 52. 

Don Cándido Martín Hernández, para bar, como amo 
pliación, en la calle de Hernán Cortés, 19. .. 

Don José Fernández Gallego, para taller de reparaClon 
de motocicletas en la calle de José del Pino Jiménez, 52. 

Don Jerónimo García Regidor, para bar en la calle de 
la Hermandad, 8. . 

Don Manuel Armesto Delgado, para bar, como ampha· 
ción, en la calle de Jerónima Llorente, 38. 

Don Teófilo Hernández Alvarez, para taller de repa' 
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Joaquín Martínez Borreguero, 12. . 

Don José Manuel Gayo Pérez, para casa de huesped~, 
como cambio de nombre en la calle de las Huertas, . 

, " dunas' Comunidad de Propietarios, para reparaclOn e 
censor en la calle de E1vira, 26. . tes 

Don Manuel Moraleja Cantero, para venta de Jugue , 
como ampliación, en la calle de la Hacienda de Pavones, 

número 241. " d rvicio 
Don Remigio Sarrió~ Mo1ina, para estaclO~ .~:e en la 

con engrase, como camblO de nombre y amplIacl , 
avenida de Pío XII, 98. feterÍa. 

Doña María Antonia A1varez López, para ~ 
como ampliación, en la calle de Hilarión Eslava, bio de 

Don José J. García García, para bar, como calU 
nombre, en la calle del General Margallo, 24. taurante. 

Don Enrique Campo Escalar, para b~r ~es 7Z. 
como ampliación, en la calle del General Rlcar os, 
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== Don José Luis Hernanz Pérez, para lechería y venta 

O
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 

depr M 2 el puerto de la orcuera, . 
d Don Marcelo Miguel Esteban, para bar, como cambio 
de nombre Y ampliación, en la avenida del Generalísimo, 

número 76. 
Lorenzo Muñoz, S. A., para oficinas y taller de repara-

ción de maquinaria en la calle G, sin número, parcela 12, 
r ono 1 (Vallecas). 

po 150n Ramón Sanchiz Martínez, para taller de cerraje-
. en la calle de Carmen Portones, 5. 

na Don Asterio Martín López, para bodega, como cambio 
d nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque H , portal 23. 
e Don Argimiro Alvarez Domínguez, para bar mesón en 

la ca1le del Cañaveral, 75. 
Don Ismael García Lallave, para bar, como ampliación, 

en la calle de Vistas a la Moraleja, 1. 
Don Manuel Gómez Carballo, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de Cartagena, 3. 
General de Compartimentación, S. A., para fábrica de 

paneles como ampliación, en la calle de Diciembre, 4. 
Cri~mona, Industrias Cárnicas, para almacén cerrado 

de productos cárnicos en la calle de la Ciudad del Sol, 3. 
Don Daniel Gómez de Barreda, para bar, como amplia­

ción en la calle de A gustín de Rojas, 10. 
Don Jesús Gómez Sanz, para bar en la avenida de 

Oporto, 40. 
Don Matías Municio Moreno, para bar en la calle del 

Puerto de Maspalornas, 24. 
Doña María José Serrano, para droguería, perfumería 

y venta de juguetes en la calle de Navas del Rey, 14. 
Don Fernando Panizo Domínguez, para bar, como am­

pliación, en la calle de Navarra, 16. 
Don Manuel Menéndez Sal, para café bar, como cam­

bio de nombre, en la plaza de Santo Domingo, 9. 
Don Ramón Díez Izquierdo, para taller de ajuste en la 

calle de Ribadavia, 27. 
Don Ramiro Ramiro Gómez, para taller de ebanistería 

en la calle de Rodrigo Uhagón, 14. 
Don Mariano González Domínguez, para taller mecá­

nico en la calle del Nenúfar , 27. 
Silicatos Anglo Españoles, S. A., para planta de tra­

tamiento mineral, como ampliación, en la carretera de Valle­
cas a Mejorada del Campo, kilómetro 16. 

Doña Natividad Gómez Ballesteros, para almacén ce­
rado de confecciones en la calle del Plátano, 24. 
.. Explotaciones Taurinas, para taberna bar, como amplia­

clOn, en la calle del Pozo, 2. 
o Don Fernando de Pedro Matey, para autoservicio de 

ahmentación con venta de pan en la calle de Serradilla, 24. 
Don Natalio Alonso Farao, para casa de huéspedes, 

como cambio de nombre, en la calle de San Bernardino, 10. 
M Val;ntín, S. A, para taller de joyería en la calle del 

arques de Ahumada, 11. 

d 
Doña Antonia Palmer Campo, para bar en la travesía 

e San Mateo, 10. 
. Don Manuel Méndez Martínez, para taller de carpinte­

na en la calle de San Leopoldo, 17. 
am ~on. José Díaz Díaz, para droguería y perfumería, como 

P aClOn, en la calle de Santa Isabel, 16. 
e [Don BIas Martínez Martínez, para taller de zapatería 
n t calle d: la Cava de San Miguel, 6. 

com On J ~se Martín Sanabria, para casa de huéspedes, 
n,',,,,o cambiO de nombre, en la calle de Estanislao Figueras, 
~"ero 7 

Doñ L'd' usad a I la Cabra Pelegrina, para compraventa de papel 
Serr o, como cambio de nombre, en la calle de Mariano 

ano, 6. 

latesDon Benigno Herraiz Sánchez, para fábrica de choco­
y estuchado de azúcar en la calle de María Pedraza, 30. 

3 de junio de 1976 

Don Eusebio Félix Sánchez Garda, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 6. 

Don Agustín Barrio Argüello, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, puesto 
número 35. 

Doña Antonia Bex Fernández, para taller de imprenta 
en la calle de Tacona, 15. 

Don Angel Turumbay Yeldi, para autoservicio de ali­
mentación con venta de pan en la avenida de Alfonso XIII, 
número 154. 

Don Gregorio del Río Rodríguez, para taller de carpin­
tería mecánica, como cambio de nombre, en la calle Nueve, 
número 5. 

Talleres Asturias, para taller mecánico y servicio de 
lavado y engrase de automóviles en la calle del Papagayo, 6. 

Don Fernando A1varez Prieto, para taller de moldeado 
de piezas para la construcción en la avenida de América, 
kilómetro 5,500. 

Don Tomás Ullán Barrueco, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Tacona, 27. 

Mecanelectra, S. L., para taller mecánico, como amplia­
ción, en la avenida de Aragón, 94. 

Don Herminio Madero Carrera, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 17 (galería, puesto número 25). 

Don Dionisio Carrero Muñoz, para taller de carpinte­
ría en la avenida del Padre Piquer, 56. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Ocaña, junto a la torre 4, portal 14. 

Don Eduardo Peña Martín, para tintorería en la calle 
del Ancora, 4. 

Don Angel Arévalo Briones, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Juliana, 38. 

Doña María Luisa García Nava, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Onofre, 3. 

pon Antonio ,Núñez Fernández, para taller de zapatería 
en la calle del Limonero, sin número, con vuelta a la del 
General Margallo. 

Don Arturo Ernesto A Armada Pierrugues, para expo­
sición y venta de cubrerradiadores con taller en la calle de 
Embajadores, 133. 

Segundo Ibáñez Garda, S. L., para estación de servicio 
en el paseo de Extremadura, 543. 

Don Antonio Izquierdo Muñoz, para venta de puertas, 
molduras y contrachapados de madera en la calle de los 
Monederos, 24. 

Don Alfredo Rodríguez Méndez, para carnicería en el 
Mercado de San Antón, puesto números 34 y 35. 

Don Antonio Canseco Alonso, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Plata, 2. o 

Don Aurelio Sanz de la Fuente, para café bar en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 55. 

Don Anselmo Maroto Redondo, para taller de ebanis­
tería en el camino de las Cruces, 27. 

Fortune, S. A, para oficinas en la plaza de la Lealtad, 
número 3. 

Don Melchor Gallardo Rodenes, para taller de carpin­
tería en la calle del Mar de Bering, 10. 

Don Alejandro Arévalo Lombana, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 56. 

Don Felipe Provencio Sanz, para papelería, como am­
pliación, en la calle de Vallehermoso, 96. 

Don Felipe García García, para taller de toldos en la 
calle de Chima, 2, bloque 76. 

Don José de Terán Martínez, para taberna en la calle 
de Alejandro Chacón, 26. 

Cestifisa, S. A., para oficina en la calle de Alcalá, 181. 
Banco de Bilbao, para agencia en la calle del Alcalde 

López Casero, 8. 
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Don Justo Montero Valencia, para taller de imprenta 
como ampliación, en la calle de Tarragona, 34. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Benidorm, 30. 

Don Santiago Aznal Martínez, para taller de imprenta 
en la calle de los Pinos Baja, 87. 

Don Rodrigo Núñez Vázquez, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fuencarral, 85. 

. Don Francisco Cortés Rodríguez, para instalar una má­
quma de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Tembleque, 48. 

Doña María Elbaz Vitón, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Valverde, 42. 

Don Agustín Fresno Fernández, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Virgen de Arán­
zazu, bloque 10. 

Don Pablo Galán Collado, para taller de ebanistería en 
la calle de Tembleque, 72. 

Don Luis González de Boda, para fábrica de correas de 
reloj es en la calle de Vargas, 8. 

Bolsa Maderera, S. A., para almacén de madera, como 
cambio de nombre, en el camino de Meneses, sin número. 

Don Timoteo Barahona Provencio, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 59. 

Atlántida, S. A., para restaurante, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Claudio Coello, 24. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan Moreno Catalá, para taller de carpintería en 
la calle del Aligustre, 20. 

Don Valentín Baeba Gracia, para panadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Afueras a Valverde, 4. 

Panificad ora Getafe, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Aviación, 97 
y 101 (galería, puesto número 9). 

Don Francisco Molina González, para oficina en la calle 
de Bravo Murillo, 209. 

Doña Presentación Martín Ubero, para venta de mue­
bles en la calle del Arcipreste de Hita, 6. 

Don Emilio Hernando Jiménez, para venta de puertas 
y ventanas en la calle de la Arquitectura, 11. 

Don Domingo Casas Casado, para papelería en la calle 
de Argumosa, 14. 

Don Angel del Moral López, para joyería en la calle de 
Esparteros, 1I. 

Don Wenceslao Barón García, para venta de juguetes 
y papeles pintados en e! pasaje de la Alhambra, 4 (galería, 
puesto número 4). . 

Doña Luisa Muñoz Robledo, para tienda de comestibles 
en la calle del Amor Hermoso, 35. 

Don Angel Velázquez Navarro, para oficina en la calle 
de Constancia, 38. 

Doña Milagros López López, para mercería en la calle 
de la Condesa de Teba, 5. 

Doña María Isabel Collado Lobato, para academia de 
corte en la calle del Cerro de los Angeles, bloque 28. 

Bijos de Domingo Alvarez, para almacén cerrado, como 
cambio de nombre, en la calle de Campomanes, 4. 

Don José María Herranz Catalina, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de la Batalla de Brunete, 9. 

Don Juan L. Guzmán Vidania, para venta de flores en 
la calle Baja de la Iglesia, s. 

Doña Agustina Martín García, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Barbieri, 
número 26. 

Don Adolfo A. Suárez Ares, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 152. 
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~ 
Doña Francisca de la Fuente Heredia para 

confecciones en e! Mercado del General Mola venta lit 
Prodel-Estudio, para oficina en la calle d~ ~e~o E. 

Molina, 12. arta lit 
Pilas Secas Tudor, S. A., para domicilio social f . 

en la calle de Guzmán e! Bueno, 74. y o IClna 
pon Anastasi? Victoria Galdrán, para panadería 

llena, como cambiO de nombre, en la calle de Culle ~ bo. 
Don Juan Mas Zarnmnit, para exposición ra, . 

cuadros en la calle del General Castaños, 15. y venta de 
Marcofel, S. A., para oficinas en la avenida del Ge 

ralísimo, 60. neo 
Don Manuel Sánc'hez Fouz, para venta de fruto 

en la calle de la Geología, 2. s secos 
Tolupicri, S. A., para oficina en la calle de José Ort 

y Gasset, 17. ega 
Yosemite, S. A., para domicilio social en la cal\e d 

Fortuny, 14. e 
Maroil, S. A., para domicilio social y oficina en la call 

del General Rodrigo, 6. e 
Brink's Emeca, S. A., para oficinas en la calle de Gaz 

tambide,4. . 
.. Repr.esentac~o~es Industriales Zarraca, S. L., para domi­

CIItO soctal y oflcmas en la avenida de América 28 
Don Jerónimo López González, para frutería y. verdu­

lería en e! Mercado de U sera, puesto números 10, 11 y 12 
, F. Bolton, S. A., para oficinas en la calle de Jorge Jua~ 

numero 50. 
Don Angel Arcos Agudo, para venta de porcelana y loza 

en la calle de Antonio Salvador, 27. 
Doña María del Tránsito Fernández González, para 

venta de muebles en la calle de Marcelo Usera, 34. 
Doña María de los Dolores Lloret Pérez, para venta de 

porcelana y loza en la calle de Meléndez Valdés, 54. 
Don Pedro Guzmán Cortés, para peluquería en la calle 

de Manuel Alonso, 1. 
Don Tomás Salazar Fernández, para venta de confec­

ciones en el camino viejo de Leganés, 13I. 
Centro Country Club de España, S. A., para domicilio 

social y oficinas en la calle de! Corazón de María, 2. 
Midco, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 

del Doctor Fleming, 29. 
Doña Segunda Arranz Arranz, para panadería y bolle­

ría, como ampliación, en la calle de Antonio López, 210. 
Don Miguel Martín Cristóbal, para oficina en la calle 

de Andrés Mellado, 58. 
Zaradiel, S. A., para domicilio social en la calle de Apo­

lonio Morales, 8. 
Don José Fernández Mellada, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Antonio Ulloa, 16. 
Don Luis Soler Zorrilla, para peluquería de señoras 

en la Ciudad de los Angeles, bloque 222-C. 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo de las Artes 

del Libro, para oficinas en la calle de! BarquillO, 11. 
Doña María Guerrero Martínez, para venta de papeles 

pintados en la calle del Doctor Castelo, 22. 11 
Comercial Gran Vía, S. L., para relojería en la ca e 

del Cid, 4. . . . . l en 
Aglomerados Martínez, S. A., para domICIlIo sOCIa 

la calle del Doctor Fleming, 51. fec-
Don Antonio González González, para venta de con 

ciones en la calle de las Delicias, 16. . . n la 
Publicaciones Internacionales, S. A., para oflc1l1as e 

avenida del Generalísimo, 96. . . n la 
Comitec, S. A., para domicilio social y oÍlC1l1as e 

avenida del Generalísimo, %. .. en la 
Publicaciones Internacionales, S. A., para oÍlC1l1a 

avenida del Generalísimo, %. , d señoras 
Doña Eugenia López López, para peluquena e 

en la calle de Mingorria, 10. 
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== 1)on Juan Cardeñosa Cayón, para venta de confecciones 
la calle del Ancora, 6.. , 

en D n Francisco Delgado E spmar, para frutena y ver-

I 
?a en la calle del Chimbo, 26 (galería, puesto núme­

du en 
s 24 Y 25). 

rO Don Juan B. Rivas García, para frutería y verdulería 
el Mercado del Pacífico, puesto números 105 y 106. 

tI1 Don Felipe Puente Alarcón, para venta de puertas y ven­
s en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 178. 

tanaMerkomat Cent~o! S. A., para domicilio social en la 
, ni da del Generahsimo, 76. 

3,e Don Kurt Krüger, para oficina en la avenida del Gene-

ralísimo, 76. 
Don Julio San Julián Blanco, para oficinas en la avenida 

del Generalísimo, 76. . . . . 
Editorial Nueva Frontera, S. A., para domicilio SOCial 

y oficinas en la avenida del Generalísimo, 74. 
Don Francisco Bélmar Rubio, para autoescuela en la 

calle del Doctor Martín Arévalo, 24. 
Matías Blanco Cobaleda, S. A., para domicilio social 

y oficinas en el paseo de la Castellana, 19. 
Don Carlos Domínguez Suárez, para papelería en la 

calle Baja de la Iglesia, 5. 
Don Manuel Tejada Maldonado, para venta de cueros 

curtidos en la calle de Bustamante, 3. 
Avello Ingenieros, S. A., para domicilio social en la 

calle de Jorge Juan, 77. 
Don José I. Martín Ferrer, para perfumería y venta de 

artículos de limpieza en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, puesto número 14. 

Don Víctor Ferrero López, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Usera, puesto números 1 y 4. 

Doña Luisa Ubero Fernández, para venta de artículos 
de regalo, como cambio de nombre, en la calle del Arcipreste 
de Hita, 4. 

Servicios Neufville, S. A., para oficinas en la avenida 
de América, 33. 

Don Manuel P. Alvarez Rivera, para venta de aparatos 
de calefacción y refrigeración en la calle de Ardemáns, 3. 

Don Francisco González del Moral, para peluquería en 
la calle de Agustín de Foxá, 33. 

Don Luis García Sánchez, para oficina en la calle de 
Arturo Soria, 151. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Andrés 
Mellado, SO. 

D~n Eduardo José Gutiérrez Treviño, para peluquería 
d~ senoras, como cambio de nombre, en la calle de Castelló, 
numero 39. 

Don Dionisio Millán Rafael, para frutería y verdulería 
en la calle de Calero Pita, 23 (galería de alimentación, 
puesto número 14). 

Mundi-Export, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Doce de Octubre, 26. 

?on ~loy Muñoz Albertos, para venta de confecciones 
en e ~nun? viejo de Lganés, 135. 

D?na Pilar García Alonso, para venta de frutos secos 
y vana~tes en la calle de los Caballeros, 10. 
el Insbtuto Asegurador, S. A., para domicilio social en 

paseo de Calvo Sotelo, 21. 
de Don ~anuel Jaime González, para venta de artículos 
~eanuento en la calle del Lavapiés, 36. 

font on.1 uan de Diego González, para oficina de avisos de 
~ena en la calle de Luis Claudio, 18. ¡ 

de Lr·' S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
pez de Hoyos, 120. 

cion~on Antonio Cañamero María, para venta de confec­
DS :n la calle de Malcampo, 6. 

tibies Ona Elena Martínez Rodríguez, para tienda de comes­
nista; ~mo cambio de nombre, en la calle de los Maria-

, y 5 (galería de alimentación, puesto número 1). 
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Material Médico Quirúrgico, S. A., para oficinas y ex­
posición en la calle de Manuela Mínguez, 11. 

Doña Remedios Collado Ferrao, para zapatería en la 
calle de Manuela Malasaña, 29. 

Doin Manuel Gómez García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San José, puesto número 55. 

Doña Natividad Flórez Bermejo, para venta de bolsos, 
carteras y artículos de piel, como ampliación, en en el paseo 
de Muñoz Grandes, 54. 

Don Teodoro Hoyo Onrubia, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 12, 13 Y 14. 

Iber Electronics, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Almagro, 1. 

Don Manuel Freire Martínez, para consultorio médico 
en la calle de Mantuano, 35. 

Don Jesús García Teruel, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Usera, puesto números 17 y 18. 

Restaurantes y Bares José Luis, S. L., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Rafael Salgado, 11. 

Cafeterías José Luis, S. L., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Rafael Salgado, 11. 

Doña Soledad Trujillano González, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de San Claudia, 
número 144. 

Don Fernando Gonc;alves Coelho, para exposición y ven­
ta de mármoles en la calle de Juan Pantoja, 4. 

Don Jesús María Rojas López, para academia en la 
calle del Estrecho de Gibraltar, 21. 

Don José Gómez Morales, para papelería y venta de 
objetos de regalo en la calle de la Imagen, 16. 

Urbanizadora Montedales, para oficina en la calle del 
Segre, 20. 

Don Alejandro C. del Val Molero, para alquiler de auto­
móviles en la calle de Bravo Murillo, 347. 

Hispano Eletrónica Informática, S. A., para oficinas en 
la calle del Comandante Zorita, 8. 

Albyor, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de N úñez de Balboa, 121. 

DENEGACIONES 

Galerías y Mercados, S. A., para instalar un equipo foto­
automático en la calle de Alcalá, 339. 

Don Victoriano Martín Gil, para almacén y venta de 
hierros en la avenida de Daroca, 131. 

Don Pablo J ulián Barragán, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Agastia, 35. 

Royal Air Maroc, para oficina de transporte aéreo en la 
calle de la Princesa, 7. 

Quivexla, S. L., para fábrica de cosméticos en la calle 
de los Gallegos, 22. 

Don Saturnino Carrasco Orellana, para bar en la calle 
de Federico Grases, 40. 

Auto-Periferia, S. A., para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de las Islas Aleutianas, 32. 

Suministros Industriales Diversos, S . A., para almacén 
de accesorios metálicos en la calle de Francisca Armada, 
número lO-B y 12-B. 

Nueva Administración de Valores, S. A., para oficinas 
en el paseo de la Habana, 18. 

Don Juan Barrachina Roig, para almacén cerrado en la 
calle de Entre Arroyos, 1. 

Don Julián Colindres Vargas, para bar en la calle del 
Olvido, 92. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Tomás Sáez Alarcia, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Blasco de Garay, 12. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaria General 
CONVOCATORIAS 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
ciones que le confieren la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8 y 29-j), la de Régimen Local (ar­
tículo 323-2) y el vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía 
Presidencia, por resolución de 12 de mayo de 1976, ha dis­
puesto s,e convoque concurso restringido entre los Guardias 
y Cabos a extinguir del Cuerpo de Policía Municipal para 
proveer 53 ,plazas de Cabos del mencionado Cuerpo, con 

OIYreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso restringido entre los Guardias 
y Cabos a extinguir del Cuerpo de Policía Municipal, 
de 53 plazas de Cabos del mencionado Cuerpo, vacantes en 
su plantilla orgánica. 

2. CARACTERíSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 90.630 pesetas anuales, trienios de 570 pesetas mensuales, 
dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 78.000 
pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo IlI, Adminis­
tración Especial, Subgrupo B) Servicios Especiales, apar­
tado a) de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño 
de los trabajos y cometidos que se contienen en el Regla­
mento del Cuerpo de Policía Municipal y en el artículo 255 
y concordantes del vigente reglamento de funcionarios de 
Administración Local. Su adscripción a los distintos puestos 
de trabajo se efectuará por la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de Entidades 
o Corporaciones Locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso restringido será necesario: 
a) Tener prestados un mínimo de cuatro años de ser­

vicios efectivos en propiedad en el Cuerpo de Policía Muni­
cipal en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal derivada de sanción impuesta por la Alcaldía Presi­
dencia. 

c) Estar en condiciones físicas y psíquicas adecuadas, 
debiendo someterse al reconocimiento y ejercicios que la 
Inspección Médica y Jefatura de Policía Municipal consi­
deren necesarios. 

584 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAnlUD 
~ 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se efectuará m d' 
sistema de concurso. ' e lante el 

Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La antigüedad en el Cuerpo de Policía M '. 
b) El desempeño de .~an~o superior en el mis~~Clpal. 
c) Los premIOS y fehcltaclOnes concedidos regl . 

. 1 d - amenta namente en e esempeno como componentes del e . 
de Policía Municipal. uerpo 

d) La conceptuación del Jefe de Policía Mu .. 
acerca de la moralidad del aspirante y sobre su cap nt~dpaJ 
. l' . d d d d' . l' aCl ad mte 1gencla, otes e man o, ISClp ma y, en general ' 
eficacia como componente del Cuerpo. ,a u 

e) Formación del aspirante. 
f) La pr.ueba de aptitud a que se refiere la norma 6 d 

la convocatona. e 

5. DEMÉRITOS. 

Se considerarán deméritos las amonestaciones o sancio­
nes no impuestas por la Alcaldía Presidencia. 

6. PRUEBA DE APTITUD. 

Consistirá en desarrollar, por escrito, un tema extraído 
al azar, durante un plazo no superior a tres horas, de cada 
una de las cuatro partes de las siguientes materias: 

Relacione$ hu ,manas del Polic'la Municipal. 

1. Con el público (comportamiento y protección), 
2. Derechos y deberes de los habitantes y especial trato 

con ancianos, niños o inválidos. 
3. Tratamiento a jerarquías municipales, estatales, ju. 

diciales y militares. 
4. Presentación a superiores y modo de dirigirse a ellos 

verbalmente o por escrito. 
5. Manera de actuación del Policía Municipal en caso 

de detenciones, represiones o sanciones. 
6. Clases de denuncias, cuantías según infracción y for­

ma de diligenciadas. 
7. Sobre higiene personal y del vestir. 
8. Actuaciones del Policía Municipal en Centros Asis­

tenciales, Casas de Socorro y Equipos Quirúrgicos Muni­
cipales. 

9. Circunstancias en que el Policía Municipal ha de 
presentarse en Comisarías o Juzgados para dar cuenta 
o presentar denuncias de un hecho. . 

10. Socorrismo: primeros auxilios a un. aCCIdentado 
por asfixia, quemaduras, trauma o envenenamIento. 

Ordenanzas, bandos, disposiciones municipales, etc. 

1. Ocupación o venta ambulante, de temporada o fija, 
etcétera. f 

2. Limpieza de las vías públicas, acera~, ca~zadas, lO-

cas espacios libres (en plazas, parques y Jardines) .. d 
' 'd 510 11 -3. Evacuación de basuras, escombros y resl uo 

triales. . . J'f no 
4 Servicios urbanos' agua gas electncldad, te o o . . . " ., públicos 

Medidas a tomar en alteraciones de estos serVIClOS dI : 
5. Ejercicio de la mendicidad: art~culos (:f) Y 6~'J1e ~: 

Ordenanzas de Policía Urbana y GobIerno de la 1 a 

Madrid. d acciones 
6 A t . d generadores e . c uaClOnes en caso e ligrosa 

y cuáles pueden ser éstas: nocivas molestas, pe 

e insalubres. I "n con lo 
7. Actuación del Policía Municipal en ~; ac~o ndimien-

casos catastróficos: ruina, incendio, inundaclO~ ueguridad. 
to explosión, accidente múltiple y cordones 1 ~ ,s a indu -

'8. Actuación del Policía Municipal en re aJ~onrsión. 
trias u obras de establecimientos de venta °d' t~os 

9. Barrios de Madrid en los diferentes IS n . 
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Circtllación. 

Infracciones a corregir respecto a peatones aislados 
1-

en grupos. 
o 2 Ordenación sobre c~rga y. ?escarga. , 

3' Prohibiciones. de clrculaclOn de .vehlc~los según 
~ totales, dimenslOnes, etc., o en estaclOnarruentos. 

~. Seña~es. que puede hacer un conductor con el brazo, 
ticas y acustIcas. _ . .. 

op 5. Clases de senales: de pehgro, preceptIvas e mfor-

mativas. . 
6 Infracciones por defecto en el alumbrado público. 
7: Infraccione~ qu~ se cometen respecto a marcas en 

I pavimento Y bahzamlento. 
e 8. Preferencia de p~so .0 dirección. 

9. Obligaciones y fmahdad de la zona a,;ul. . 
10 Clases de señales en la calzada y a que obltgan. 
Jl: Datos que ha de t~mar el Policía Municipal de los 

conductores en caso de ~~cldente. , 
12. Maniobras prohibidas de vehlculos. 
13. Información sobre necesidad de rectificación de se-

ñalización, croquis. . . , , 
14. Código de la CtrculaclOn: arttculos 261 y 162 (per-

misos de conducir). 
15. Código de la Circulación: artículos 289 y 292 (re­

tirada de vehículos de la vía pública y suspensión o retirada 
del permiso de conducir). 

Reglamento del Cuerpo de Policía Municipal y Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local 

Comentario sobre los siguientes artículos del Reglamento 
del Cuerpo de Policía Municipal: 1.0, 17, 60, 64, 65, 79, 80, 
84, 85, 86, 89, 91, 92 Y 106. 

Comentario sobre los artículos siguientes del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local: 74, 100, 
101, 103, 255 Y 258. 

7. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma­
lizado establecido por el Ayuntamiento que se facilita en la 
Oficina de Información y en el Departamento de Personal, 
itos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, así como 

en las oficinas de cada una de las Juntas Municipales de 
distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde 
y de cinco a siete y media de la tarde. 

A las instancias se acompañará: 
~) Escrito resumen de los servicios prestados por el 

aspirante, en el que obligatoriamente deberá especificarse: 
.1. Datos de filiación, edad, antigüedad en el Cuerpo 

y tIempo de prestación de servicios. 
2. Tiempo en que haya desempeñado, en su caso, 

mando superior en el Cuerpo. 
3. Felicitaciones y premios. 
4. Otros méritos que estime oportuno alegar. 
S. Llamadas de atención y castigos. 

7.1. Plazo de presentación. 

háb~1 plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
PUb;.es, contados a partir del siguiente al en que aparezca 

lcada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Reintegros. 

la ~n .el espacio destinado para ello en el dorso del impréso, 
~ Cltud se reintegrará con una póliza del Estado de tres 
leta tas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez pe­
AA~.Y. u.no de la Mutualidad Nacional de Previsión de la ¡\U¡nIll!st . , 
El d r raclon Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
tante up lca~o del impreso destinado a copia para el solici­
mien! sed retntegrará únicamente . con un sello del Ayunta-

o e Madrid de dos pesetas. 
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7.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro . General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
(plaza de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la 
mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apartado 7.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

7.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 350 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

7.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subaste la falta en plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

8. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

8.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefa­
tura del Cuerpo para que informe en cada una acera de si 
los interesados reúnen las condiciones a que se refiere el 
número 3 de la convocatoria. 

8.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provis.ional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

8.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones. contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contado a partir del siguiente al de su publi­
cación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

9. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

9.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente: el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
el Inspector Jde del Cuerpo de Policía Municipal, un Pro­
fesor de Educación- General Básica, un representante de la 
Dirección General de Administración Local y otro de la 
Jefatura Central de Tráfico. 

Secretario: con voz y voto, el de la Corporación, o fun- . 
cionario en quien delegue. 

Ayuntamiento de Madrid
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El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

9.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la ProvinC'~. 

9.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu­
rrieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

9.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la rvitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso de la 
prueba de aptitud y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo lo no previsto 
en estas bases. 

10. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

10.1. Comienzo. 

La prueba de aptitud no podrá comenzar hasta trans­
curridos, como mínimo, dos meses a partir de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse la prueba de aptitud y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos, 
con quince días de antelación. 

10.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para la prueba de ap­
titud en llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un opo­
sitor al ejercicio en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

10.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

11. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

11.1. La calificación del concurso se verificará con 
arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad: puntuación, 0,05 p~ntos por cada año 
de servicios efectivos prestados en propIedad en el Cuerpo 
de Policía Municipal, o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) Desempeño de mando superior: puntuación, 0,05 
puntos por cada año o fracción, siempre que ésta sea 
superior a seis meses. 

c) Por cada premio o felicitación ,regl~e~tariamen~e 
concedida: de 0,05 a 0,30 puntos, segun' cnteno del Tn­
bunal ante las circunstancias que lbs hayan producido. 

d) Conceptuación del Jefe de la Policía Municipal: 
puntuación, de cero a un punto. 

e) Formación. 
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1. Estar en posesión del Título de Bachiller supe ' 

o equivalente: un punto. 1'10 

2. Estar en posesión del Título de Bachiller el 
o de Graduado Escolar: 0,75 puntos. etnental 

~. Estar en posesión del Certificado de Estudios p . 
manos: 0,50 puntos. n-

4. Certificados de asistencia a cursos organizad 
el Instituto de Estudios de Administración Local~s r 
puntos por curso, sin exceder de 0,45. . ,1 

f) Prueba de aptitud: puntuación, de cero a c 
puntos. uatro 

Deméritos: amonestaciones o faltas, puntuación negati 
de 0,10 a 0,50 puntos por cada hecho, según estimació ~a¡ 
Tribunal. n t 

La califidcación final deberá ser igualo superior a S pun­
tos para po er ser propuesto. 

12. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

12.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación 
que servirá a efectos de su inclusión en el escalafón ~ 
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convoc~das 
y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso si lo; 
aspirantes no obtuvieren una calificación igual o superior 
a cinco puntos. 

12.2. Elevación de la lista a la A'caldía Presidencia. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. 

13. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por la 
Alcaldía Presidencia, los aspirantes incluidos en la misma 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, a contar del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. Quienes sin causa justificada 
no tomaran posesión dentro del plazo señalado, quedarán 
decaídos en su derecho. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno deJ9,de 
mayo de 1976, se convoca concurso-oposición, restr;n~ldo 
entre los Ayudantes del Departamento de Vw,s PllbllCas 
del Ayuntamiento de Madrid para prove~ fa pla3a de 

Oficial de forja, con arreglo a las stgutentes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

. ., t . gl' do entre los Se convoca concurso-oposlClOn res rm t 
Ayudantes del Departamento de Vías Públicas del dA~n,a­
miento de Madrid para proveer la plaza de Oficial e orJa. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. De orden retributivo. d 
'd d n el sue1 o La . plaza que se convoca esta ota a co fi' te 17 

d· 1 e cIen " de 87.210 pesetas anuales, correspon lente a co eXtra' 
trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, dos paga!nuales. 
ordinarias e incentivo transitorio de 75.600 pesetas 

2.2. De orden reglamentario. . . tra-

1 G de AdtJl101S 
La plaza está encuadrada en e rupo 1 d ServicioS 

ción Especial, Subgrupo C) Otro pe;~ona A ~ntarniento 
Especiales de la plantilla del excelentlslmo y 
de Madrid. 
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Al titular de .la misma incum~irá el desempeño de los 

· ientes cometidos: Aguce, fOrja y puesta a punto de 
'odgu lase de herramientas de canteros y empedradores; 
I a C • b . 1 '11' d · los: punteros, piCOS, arras, cmce es, marh mes, 0-

tJemh~ eS etc Su adscripción al puesto de trabajo se efectua-
blec tn ,. 'G 1 · r la Secretana enera. 
ra ~I aspirante que resulte nombrado para esta plaza 
uedará sometido, d:sde el ~o~ento de. su toma de pose­

q., al régimen de mcompatlblhdades vigente y no podrá 
.tOn'ltanear el desempeño de aquélla con el de cualesquiera 
unu 1 traS plazas, cargos o emp eos remunerados con fondos del 

o opio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
~r Corporaciones locales, y de Empresas que tengan carácter 
~ficial o relación con dicho.s org.~nismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratlfiCaclOn o emolumentos de cual-
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser Ayudante del Departamento de Vías Públicas 

del Ayuntamiento de Madrid, en propiedad, en la fecha en 
que finalice el plazo de admisión de instancias. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per-
sonal. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

4.1. La. selección de los aspirantes se realizará median­
te el sistema de concurso-oposición y constará de las siguien­
tes fases: ' 

4.2. Fase de o.posición. Consistirá en realizar los si­
guientes ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado de un trozo de castellano 
elegido o redactado por el Tribunal y resolución, por escrito, 
de las cuatro operaciones elementales de Aritmética. 

Segundo. Demostrarán, mediante pruebas prácticas, que 
poseen los conocimientos necesarios para el desempeño del 
cometido de Oficial de forja y que constirán en: 

Pruebas de temple y aguzado de herramientas necesarias 
para realizar las siguientes labores: 

.Trabajos en granito: martillinas, punteros, uñetas, bai-
larmas y dobliches. 

Trabajos en caliza: granadinas y cinceles. 
Trabajos generales: picos, cortafríos, etc. 

4.? ~ase de concurso. En esta parte el Tribunal 
exammara la documentación aportada por los aspirantes 
que hayan aprobado los ejercicios de la fase de oposición, 
a ~n de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán 
calIficados con arreglo a las siguientes normas: 

~~ Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid: pun­
t,uaclOn 0,05 puntos por cada año o fracción, siempre que 
esta sea superior a seis meses. 
tamb) La conceptuación del Ingeniero Director del Depar­

ento de Vías Públicas acerca del aspirante, atendiendo 
: su caf~a;ida.d técnica, laboriosidad, disciplina y, en general, 

su e ¡CienCIa para el cargo a que aspira: puntuación, de 
cero a un punto. 
pun~ Premios y menciones honoríficas: puntuación, 0,25 

s por cada una. 
ció:) d Otros méritos y circunstancias alegados: puntua-

, e cero a dos puntos. r' 

SoLICITUDES. 

5. 1. Forma. 

0jXJ ~~, instancias solicitando tomar parte en el concurso­
l1Qrrn~;?n ~eberán extenderse, necesariamente, en el impreso 

Iza o establecido por el Ayuntamiento, que se facilita 
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en la Oficina de Información" y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, 
así como en las oficinas de cada una de las Juntas Muni­
cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

5.3. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán con el recibo 
de haber satisfecho los derechos de examen en el Registro 
General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitu­
des, se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Departamento para que informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que se 
refiere el número 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista prov-isional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provinc~} y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su pu­
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 
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6.4. Lista <kfinitiva. 

.~ranscurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Of~cULl de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admiti­
dos y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN' Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Ingeniero Director del Departamento de 
Vías Públicas, un Profesor de Educación General Básica 
y el representante de la Dirección General de Administra­
ción Local. 

. Se~retario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
ClOnarlO en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares 
habrán de designarse. ' 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del con­
curso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden del mismo en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. . 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos, 
con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada 'ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos ' de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no' presentación de' 
un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de 
su derecho a participar en el mismo, quedando excluido, 
en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
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8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá requerir en t~do moment 
sitores para que se indentifiquen debidamente a

O 
a los opo. 

habrán de conc~rrir a cada ejercicio provistos c~y~ efecto 
mento Nacional de Identidad, que no habrá de e Docu. 
ducado. estar ca· 

9. CALIFICACIÓN DEL CONG:URSO-OPOSICION. 

9.1. La calificación del concurso-oposición se 'fi 
con arreglo a las siguientes normas: ven cará 

9.2. Fase de o.fosición. Cada uno de los . '. 
será calificado de c~ro a diez puntos, siendo necesa:l~~IC!o 
zar, por 19 menos, cmco puntos para poder pasar del . can· 
al segundo, y dentro de este último igual puntuaci~~lmero 
poder aprobarle. para 

9.3. Fase de concurso. Esta fase será calificad d 
acuerdo con 10 establecido en la norma cuatro de est a e 
vocatoria. a COn· 

La calificación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

~erlt}inada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
pubhcara el nombre del aspirante aprobado. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión, 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
el nombre del aspirante aprobado a la Alcaldía Presidencia 
para que se elabore la pertinente . propuesta de nombra· 
miento. Al propio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Regla. 
mentación General para el ingreso en la Administración 
pública, el acta de la última sesión, en la que figurarán por 
orden de puntuación todos los demás aspirantes que, ha· 
biendo superado el concurso-oposición, excediesen de la 
plaza convocada. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, el aspirante incluido en la misma deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a contar del día siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento. Si el aspirante propuesto no tomara ~se· 
sión dentro del plazo señalado o de la prórroga conc;dl?a, 
en su caso, quedará en la situación de cesante, con perdIda 
de todos los derechos derivados del concurso-oposición y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 22 de mayo de 1976.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de 29 equipos emisores-receptores 
. con destino a la Policía Municipal 

Tipo: 1.885.000 pesetas. 
~ d garantía. 

Plazos: Tres meses para la entrega y un ano e 'in' 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, segun 

forme de la Intervención Municipal. . . . saña· 
Garantías: Provisional, 33.275 pesetas; la deÍ1mt1V~ S~otra. 

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento e 

tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
'cilio . d cond()llll 

Don ... (en representación de ... ), veCinO : ... , . enteradO 
en ... , con Documento Nacional de Identidad numero .oo, 
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l
eigos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 

tos p .. . ·ción de '2f) equipos emisores-receptores con destino a la 
lit adqU1S1 ., Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
pobCIa .smO

S 
por el precio de ... (en letra) pesetas, y en un plazo 

• tos mi , 
trega de ... 

lit en imismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
As bo 1 . 1 .. , ·d· materia la ra, en espeCIa prevlSlon y segun ad social 

udoen .dt·-I 
tección a la In us na espano a. 

y pro 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar ~ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
'~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

"ana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el man ., 
~azo de la presentaclon. . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 21 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

B.lRCINA TORT. 
* .., * 

ConCl/rso para contratar el servicio de conservacwn y en­
tretenimiento de las instalaciones de alumbrado público 

Tipo: Los precios unitarios figuran en los correspondientes 

cuadros de precios. 
Plazos: La duración del contrato se fija en cuatro años. 
Pagos: Por certificaciones facultativas parciales, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 1.200.()()() pesetas; la definitiva, pese­

tas 2.400.000. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones que rigen en el concurso para contra­
tar el servicio de conservación y entretenimiento de las instalacio­
nes de alumbrado público situadas dentro del , término municipal de 
Madrid, de cuyo funcionamiento es responsable el Ayuntamiento, 
se compromete tomar a su cargo el correspondiente a la zona ... , 
con una baja del ... por ciento sobre el precio tipo (o a la zona ... , 
con una baja del ... por ciento, o a la zona ... , con una baja 
del ... por ciento, o a la zona ... , con una baja del ... por ciento, 
o a la zona ... , con una baja del ... por ciento). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 7nana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
Pazo de la presentación. 

Autor· . IzaClOnes : N o se precisan. 

a Madrid, 22 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
AiCINA TORT. 

* * * 
;:;~l:;O para la conservación de bancos del modelo nor­

IZ o P.J.6. en parques y vías públicas por un período 
de cuatro años 

Tipo· Los . . 
~Í!nado d precIOS tIpo son varios, con un importe anual apro-

PI e 1.500.000 pesetas. 
aZOs· La d . , nrÓ/lt'· uraclon del contrato se fija en cuatro años y la 
la de dieciocho meses. 

Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 27.500 pesetas; la definitiva, 80.()()() pe­
setas . 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de conservación de bancos del modelo P.J.6 en parques y vías pú­
blicas por un período de cuatro años, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... por 
ciento sobre los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
e oncurso para contratar el servicio de conservación y entre­

tenimiento de las instalaciones de alumbrado público 

Tipo: Los precios unitarios figuran en los correspondientes 
cuadros de precios. 

Plazos: El de duración del contrato se fija en cuatro años. 
Pagos: Por certificaciones facultativas parciales, según informe 

de Intervención. 
Garantías: Provisional, 1.200.000 pesetas; la definitiva, pese­

tas 2.400.000. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones que rigen en el con­
curso para contratar el servicio de conservación y entretenimiento 
de las instalaciones de alumbrado público situadas dentro del tér­
mino municipal de Madrid, de cuyo funcionamiento es responsable 
el excelentísimo Ayuntamiento, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a dichos pliegos, ofertando las siguientes bajas res­
pecto a todos y cada uno de los precios tipo: 

ZONAS 

Zona Noroeste 
Zona Nordeste 
Zona Suroeste 
Zona Surdeste 

BAJA 

Asimismo se obliga a desarrollar la prestación del serVICIO con 
estricto cumplimiento de 10 establecido en el pliego y con 10 legis­
lado o reglamentado en materia laboral, en especial previsión y se­
guridad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí~~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
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la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de obras de adecuación de locales para el Gru,po 

especial de la Policía Municipal 

Tipo: 2.028.099 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.422 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de obras de adecuación de locales para el Grupo especial de la 
Policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 que supone 
una haj a del oo. por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de 20 vehículos ligeros con 
capacidad para cuatro personas con destino a la Policía 

Municipal 

Tipo: 3.353.480 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.303 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de 20 vehículos ligeros con capacidad para cuatro 
personas con destino a la Policía Municipal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo' (en letra) 
pesetas, y en un plazo de entrega de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. I 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a Una de la 

t . 1 B 1 ' 01" aquel en aparezca es e anuncIo en e o etm Jnal del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que t oce.dt la 
plazo de la presentación. eI'lltltlt el 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de mayo de 1976.-El Secretario general p 
BARCINA TORT. ' tD 

* * * 
Subasta de enajenaci?n: de 66 .v~h~culos inútiles para I 

necesidades munu:~pales, dwididos en diez lotes as 

Tipo: Oscila ~ntre 12.550 pes;tas y 14~.728 pesetas por lote. 
Plazo: De retirada de los vehlculos: qUince días, contados a 

tir de la fecha de la adjudicación definitiva. par. 

Pagos: Se efectuarán por los adjudicatarios dentro del plazo lit 
quince días indicado anteriormente. 

Garantía provisional: Se fija en el 2 por 100 del precio tipo 
del lote o lotes a que se opte. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número Oo., enterado 
de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de enajenación 
de 66 vehículos inútiles para las necesidades municipales, divididos 
en diez lotes, se compromete tomarla a su cargo, con arreglo a los 
mismos, en cuento al lote (o lotes) que a continuación se indica(n) 
y por el precio (o precios) que se expresa(n). 

LO T E 

Número 
Número 
Número 

PRECIO OFERTADO 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamm· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 11 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de J¡ 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en q\X 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine ti 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDao 

BARCINA TORT. 

* * '" 
• • , d la calle de ]1Iljo Concurso de las obras de urbamzacwn e . 

Dánvila, entre las de Arturo Soria y MesetlG 

Tipo: 7.341.127 pesetas. anda. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años d; ~rfonnc 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun In 

de la Intervención Municipal. fialará 
d f '(va se se 

Garantías: Provisional, 103.412 pesetas; la e mi 1 e trataciÓII 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de on 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROroSICION 
domicilio 

Don oo. (en representación de oo.), vecino d~ OO" con enterado 
d fd d numero Oo., en oo., con Documento Nacional de I en la. el conCUrso 

de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir, en'
l 

entre)al 
de las obras de urbanización de la calle de J uJio DanvI a, 
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Soria y Mesena, se compromete tomarlo a su cargo, con 

de Arturo l' d los mismos, por e precIo e ... (en letra) pesetas, lo 
arreglo a.. . . e una bala del ... por cIento respecto a los precIOs ttpo. 
que s~~:mo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

Astm l . l . ., 'd d . materia labora, en especIa prevlslon y segun a socIal 
tado en '- 1 '0' n a la industria espano a. 
1 protecCI 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría Gen~ral. . . , 
P esentación de pltcas: En dIcha SecclOn hasta la una de la 
d r dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

llJ" ~ca este anuncio en el Boletí1¡ Oficial del Estado. 
a~pertura: Tendrá lu~ar ~n. el .sal?n de Tapices, a las doce. de 
la mañana del primer dla habll sIguIente a aquel en que termtne 

l lazo de la presentación. e p . 
Autorizaciones: No se precIsan. 
Madrid, 28 de mayo de 1 976.-El Secretario general, PEDRO 

BaCINA TORT. 

'" '" '" 
Concurso de las obras de pavimentación y servu:ws com­
plementarios en la calle de Alfonso Fernández, entre las 

de Alfredo Alei.x y María Zurita 

Tipo: 4.974.667 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 79.621 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación I 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Alfonso Fernández, entre las de Alfredo Aleix y María 
Zurita, se compromete tomar a su cargo dichas obras, con arreglo 
a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * '" 
Subasta de lb" . con tela ~. o ras de construccwn de nuevo cerranuento 

metalu:a en la Casa de Campo, entre la Puerta del 
Batán y la avenida de Portugal 

~;po: 512.891 pesetas. 

P UOS: Dos meses para la ej ecución y seis de garantía. 
agos' Por ce ff . de la l' . , r I IcaClOnes de obras ej ecutadas, según informe 

ntevenclon Mun" 1 
Ga IClpa. 

rantías' P . . tonfo
rm 

d ' ~ovISlOna1, 10.258 pesetas; la definitiva se señalará 
de las C:r eter~tna el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

poraclOnes Locales. 

3 de junio de 1976 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta 
de las obras de construcción de nuevo cerramiento con tela metá­
lica en la Casa de Campo, entre la Puerta del Batán y la avenida 
de Portugal, se compromete a su ejecuclOn, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1 976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" '" '" 
Concurso de las obras de pavimentación y alcantarillado 

tubular provisional en la calle de la Isla de Pascua 

Tipo: 1.700.019 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.501 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pavimentación y alcantarillado tubular provisional 
en la calle de la Isla de Pascua, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Fran­
cisco Romero, entre las de Vicente Espinel y V ázquez 

de Mella 

Tipo: 2.696.168 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

591 

Ayuntamiento de Madrid



3 de junio de 1976 

Garantías: Provisional, 45.443 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de urbanización de la calle de Francisco Romero, 
entre las de Vicente Espinel y Vázquez de Mella, se sompromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento res­
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de Zas obras de pavimentación y servicios com­
ple111-entarios en la travesía de Alfredo Alei.x·, entre las 

calles de Alfredo Aleix y Francisco Lizcano 

Tipo: 1.692.802 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.393 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones Y' presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
travesía de Alfredo Aleix, entre las calles de Alfredo Aleix y Fran­
cisco Lizcano, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del .. . por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de una . . capIlla 

C ementeno de Fuencarral ti! ti 

Tipo: 3.687.093 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de . 
P P 'f" d b' garantta. agos : or cerh IcaClOnes e o ras el ecutadas se' . 

de la Intervención Municipal. ' gun UlfOllnt 

Garantías: Provisional, 60.307 pesetas; la definitiva se se-
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de C nalar¡ . ontrat.":L 
de las CorporacIOnes Locales. -1\lII 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con dornicij' 
en con Documento Nacional de Identidad número 10 ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el . , . conCUrso 
de las obras de construcclOn de una capilla en el Cementerio de 
Fuencarral, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que Supone 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. una 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Menén· 
dez Pidal, entre la de Francisco Suárez y el paseo de la 

Habana 

Tipo: 4.752.435 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 72.287 pesetas; la definitiva se señal~á 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrataclon 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

( .. d ) . d con domicilio Don ... en representaclOn e ... , vecmo e "" do 
, 'd d • o entera en .. " con Documento NaCIOnal de Idenb a numer .. ', 

de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en e~ concur; 
de las obras de urbanización de la calle de Menéndez Pldal, en 

H b compromete 
la de Francisco Suárez y el paseo de la a ana, se 'd 

, I preCIO e .. · 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mIsmoS, por e , es' 

, d I por ciento r 
(en letra) pesetas, 10 que supone una bala e .. ' 
pecto al precio tipo, lameD' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o, reg ~ 
, " segundad sOC 

tado en materia laboral, en especial prevlSlon Y 

y protección a la industria española, ) 
, 't dar 

(Fecha y firma del 1IC1 a " 

Expediente: Puede examinarse en la 
de la Secretaría General. 

Sección de ContrataC16n 

de la , • hasta la una 
Presentación de plicas: En dicha SecclOn el en que 

tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aqu 
a,par: zca este anuncio en el Boletín Oficial del ~stado, I sdoce dt 

, l' d TapIces a a Apertura: Tendra lugar en el sa on e ' 
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~ 
~ del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 

~ana ., 
de la presentaclOn. , plazo . 
·zaciones· N o se precisan. AutOfl • 

~adrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BAlClNA TORT. 
* * * 

e rso de las obras de construcción del Parque de Bom-
onCl1 beros de Vicálvaro 

Tipo: 25.019.872 pesetas. . ., 
Plazos: Doce meses para la eJ ecuclOn y doce de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

d la Intervención Municipal. 
e Garantías: Provisional, 205.100 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme deter~ina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las CorporacIOnes Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .•• , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de construcción del Parque de Bomberos de Vicálvaro, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
COllcurso de las obras de construcción de 1.800 nichos 
y 640 colt,mbarios en la zona sur del sector A del C emen-

terio de Carabanchel 

Tipo: 32.758.757 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 243.794 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
: ¡ .. , co.n Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de os phegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
: las obras de construcción de 1.800 nichos y 640 columbarios en 

zona sur del sector A del Cementerio de Carabanchel, se com-
promete tom I . 
P

. ar o a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
recIO de ( I . deot ... en etra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 

0. r~specto al precio tipo. 
Iad Asmusmo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
J pO e tn ~ateria laboral, en especial previsión y seguridad social 

ro eCClon l· . a a mdustrla española. 

(Fecha y firm<J. del licitador.) 
Expediente· P d· C· , de I S . ue e exammarse en la Sección de ontrataclOn 
a ecretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se le entregará a quienes acrediten 
ser sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Paraguas de señora y caballero, de varias clases, tamaños y colo­
res; bolsos con dinero; relojes de señora y caballero; pulseras de 
oro, plata y metal; guantes de señora, caballero y niño, de piel 
y de lana; pij amas de señora, caballero y niño, de varios colores; 
abrigos de señora, caballero y niño; caj as de cartón con faldas, 
camisas y pantalones; jerseys de varias clases y colores; varias 
clases de documentos, escrituras y demás; fotografías; llavero de 
plata; carteras de mano, de piel y plástico; bolsos con útiles de 
aseo; paquetes con regalos de varias clases; pendientes de oro, plata 
y bisutería; cochecitos de niño y plegables; corbatas, calcetines 
y demás prendas de caballero; pañuelos de seda de cabeza y de 

I bolsillo; rebecas de señora y niño; chaqueta de lana, marrón; caja 
con mantel azul; bolígrafo marca Parker; babys de colegial, de 
varios colores y tamaños; estuche con pluma y bolígrafo; cha­
queta de pana, marrón, de caballero; carteras de colores con libros; 
rollo de papel de empapelar; carné de conducir ; bolsa de plástico 
con pantalón y camisa; gafas de sol y graduadas, de varias clases; 
impermeables; gabardinas; cinturones de piel y de lona; macutos 
de militares; varias clases de libros; llaveros de piel con varias 
llaves; cesta de mimbre con juguetes; varias novelas; abono anual 
de la E. M. T.; bolsa de plástico con mono azul; varios retales de 
tela de varias clases; paquete con varias prendas de señora; relojes 
despertadores; boinas de caballero; máquinas de afeitar; cacharros 
de plástico; mecheros de gas y gasolina; máquinas de escribir; caj as 
con herramientas de carpintero; paquetes de tabaco rubio; varios 
cuchillos; garrotas; plumeros de varias clases; paquetes con barras 
de aluminio; metros metálicos; bufandas de varias clases y colores. 

Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al corriente mes 
entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 24 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En el Almacén de Villa se hallan depositados nueve lotes de 

muebles, enseres, maquinaria y otros efectos de propiedad municipal, 
procedentes de desahucios vencidos, y, debiéndose proceder a su ena­
jenación, por el presente se anuncia que el día 21 de junio próximo, 
a las doce y media de la tarde, en dicha dependencia municipal, se 
procederá a la adjudicación de los mencionados lotes a favor del 
contratista o contratistas que efectúen oferta más favorable sobre 
el precio de tasación. 

Los muebles, enseres, maquinaria y otros efectos objeto de enaje­
nación pueden examinarse en la calle de Joaquín García Morato, 120, 
en horas de oficina. 

El expediénte, relación de los lotes y pliegos de condiciones están 
expuestos en la oficina municipal de referencia. 

Madrid, 28 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de 'Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don José Rivas Díaz proyecta ampliar su tienda para la venta 
de vinos, cervezas y vinagres sita en la casa número 14 de la calle 
del Pinzón. 

Don Lorenzo Fernández Sánchez proyecta establecer un almacén 
cerrado de calzado y bolsos en la casa número 18 de la plaza del 
Puerto Rubio. 

Marcia Pereira, S. L., proyecta establecer un almacén y despacho 
de cafetería en la casa número 107 del Parque Eugenia de Montijo. 

Don Feliciano Herranz González proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 14 de la calle de la Sierra del Valle. 

Don Julio de la Fuente Gallardo proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su pescadería sita en la casa número 4 de la plaza de 
Padrón. 

Don Francisco A1caraz Pedreño proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 de la calle del Puerto de Pajares. 

Peña Atlética Legazpi Cultural Recreativa proyecta establecer 
una peña en la casa número Z9 de la calle de Guillermo de Osma. 

Doña Eustaquia García Huerta proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 52 de la calle del General Ricardos. 

Don Andrés Alonso Ortega proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 97 de la calle de Rafael Finat. 

Don Fernando Sánchez 'Cháfer proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 21 de la calle de Ramón Sainz. 

Don Rafael Escobar Morillas proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su taller de cerrajería sito en la casa número 27 de la calle 
de Ribadavia. 

Don Julio González Sacristán proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 6 de la plaza del Niño Jesús. 

Doña María Duhour Gil proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 19 de la avenida de Brasil, local D. 

Unión Relojera Suiza proyecta ampliar con aire acondicionado 
su relojería sita en la avenida de José Antonio,!. 

Don Leonardo Campillos de la Sierra proyecta establecer una 
exposición y venta de coches nuevos y usados en la casa número 32 
de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Don Arsenio López Berzosa proyecta establecer un café bar en 
la casa número 15 de la calle del Espíritu Santo. 

Don Carlos Vaquerizo Martín proyecta ampliar con aire acondi­
cionado su tienda para la venta de muebles sita en la casa número 13 
de la calle de las Islas Cíes. 

Don Antonio Fuertes Felipes proyecta establecer un taller de con­
fección de géneros de punto en la casa números 17 y 19 de la calle 
de las Humanitarias. 

Don Gabriel Anguita Segura proyecta ampliar su bodega sita en 
la casa número 4 de la calle de Eduardo Morales. 

Don César Cabezas Ortega proyecta establecer un laboratorio de 
an~lisis clínicos en la casa números 8 y 10 de la calle del Mar 
de Ara!. 

Don Justo López Tejero proyecta ampliar, como cambio de nom­
bre, su bar sito en la casa número 73 de la calle de Luis Ruiz. 

Don Germán González Alvarez proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 52 de la calle de Tem­
bleque. 

Don Angel Peral Villar proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 126 de la calle del General Franco. 

Don José Luis Blázquez Montes proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 88 de la calle de Goya. 

Doña Elisa Muñoz Maqueda proyecta establecer un hostal e¡¡ la 
casa número 23 de la calle de Fuencarra!. 

Don Isidoro Laso García proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 2 de la calle de Mira el So!. 

Don Manuel Matiaci Martínez proyecta ampliar su bar sito en 
la calle de la Mezquita, bloque 28, local número 2. 
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Intelpa, S. A, proyecta establecer su domicilio . 
f'b' d ' . SOCial 0[" y a rtca e cosmehcos en la casa número 7 de la calle ' ~ 

de Castro. de GuiJI' 
Selecciones Idee, S. L., proyecta ampliar con aire .. 
d . '1' • 1 . acondlcl su omlcl 10 socia y henda para la venta de calzado y bol 

en la casa número 2.9 de la calle del Marqués de U .. SOs . rquIJo. 
Iberduero, S. A, proyecta mstalar un centro de t ransform,..:<-

en la calle de Cebreros (junto al aparcamiento). --..",¡ 

Don Felipe Sánchez Pérez proyecta establecer un f'h' 
1, 'l' l ' a anca amparas metá Icas en a casa numero 12 de la calle de 
Armengot. DolOres 

Gu~dia;, S. A, proyect~ instalar ~ de~sito de gasóleo e en 
casa sm numero de la avemda de la Victoria (finca La E una 

S 
. SCorzonera 

ocledad Española de Automóviles de Turismo S A . r . 'd . . , ' . ., proYetQ 
amp lar su estaclOn e serVICIO, alrnacen de venta de a t ,. 
t 11 f · . . l' u <>movde a eres y o Icmas SitOS en a casa numero 75 de la call d 
derribas. e e Val. 

Doña Avelina Retes García proyecta ampliar su bar sito b 
casa número 43 de la calle de Verdaguer y García local ' en 

D - E T S' , S' h , numero4 ona mi la unon anc ez proyecta establecer una tabe . 
la casa número 14 de la calle de Calatrava. rna en 

Do~ Eusebio Sáenz Díaz proyecta establecer una zapatería en b 
casa numero 154 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Benito Cabrero Turienzo proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de Ramón Saiz. 

Grabograf, S. A, proyecta establecer unas oficinas y taller de 
fotograbado en la casa número 29 de la calle de Rufino Gonzále¡, 

Doña Paloma Folgado Barriga proyecta ampliar su pastelería siQ 
en la casa número 5 de la calle de Marceliano Santa María. 

Don Alberto Muley González proyecta establecer un taller de coro 
setería en la casa número 4 de la calle de Martínez Corrochano. 

Don Eugenio García Hernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 32 de la calle de Martel!. 

Don José Bárcena Zayas proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle del Desengaño. 

La Cortina, S. L., proyecta establecer un taller de confección de 
cortinas en la casa número 92 de la calle de Canillas. 

Muebles Malva, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 11 de la calle de César González 
Ruano. 

Banco Español de Crédito, S. A, proyecta establecer una agencia 
en la casa número 159 de la calle de Camarena. 

Casa Lhardy, S. L., proyecta ampliar su restaurante, pastelería 
con horno y venta de fiambres sito en la casa número 8 de la carrera 
de San Jerónimo. 

Don Eduardo Quesada Quesada proyecta establecer un bar librería 
en la casa número 4 de la calle de los Estudiantes. 

Don Manuel Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un garaje, 
taller de reparación de autocares y servicio de lavado y engrase en 
la casa número 18 de la calle de Emilio Gastesi Fernández. 

Doña Carmen Castilla Chamizo proyecta establecer un taller de 
lámparas en la casa número 13 de la calle de San Antonio de Pad~ 

Don Francisco Arístegui Parra proyecta ampliar su pastelería Sita 

en la casa número Z6 de la calle de Alejandro Morán. . 
, bl h sta! residenC13 Don J esus Blanco Blanco proyecta esta ecer un o 

en la casa número 34 de la calle de Víctor Pradera. de 
Don José Antonio Uceda López proyecta ampliar con ven: b 

pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 1 e 

calle de Armando Palacio Valdés. tro de 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un ~en engol. 

transformación en la casa número 4 de la calle de San rn~ pan 
Don Ignacio Martínez Díaz proyecta ampli~r con v;n: lae~t 

su autoservicio de alimentación sito en la casa numero S e 

de Santa Susana. de aduca' 
Don José Puga Morcillo proyecta establecer un centro

l 
callt de 

, ro 23 de a 
ción especial para subnormales en la casa nume 

Angel Cavero. tablear UII 
Contratas y Suministros Eléctricos, S. A, proyecta eS

l 
casa pU' 

taller' y almacén cerrado de aparatos de electricidad en a 

mero 39 de la calle de Agastia. 
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== 'as 'California, S. A., proyecta ampliar su cafetería sita en 
Cafeten 

úmero 21 de la calle de la Salud. 
b ~yf~rt proyecta establecer unas oficinas en la casa número 30 de 

JI de Magallanes. 
la ca e Vicente Gómez de la Fuente proyecta ampliar, como cambio 

Donb e su bar restaurante sito en la casa número 12 de la calle nom r, 
de Luchana. 

Fernando Sanz Burgos proyecta ampliar, como cambio de 
Don su tienda de comestibles sita en la Ciudad de los Angeles, OCJIII>re, 

bloque 10. 
D 

Vidal García Sordo proyecta establecer un taller de confec-
on 1 . 

n la casa número 9 de cammo de Polvoranca. ciones e 
BancO Perfecto Castro Canos, S. A., proyecta establecer una 

. en la casa número 120 de la calle de Castelló. agencia 
Don Rodrigo Berbel Pérez proyecta establecer un bar en la casa 

, o 20 de la calle de la Sierra del Roncal. numer 
Autos Ralo, S. A., proyecta establecer la compraventa de auto-

¡nÓviles nuevos y usados en la casa número 111 de la calle del Gene­

ral Ricardos. 
Angarsa proyecta establecer un garaje, expOSlClOn, servIcIo de 

lavado y engrase Y taller en la casa números 7 y 9 de la calle de 

Francisco Laguna. 
Don Juan Pereira Otero proyecta establecer una taberna restau-

rante en la casa número 2 de la calle de Quevedo. 
Don José García Martín proyecta ampliar su bar, como cambio 

de nombre, sito en la casa número 36 de la calle de Fernández de 

los Rios. 
pulptex Iberia, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 

de papel en la casa número 27 de la calle de Francisco GÓmez. 
Don Miguel Pérez González proyecta establecer un zapatería 

con taller en la casa número 26 de la avenida del General Perón. 
Gomensoro, S. L., proyecta establecer un almacén con exposición, 

venta y oficinas en la casa número 5 de la calle de la Verdad. 
lberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 

en la travesía de Los Yébenes (junto a los aparcamientos). 
Doña Ascensión Leralta Ruiz proyecta ampliar su café bar sito 

en la casa número 25 de la calle de Alejandro Sánchez. 
Don Angel Pérez Balboa proyecta ampliar su bar sito en la casa 

número 28 de la calle de Antonio Toledano. 
Don Martín Arranz Cabrero proyecta establecer un taller de car­

pintería en la casa número 209 de la calle de Illescas, bloque 5, 
loeal número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. . 

~,'I'I\'''''''''''''''''I,It.'I.".f1.'I.n,".'I.'I'''''Io'I."., I.II,II.I.,",U.",I',",'Io"""'I"I,I,.'I,",'Io'lol"",,, ••• ,n.II,n". 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

UCIT ACIONES PUBLICAS 

Parcela número 6 del Sector Centro Cívico y Comercial 
de H errnanos García N oblejas 

Tipo: 9.721.250 pesetas. 
Garantía .. provIsIOnal: 157.212 pesetas, 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en no b ' . 'd) . ~ m re propIO o en representaclOn e..., que vIve 
.:., con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 

~cas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
~~tratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de 

11
1 

de la parcela número 6 del Sector Centro Civico y Comercial 
ertnanos García Noblejas, y habiendo depositado la garantía 

t' 
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provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y fiT11Ul del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Parcela número 7 del Sector Centro Cívico y Comercial 

de Hermanos García N oblejas 

Tipo: 10.937.500 pesetas. 
Garantía provisional: 194.375 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de la parcela número 7 del sector Centro Cívico y Comercial 
de Hermanos García Nobleas, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación, 

Madrid, 21 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT, 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle del 
Genil (antes Víctor Pereda, 1), con fachada a la de Irati, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince 
días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En virtud de 10 dispuesto por el señor Gerente Municipal de 

Urbanismo, queda suspendida la enajenación mediante subasta públi­
ca de la parcela número 98 del polígono de actuación municipal de 
Francos Rodríguez, anunciada en el Boletíl~ Oficial del Estado 
número 119, correspondiente al día 18 del corriente mes. 

Madrid, 22 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BIIRCINA TORT. 
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TARIFA DE PRECIOS 
1:
1
' 

00 
00 
00 

11 
!I 

I 
11 

" 

! 

I 
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Madrid, año 

Madrid, semestre . 

Provincias, año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

Anuncios en general, línea 20 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 

o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

--
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